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tra b) del ar,tículo 13.0 de la ley 6,836, al �a�s�1�g�~� 

narle el referido porcentaje. 
En cuanto al resto del impuesto, continuartl 

repartLdo ,en la forma que establece el artícu­
lo 13.0 en su letra ,e), de la misma ley. 

En virtud 'de todas estas consideraciones, 
someto a la consideración de la H. Cámara el 
sigui,ente, 

PROYECTO �D�~� LEY: 

"Artículo 1.0. _ AgI'égase a la letra a) del 
artículo 13.0 de la ley N.o 6.836, de 26 de fe­
brero de 1941, �m�o�d�i�l�i�c�~�d�o� por el artículo 1.0, 
letra e), de la ley 7,501, de 2 de �s�C�l�p�t�i�e�m�b�r�~� 

de 1943, la siguiente frase final: " ... y la 
cuota que percibirá la Caja de preparadores 
y Jinetes del Club Hípico de Antofagasta será 
de un treinta por ciento (30 010)". 

Artículo 2'0, - Agrégase en la letra b) del 
a,rtículo 13.0 de la ley 6,836, después de las 
palabras, " ... Caja de Retiro y Previsión �~�u�­
cíal de los Empleados del Valparaíso Sporting 
Club", las siguientes: "en el Club Hípico de 
Antofagasta, un sesenta por ciento (60 010) 
en favOr de la Caja de Retiro y Previsión So­
cial de los Empleados del Club Hípico de An­
tofagasta" . 

Articulo 3.0. - Esta ley regirá desde la fe· 
Cha de su pUblicación en el "Diario Ofieial".­
(E1do.): Carlos Souper. - Fe'rnando Cisterna. 

N.O 10.-COMUNICACION DE LA CAMARA 
DE REPRESENTANTES DE LOS ES­
TADOS UNIDOS DE NORTE AMERI­
CA. 

(Traducción) 

("Resolución de la Cámara de Represen­
tantes de los Estados Unidos de Norte Amé­
rica, expresando su fe en los principios de 
solidaridad panamericana. 

Transmitida al Presidente del Comité �p�e�r�~� 

maneqte del Congreso Inter-parlamentario 
Ameri'cano en Santiago, señor Sebastián San-
tandreu Herrera). ' 

Cámara de Representantes de los Estados 
Unidos de Norte América. 24 de abril �d�~� 1945. 

Por cuanto, el 14 de abril ha sido procla­
mado comO el Día Panamericano en la inten· 
ción de dedicarlo a realzar la solidaridad y 
amistosas rel.aciones de las Repúblicas Ame·· 
ricanas, y 

Por .euanto, por' resolución adoptada, esu, 
Cámara habría celebrado el Día Panamericano 
en una sesión dedicada exclusivamente a tra­
tar temas apropiados a dicho objeto, el 14 de 
abril, a no mediar la inesperada pérdida del 
Presidente Roosevelt, y 

Por cuanto, en una sesión pospuesta, por 
cauSa del JCluelo nacional, esta Cámara ha �e�f�'�~� 
lebrado hoy el Día Panamericano, en una se­
sión dedicada exclusivamente, a las materias 
apropiadas a tal ocasión y 

Por cuanto, el Día Panamericano {ué �a�m�p�l�i�a�~� 
mente celebrado a través de las Repúblicas 

Americanas y habría �s�~�d�o� cel,ebrado aún mA" 
entusiastamente en los Estados UnMos, a no 
mediar esa circunstancia, y 

POr cuanto, en la reciente Conferencia de 
los problemas de la guerra y de la paz, cele­
brada en Ciudad rle México, se ha dado nuevo 
énfasís y vitalidad a los principios de coope­
ración apacible entre las Repúblicas sobera­
nas de est'e Hemisferio, en consecuenciá, aho­
ra, 

Resuelve, que existe en la actualidad una 
fe explicita en los principios de solidaridad 
panamericana y en la convicción de que el 
desarrollo y estrechamiento de relaciones ba­
sarlas en la buena vecindad y mutuo entendi­
miento entre las Repúbli:cas de este Hemisferio 
es de la mál;; alta importancia para el /:lienes­
tal' de los puebl().s de las Améri'cas y para -el 
mundo considerado como un todo, 

Resuelve, que la Cámara de Representantes 
extienda pOr la presente sus más cordiales sa­
ludos a los centros y reuniones de personaS 
que paroÜciparon en la eele/:lr.ación continental 
del Día Panamericano, el 14 de abril, y, de 
a'cuerdo con lo anterior, 

Resuelve, que las copias necesarias de esta 
resolución serán tranSmitidas al Presid,ente del 
Comité Permanente del CongI'eSO Inter-Parla­
mEmtaJ,'io Americano en Santiago de Chile, se­
ñor Sebastián Santandreu Herrera, a fin de 
que pueda remitirlas a los otros Cuerpos Le­
gislativos afiliados a este organismo. 

(Fdo.): (ilegible), secretario. 

N.o ll.-PRESENTACION DE �D�O�~�A� JOSE­
FINA MACKENNA VIUDA DE BAL­
MACEDA, EN LA QUE SOLICITA 
AUMENTO DE PENSION. 

N.o 12.-PETICIONES DE OFICIOS. 

I 

El señOr Concha, al señor Ministro de Sa­
�l�u�:�~�r�i�d�a�d�,� Previsión y ASistencia Social, con el 
obJeto de que, si lo tiene a bien, se sirvá or1e­
nar al Departamento de Pr'evisión SociaJ el 
envío de una nómina de los présta:-.10S con­
cedidos a los empleados de la Caja Hipoteca­
ria por el Departamento de Previsión de ella 
misma, a contar desde el año 1939 hasta la 
fech·a. 

El señor Medina, al señor Minis.tro de 
Justicia, cOn el objeto de que, si lo tiene a 
bien, se sirva r,ecabar de S. E. el Presidente 
de la República, para que haga suyO el pro­
yecto. informado favorablemente en esta Ho­
norable Cámara, que CI'ea un Juzgado de Le­
tras de Menor Cuantía en Covhaique y que 
no ha podido seguir su tramitación en vir­
tud de la refOI'ma constitucional que limitó 
la iniciativa parlamentaria en proy,ectos que 
-crean servicios públicas y empleos rentados, 
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V. - TEXTO o.EL DEBATE 
l.-CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 

UN PROYECTO DE LEY. 

El señor LORCA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ESCALA.- Pido la palabra, se_ 
ñor Presidente. 

El señor BERMAN.- ¿Me permite la pa­
labra, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Un mo­
mento, Honorables DiputadOS. 

El Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para el proyecto que modifica el Código del 
Trabajo en lo relativo al monto de la indem. 
nización por accidentes. 

Si le parece a la Cámara. se acordará la 
simple urgencia para este proyecto. 

Varios señores DIPUTADOS - La suma 
urgencia, señor Presidente. 

El señor COLOMA (PresidenteL- Si a la 
Cámara le parece, se acdrdará la suma ur­
gencia para este proyecto. 

Acordado. 

2.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA PA. 
LA'BRA. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Cámara para conceder 
la palabra a los Honorable Diputados seño­
res, Larca. Escala y Berman. 

Acordado. 

3.-SITUACION DEL PERSONAL DE PLAN­
TA DE LAS SUBSECRETARIAS DEL MI­
NISTERIO DE Di!;FENSA NACIONAL. -
EXENClON DEL TRAMITE DE COMI. 
SION DEL PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor COLOM..I\ (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Larca. 

El señor LORCA.- Se acaba de dar cuen_ 
ta, señor Presidente, de un oficio del Hono­
rable Senado, por el cual hace presente a es­
ta Corporación que acaba de aprobar un pro. 
yecto tendiente a legalizar la situación del 
personal de planta de las Subsecretarias del 
Ministerio de Defensa Nacional. 

Este proyecto no significa un mayor gasto, 
si no que tiende a aclarar una situación ya 
establecida, y cama fué aprobado por unani­
midad en la sesión de ayer .del Honorable 
Senado, yo pidO a la Cámara que se sirva 
considerar el proyecto a que me he referido 
en esta oportunidad. eximiéndolo del tráml 
te de Comisión. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para eximir del 
trámite de Comisión el proyecto quebeneti­
cia al personal de planta de las Subsecreta­
rías de la Defensa Nacional. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - Acor_ 
dado. 

El señor GARRIDO.- Es un proyecto muy 
justo, señor Presidente, 

4.-CREACION DE LA CAJA BANCARIA DE 
PENSIONE S.- PETICION PARA CALI. 
FICAR DE SUMA URGENCIA EL PRO. 
YECTO RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente>.- Tiene la 
palabra el Honorable señor Escala. 

El señor ESCALA. - El Ejecutivo, señor 
Presidente, pidió la urgencia para el proyecto 
que crea la Caja Bancaria de Pensiones. En 
días pasados, la Cámara acordó la simple ur­
gencia para este proyecto. 

La representación parlamentaria de Val­
paraíso y algun9tl colegas del norte han re_ 
cibido el encargo de los empleados bancarios 
de ValparaÍso y de otras partes del país, de 
solicitar de la Honorable Cámara que le 
acuerde a este proyecto la suma urgencia, 
porque así el Honorable Senado y esta Cor­
poración lo alcanzarian a despachar en el 
actual períOdO de sesiones. 

Ruego al señor Presidente. en consecuen_ 
cia, que recabe el asentimiento de la Hono­
rable Cámara en el sentido indicado. 

El señor aOLOMA (Presidente).- Honora­
ble señor' Escala, hay un acuerdo de los Co. 
mités para suspender la sesión del martes 
próximo. En este caso, con la simple urgen. 
cia que tiene acordada este proyecto, estará 
en condiciones de ser tratado el martes sub~ 
siguiente. En realidad, acordando la suma 
urgencia, no se ganaría nada .. 

El señor ESCALA.- N o conocía el acuerdo 
de los Comités, señor Presidente. 

5.-ANIVERSARIO DE LA INDEPENDFNCIA 
'DE Lt\ REPUBLICA DEL ECUADÜR.­
SALUDO A LA ASAMBLEA CONSTITll­
YENTE DE LA REPUBLICA HERMANA. 

El señor COLOMA (Presidente) - TiE'''lC la 
palabra el Honorable señor Berman. 
El señor BERMAN. - Pasado mañana, 10 

dE' agosto, señor Presidente, se cumplen 136 
'años del primer grito de la Intiependencla 
del ~uadot" y qUE', al mismo tiempv COl'rps­
pandea] primer grito de Independencia en 
América del Sur 

En efecto, ellO de agosto de 1809 un grtlL'o 
de patriotas encabe7ado por Juan PÍd M,m­
tufar. Marqués dE' SalVa Alegre. V Manuela 
Cañizares, iniciaron y realizaron un mr,vi­
mienlO civil que dió como re'lultaCto la Inde­
pendencia de nuestra RepúblIca hermana del 
Ecuador. 

A los pocos me,<¡es esa manifestp.clón pilpu-
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lar fué sofocada, y Ecuador insistió en sus 
aspiraciones de liberación hasta que, final­
mente, en la batalla de Pich<ncha en 18'!2 se 
selló definltivamente la Indeper>dencia de 
esa República. 

Quiero recordar en esta oportunidad qu~ 
uno de los precursores de la Indenedenria del 
Ecuador, y también de la Independencia 
americana, fué el médico El.IgeniG de Santa 
Cruz. 

Hoy día esta República herma!,a nUf's'ra, 
que participó y solidarizó con todos los con­
veniós de unidad y de defensa del Continen­
te, y de segurid'~d de la paz del muno. tiene 
en su Poder Eje.:utivo a don José M;¡rÍ'l Ve­
lasco Ibarra, que durante mucnoE' años resi­
dIó en Chile y que, seguramente, se ha im­
pregnado de nuestro espíritu deulocrático. 

Una Asamblea Constiyente es1;á forjar.dú 
por su parte nuevas disposicion~~ de m-df'n 
sO?i~I, ed.ucacionaI palltico. eron \mico y arlo 
mInlstratlvo, que entrarán a regir a ese ¡Jaí~ 
de acuerdo con los avances más modérno~ 
sobre la materia. 

Solicito, señor Presidente, que con motivo 
de este nuevo aniversario de la Iniependencia 
del Ecuador. y en la forma corllo 10 ha~e tra· 
dicionalmente nuestra Honorable Cámar9 se 
envíe un cable de saludo a la AsaíPblea Cons­
tituyente de la República hermaüa. 

El señor COLOMA (Presidente) --8i le pa, 
yecoe a la Honorable Cámara. se 9.cordaria el 
eable de saludo a que se ha referido el Ho· 
norable señor Berman. 

-Acordado. 

6.-ACUERDOS DE LOS COMITES. 

El sefior COLOMA (presidente) - Se ... a a 
dar cuenta de un acuerdo de los Comites. 

El señor SECRETARIO.--Los C'Jmités PST­

lamentaríos Conservador, Radical Liht::!"a!. 
Progresista Nacional, Agrariú Democrático y 
SOcialista, en reunión celebrada el día de 
ayer. acordaron proponer a I¡¡ Cámara lJS <;1-
guientes acuerdos: 

l.o-Dejar sin efecto la sesión ordi.narbl 
Que deben celebrar la Corporaciór y las Co­
misiopes el día' martes 14 del presente: y 

2.0-Celebrar una sesión espf'('ial el cija 
martes 21 del actual de 14.31, a 16 horas. pa­
ra ocuparse de los mismos asunto~ que dehf'n 
figurar en el Orden del Día de la sesión q1.ll" 
se pronone dplar sin efecto 

El señor COLOMA (Presidf'ntel -SI le pa· 
re1'e a la Cámara, se aceptará el ",cuerdC' cte 
los Comités, 

El señor CONCHA -¿Y qué pasará con las 
sesiones de Comisiones? 

El sefior COLOMA (presidente) -El anUPT­
do de los Comités establece que se acordó 
suspenderlas . 

Si le parece a la Honorable (~ámara, SI!. 

aceptará el acuerdo de los Comitps 
-Acordado. 

7.-PRORROGA DEL PLAZO. CO~CEDINJ !\ 
LOS FUNCIONARIOS \:: EMPLEAoOS 
DEL PODF.R JUDICIAL PARA lNH')¡\R 
SU EXPEDIENTE DE JUBILACIOS.­
MODIFICACION A LA LEY N (J ~.]OO. 

El senor COLOMA (Presirtente'- Ctlrrf'~' 
r .. onde ocuparse dp) proyect() qL:€ or'ui'a el 
primer lugar de la TapIa de F'ác1 ; De<;[·ae'lo. 
que prorro~a el plazo para jubilar de loS 
empleados judiciales. 

-Dice el proyecto' 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo 1.0,-- Suprímese en el artíf'ulú 2.0 
transitorio de la ley N.o 8100, publicada pn 
el "Diario Oficial" de 1.0 de mano de 1945. 
la frase inicial que dice: "Dentr, de] fJlazO 
de seis meses, contado desde la vigencta C1~ 
esta ley ... ',; y .:1 actual frase" :'J~' al'tua­
les funcionarios y empleados iudÍl'ia!('s .. 
etc." pasará a ser inicial de dicho art:culo 
2.0 transitorio. 

Artículo 2.0.- Esta ley regirá dE'sde su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).- puede 
usar de la palabra el Honorable señor Bul­
nes, Diputado Informante del proyecto. 

El señor BULNF;S. - Señor presidente. pa. 
so a informar el proyecto aprobado por la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia, que tiene por objeto modificar el ar­
tículo segundo transitorio de la ley 8.100. 

Esta ley tiene por objeto principal reajus­
tar los sueldos de los funcionarios y emplea-
dos del Poder Judicial. . 

El artículo segundo transitorio de ella dls· 
puso lo siguiente: 

"Dentro del plazo de seis meses, contadob 
desde la vigencia de esta ley, los actuales 
funcionarios y empleados judiciales a que se 
refiere el articulo 1.0. que tengan más de 30 
años de servicios judiciales o treinta y cinco 
afio s de servicios públicos, tendrán derecho a 
iniciar su expediente de jUbilación con el too 
tal del sueldo que se les asigna en la presli!n­
te ley, siendo en este caso de cargo del Es­
tado la diferencia que resulte entre el mon­
to de la jubilación así obtenida y el monto de 
lo que habría obtenido liqUidadas con rela­
ción al promedio de las remuneraciones pel­
cibidas durante los últimos treinta y seis 
meses". 

Los funcionarios y empleados a que se re­
fiere el artículo segundo transitorio de la ley 
8100, son todos aquellos que figuran en el 
articulo 1.0 de la misma ley. Están inclUí­
dos, por lo tanto, los Ministros, Fiscales, Re-
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latores y Secretarios de la Corte Suprema y 
de las Cortes de Apelaciones, los Jueces Le­
trados de Mayor y Menor Cuantía, los Secre­
tarios de Juzgados y otros funcionarios del 
Poder Judicial. 

El artículo 2.0 transitorio de la ley 8.100, 
concede a todos estos funcionarios un bene­
ficio de carácter excepcional en materia dll 
jubilación. Ese beneficio consiste en el de­
recho de jubilar, a base del sueldo que fih 
la ley 8.100, en lugar de hacerlo a base dei 
promedio del sueldo percibido en los último.:; 
36 meses. 

Pero el mismo artículo 2.0 transitorio es­
tablece que este derecho excepcional, en ma­
teria de jubilaciones, sólo podrá ejercitarse 
dentro del plazo de seis meses. Consideran­
do que la ley N.o 8.lIJO fué publicada (>n el 
"Diario Oficia!" de 1.u de marzo del presen­
te año, los funcIOnarios judiciales sólo p.ue­
den acogerse al beneficio excepcional esta­
blecido en el artículo 2.0 transitorio, si ini­
cian su expediente de jUbilación a más tar­
dar ell.o de septiembre de este año. Si lo 
inician más tarde, ya no pueden jubilar sino 
de acuerdo con la regla general, o sea. a ba­
se de los sueldos' percibidos en los últimos 36 
meses. 

Los Honorables Diputados, señores Escala 
y Ceardi, presentaron una moción destinada 
a modificar el artículo 2.0 transitorio a qua 
me he referido, fundando esta moción en que 
innumerables funcionarios judiciales, sonce 
todo muchos empleados subalternos del pI)­
der Judicial, no podnan acogerse al benefi­
cio que establece el artículo 2.0 transit Hio 
porque no habían podido, nI podrían reuni~ 
los documentos necesarios para iniciar el ~x­
pe diente de jubilación antes del 1.0 de sep· 
tiembre de este año. A virtud de esta razón 
los Honorable" señores Escala y Ceardi pro~ 
ponen que se prorrogue el plazo establecido 
en ese artículo. ' 

La Comisión de Constitución, LegiSlación 
y Justicia no entró a considerar en detalle 
la razón de hecho en que fundaban su mo­
ción los Honorables señores Escala y Ceardl 
y no entró a considerarla porque al estudia; 
el art~culo 2.0 transitorio de la l~y N.o 8.100, 
reparo en que era necesario hacer una mo· 
dificación más profunda de ese artículo. La 
mayoría de la Comisión estuvo de acuerdo 
en que el artículo 2.0 transitorio constituía 
un atr.opello al principio constitucional que 
garantIza l~ inamovilidad de los Jueces, pues 
estaba destmado a producir la jubilación in­
tempestiva y. conjunta de un gran número 
de altos funclOnarios judiciales. 

El artículo 85 de la Consritución Polít;ca 
que consagra el principio llamado de la ina: 
movilidad de los jueces" dice textualmente: 
"Los jueces permanecerán en sus carg'JS du­
rante su buen comportamiento; pero los in-

ferio res desempeñarán su respectivll jUdica­
tura por el tiempo que determinen las leyes. 

Los jueces, sean temporales o perpetlJos, 
sólo podrán ser depuestos de sus :.Iestmos 

. por causas legalmente sentenciadas" 
El prinCIpio que consagra este i1rtícul0 de 

la Constitución y que se. conoce ron el nom­
bre de inamovilidad de los Juece<1, existe en 
todos los países civilizados 

Es de tal manera evidente, ql1e nace en 
Inglaterra bntes que nadie pe'nsar'a en apU­
car ni en formular la teoría de la separadón 
de los Poderes. 

Pasó de Inglaterra a Francia en el Siglo 
XVI, o sea, en plena munar,~uía absoluta. 

Hoy día, repito, .no hay un SO'.0 país cív!­
¡izado que na lo con1;lagre en su rarta F'un­
camental 

La inamovilidad de los miembros del Poder 
Judicial está establecida Con vanos obiptus: 
('n primer lugar para evitar las reTlre~a1Jas 
que el Poder Ejecutivo pUede ejt:>-cpr robre 
loS Magistrados Judiciales; en seguida. para 
aseguro.r la competencia e ldone!dad de los 
jueces, evitando que se prod·..lzcan al mismO 
tiempo un gran número de vac"wtes y que 
éstas sean llenada:, pOr personai' sin {';<pe­
riencia y sin la preparación neLesaria: I'n 
tercer lugar, para evitar que a un solo Mi­
nistro o a un solo Gobiern0 le wrresnnnda 
nombrar Un gran número de tur.cio~\·:trio!' 
judiciales. De esta manera se pern.iteque la 
renovación de los funcionanos iudicialf'!', se 
vaya haciendo paUlatinamente, pvr con.'uc;'ú 
de todos los Ministros, y a tra\'€.'s de tactos 
los GObiernos. 

El artículo segundo transitorio de la ley 
8.100, al establecer que los funcionarios jUdi­
ciales podrán jUbilar en condiciones excep­
cionales, si lo hacen antes del 1. o de sep­
tiembre de 1945, va directamente contra este 
prmcipio de la inamovilidad de lOS jueces. 

No se pretende remover intempestivamente 
a los Magistrados JudiCiales por mediu de la 
fuerza; pero, en cambio, se ejerce Una llre­
sién económica. No se arrasa can la inamo­
vilidad de los jueces, pero en cambio la 
compra mediante la presión ecor.ómica 

La presión económica que esta ley ejerce 
sobre los funcionarios jUdic'iales es de gran 
cuantía. 

Según datos que obran en mi poder un 
Ministro de la Corte Suprema, cualquier' Mi­
nistro de la Corte Suprema, puedE- jlÁbilfir ele 
acuerdo con el artículo segundo transit~L'jo, 
con una renta anual de 144 mil pesos 

Si ese Ministro de la Corte Suprema dpja 
pasar el plazo indicado es decir, si no inicia 
Su expediente de jubilación antes del 1.0 de 
septiembre del presente año, sólo podría ju' 
bilar Con 96 mil pesos. En otras ?alabra::, pI 
Estado compra a ese Mimstro I".e la Corte 
Suprema su inamovilidad, o pretende com­
prarla en la suma de 48 mil pesos 
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En virtud de estas consideraciones, la Co­
misión de Constituc'ión, Legislación y JllsW 
cia, o más precisamente, la may;ría de esa 
Comision, psUmó que no se podía mantener 
la disposición del artículo 2.0 trarlsitorio de 
la ley 8,100. 

Había dos alternativas: o derQ.gar eSe ar­
tículo, o eliminar el plazo que él establece. 

Derogar el artículo 2.0 transitúrio cié la 
ley, 8,100 no pareció factible a b ComisiGn 
porque ello habría constituíd0 o habría s'gni: 
ficado privar a los Ministros del Poder .Judi­
cial de un derecho que la ley acaba de con­
cederles. Era necesario, por lo tanto, eliminar 
el plazo de seis meses que es~ aftÍculo psta­
blece para que los Ministros judiC'iales pu­
dieran jubilar en estas condiciüues pprmi­
tiéndoles hacerlo, no sólo hasta el 1.c; de ~ep­
tlembre del presente año, sino ~r. cualquier 
momento. 

A virtud de estas razones, la ComiSión, mo­
dificando la moción de los Honor",bles seño­
res Escala y ceardi, presentó a esta HunOl a­
ble Cámara un proyecto en que se prepone 
la eliminación de las palabras: "dentro dAl 
plazo de seis meses. cúntados desde la V'.gen­
cia de esta ley". 

La eliminación de este plazo signifi',aría 
que los funcionarios que se encontraban en 
servicio a la dictacién de la ley 8,100 o den­
tro de los seis meses siguientes a ella, po­
dnan jubilar en cualquier tiempo, a base del 
ultimo sueldo, siempre que a la fecha :'le la 
dictación de la ley 8,100 o dentrú de los seis 
meses siguientes a ella reunieren treinta 2Í'.Cs 

de servicios judiciales, o treinta .'l ..:inco años 
de servicios públicos. 

Desgraciadamente el artículo' propuesto 
por la Comisión podría dar margen a una 
duda, que es la que surgiría de rE'dactar 
ese artículo según el proyecto aprobado por 
la Comisión, en la siguiente forma: 

"Los actuales funcionarios o empleados ju­
diciales a que se refiere el artículo 1.0, que 
tengan más de treinta años de servicios judj­
c;ales o treinta y cinco años de servicios PlÍ­
bJicos, tendrán derecho a iniciar su expedien­
te de jubilación con el total de los sue!tj('\s 
que se les asigna en la presente ley", etc. 

Esta redacción podría dar margen a la du­
da de que cualquier funcionario que estu­
viera' en servicio a la dictación de la ley 
8,100, podría jubilar a base del sueldo ínte­
gro, aunque los 30 años de servicios judi­
ciales o los 35 de servicios públicos los ente­
rara después del plazo de seis meses que es­
tablecía el artículo 2.0 transitorio. 

La idea de la Comisión no es esta. La idea 
de la. Comisión es que sólo los funcionarios 
que tenían 30 años o 35 años de servicios 
hasta elLo de' septiembre de 1945, puedan 
jubilar a base del suelo íntegro; pero que 
podrían hacerlo en cualquier tiempo. 

Para evitar esta duda a que podría dar .., 

lugar la redacción propuesta por la Comi­
¡;,ión, el Diputado que habla propone, como 
indicación, que se agregue al proyecto apro­
bado por la Comisión, como inciso segundo 
del artículo 1.0, lo siguiente: "Sustitúyase 
en el citado, artículo de la misma ley" -{) 
sea, en el artículú segundo transitorio- las 
palabras: "que tengan más de 30 años 'e 
servicios judiciales o 35 años de servicios pú­
blicos", por las siguientes: "que elLo de sep­
tiembre de 1945 tengan más de 30 años de 
servicios judiciales o 35 de servicios públicos". 

De esta manera, el artículo 2.0 transitorio 
quedará redactado en forma que no se ejer­
cite sobre los magistrados judiciales presión 
económica a fin de que inicien su expedien­
tI' de jUbilación, dentru de det rmin~,do pla­
zo. Podrán. pues, :ni ;iarlo cuando lo estim-on 
conveniente; pero todos aquellos que hayan 
er,terado 30 años de servicios judiciales o 35 
de servicios públicos, a más tardar el 1.0 de 
septiembre de 1945, tendrán derecho a jubilar 
en cua ¡uier tiempo con el .. sueldo que les 
asigna la prupia ley 8,100 y no corJ el prome­
dio de sueldos recibidos en los últimos tres 
años. 

El señor COLOMA (Presidente).- Debo ha­
cer presente a la Honorable Cámara que el 
proyecto que se está discutiendo, según se le 
ha advertirlo a la Mesa. necesita financia­
miento pOlque ll"va involucrado un mayor 
gasto. , 

El señor CORREA LETELIER.- No signi­
fica m vor gasto. señor Presidente. 

El señor COJ OMA (Presidente).- Significa· 
mayor gasto pcrque la ley que se modific~, 
daba derecho a jubilar dentro de un plazo de 
seis meses, mientras que ésta da derecho per­
manente. Y el Fisco va a hacer el pago de 
tudo esto. 

El señor BULNES.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BULNES.- El proyecto que se está 

tratando no causa mayor gasto al Estado El 
artículo 2.0 transitorio da' el dere..:ho ~ jübi­
lar en ~ondiciones excepcionales a todos los 
funcion"trios judiciales que hubieran entpra­
do 30 años de servicios judiciales o 35 años 
de servi::ios pÚu!ic'(\S a la fecha en que entró 
en vigencia la ley 8.100, o dentro de [os seis 
meses siguientes El proyecto qu', la Comisión 
ha presentade a la cámara, y respecto al cual 
voy a formular una indicación aclaratoria, les 
mantiene el derecho a jubilar en estas con· 
diciones excepcional~~ precisamente a estos 
mismos funcionar:os; .a los que tuvieran 30 
años de servicios judiciales o 35 años de ser­
victos públicos. a más tardar al 1.0 de sep­
tiembre de 1945. La diferencia que existe en­
tre la disposición anterior y la diSPosición 
contenida en el proyecto de la Comisión es 
solamente que, mientras este derecho podía 
~jercitarse en el plazo de 6 meses, ahora 
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puede ejercitarse dentro o fuera de ese plazo, 
para los funcionarios que van a pOder jubi­
lar y, por consiguiente, las jubilaciones que el 
Fisco va a tener que enterar son exactamen­
te las mismas. 

El señor COLOMA (Presidentel.- Tiene la 
palabra el Honorable señor Maira. 

-VARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

El señor MAIRA.-Mi Honorable COlega está 
totalmente equivocado porque la disposición 
que se modifica por el proyecto de ley en 
debate, establece un derecho transitorio. 

El artículo 2.0 transitorio da un plazo de 6 
meses durante el cual cierta categoría de fun­
cionarios no se va a acoger a las reglas gene­
rales de las jubilaciones, que exige un prome­
dio de 36 meses para que la Caja pague la 
parte que le corresponde en el derecho a ju­
bilar desde el año 25 para adelante y el Fisco 
el resto. Establece ese mismo artículo que la 
diferencia de la jubilación obtenida según las 
reglas generales, que correspondería al pro­
medio de los 36 meses y la diferencia con el 
último sueldo, que no exige promedio, será 
de cargo fiscal. En consecuencia, el F1isco 
tiene que cargar con la diferencia de la ju­
bilación. Como esto se establece transitoria­
mente, se da un plazo de 6 meses. Si esto 
se quiere hacer permanente, aunque se tra-

. te de los mismos funcionarios, indudable­
mente que se trata de un nuevo gasto con 
cargo a dineros fiscales. 

El señor CORREA LETELIER.- Pero ¿por 
qué es mayor el gasto? Esto es lo que Su Se-. 
ñoría no ha pOdido explicar. 

El señor MAIRA.- Porque como Su Seño­
ría sabe, respecto de cualquier gasto de ca­
rácter transitorio como este, se hace un 
cálculo de porcentaje ... 

El señor CORREA LETELIER. - ¿De qué 
porcentaje? 

El señor MAIRA. . .. de posibilidades. de 
lo que se puede gastar, que puede ser un diez, 
un quince o un veinte por ciento. 

Termina el plazo, termina la vigencia de la 
ley para esos efectos y se sabe, entonces, efec­
tivamente lo que se gastó; pero si esa diS· 
posición se modifica y se hace permanente, el 
recurso que se consulta también se modifica. 
es distinto. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Fresidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELJER.- Creo que 
el Honorable señor Maira está equivocado 
porque,si bien es cierto que el artículo tran­
sitorio consultaba un mayor gasto, el fué cal­
culado, se previó una posibilidad x. El pro­
yecto de ley actual concede el mismo bene-

fi.cio a los mismos funcionarios. No hay que 
olvidarse que son los mismos funcionarios, 
eso sí que se quita el plazo para acogerse al 
beneficio. Luego, el número posible que pue­
de retirarse es siempre igual. 

No olvidemos que a medida que va trans­
curriendo la vigencia de esa ley, la diferen­
cia que debe ser de cargo del Fisco es mucho 
menor, puesto que se va llegando al prome­
dio de los treinta y seis meses. Luego, no se 
irroga un mayor gasto ·sino, precisamente. 
un desembolso menor. . 

El señor MAIRA.- ¿Me permite, Honora­
ble Diputado? 

El señor CORREA LETELIER. - Luego, 
creo que no tiene por qué ir a Comisión de 
E acienda este proyecto. 

El señor MAIRA.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidentel.- Tiene la 

pdabra Su Señoría. 
El señor MAIRA.- Señor Presidente, cuan­

do tratamos en la Cumisión de Hacienda el 
proyecto del Estatuto Administrativo se for­
muló una indicación que tenia el mismo Jb­
jetivo. En realidad, no se establecía un bene­
ficio en la forma en que se contempla en 
este proyecto sino como un derecho de ca­
rácter transitoriO: La propuso, Si maIno re­
cuerdo, el Honorable señor Santa Cruz y la 
aprobamos por unanimidad. El cálculo. señor 
Presidente, que hizo la Oficina del Presu­
puesto respecto del costo de esta indicación. 
fué de $ 25.000,000 que había que financiar­
los con los fondos correspondientes. 

Creo que no vale la pena seguir argumen­
tando sobre el particular. 

El señor CORREA LETELIER.- Pero evi­
dente, Honorable Diputad", si ese cálculo se 
hizo cuando se despachó la ley 8.100 ... 

.El señor MAIRA.- No, ahora. 
El señor CORREA LETELIER.- Porque el 

Estatuto Administrativo concede un nuevo 
beneficio. 

lll:lseñor MAIRA.- Concede un beneficio a 
los que no se han acogido, Honorable Di!lu­
talio. 

--HABLAN VARIOO SE&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor BULNES.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría, como Diputado Infor-
mante. ". 

El señor BULNES.- Señor Presidente, en 
el momento de aprobarse la ley 8,100, tuvo 
que considerarse el gasto que irrogaría al Es­
tado la jubilaCión de todos los funcionarios 
que enteraran 30 años de servicios iUdiciales 
o 35 de servicios pÚblicos en el plazo que la 
ley señalaba. 

El señor MAIRA.- Nunca se ha hecho eso. 
El señor BULNES.- Evidentemente, tuvo 

que financiarse este gasto. Ahora se recono­
ce el derecho a jUbilar exactamente a los 
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--
mismos funcionarios que se contemplaban en 
el artículo 2.0 transitorio. De manera que no 
hay un mayor gasto. 

El señor MAIRA.- ¡No, señor Diputado! 
Su Señoría está ... 

El señor BULNES.- Hay una distinta opor_ 
tunidad para hac~r el gasto. Puede ser que 
el gasto, en vez de hacerse en el mes de ju. 
lio o de agosto, Se haga en octubre o en no_ 
viembre del mismo año ... 

El señor CORREA LETELIER.- Evidente. 
El señor BULNES.- Pero el gasto no va a 

ser mayor. 
El señor MAIRA.- ¡No, señor Diputado! 

Su Señoría sace que cuando se da un dere­
cho opcional se hace un CálcUlO, cálculo que 
no comprende el total del gasto, porque se­
ría absurdo que se hiciera en tales condicio­
nes. Si se da derecho a 500 funcionarios piira 
acogerse a una facilidad determinada no se 
calcula que los 500 vayan a hacer uso de ella, 
sino que un porcentaje determinado de este 
número la va a aprovechar. Esto es lo que 
se hace con toda disposición transJtoria. 

Si revisáramos, señor Presidente .. 
-HABL.AN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 

El señor MAIRA.- ... los estudios corres­
pondientes de la Comisión de Hacienda, en 
la parte pertinente del articulo 2.0 transito_ 
rio de la ley N.o 8,100, comprObaríamos el 
porcentaje que se estableció allí para los 
funcionarios que pudieran acogerse al bene­
ficio que esa disposición concedia. 

Pero ahora, señor Presidente, en este caso 
no se trata de porcentaje. Este beneficio se 
refiere al total de los funcionarios que esta­
ban en esas condiciones, dándoles un dere. 
cho permanente, y, esto, a cargo de la ley ... 

El señor CORREA LETELIER. - ¿Cómo 
puede decir "derecho permanente", Su Se. 
ñoría? 

El señor MAIRA.- Permanente, señor Di. 
putada. 

El señor CORREA LETELIER. - ¡No es 
permanente, Honorable Diputado! Su Seño­
ría no puede hablar de derecho permanente, 
porque a los tres años el b~neficio desapa­
rece .. 

El señor MArRA. - Permanente durante 
tres años, si Su .Señoria quiere que sea más 
preciso. Permanente durante dos años y me. 
dio o más ... 

El señor CORREA LETELIER.- Con la mis­
ma razón, ya le puedo afirmar a Su Señoria 
que éste es Un menor gasto, porque van a 
jubilar en menor número los funcionarios ... 

El señor MAIRA.- Es posible que entre el 
cálculo de Su Señoría y el mío haya diferen. 
cias ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego 

a los Honorables Diputados se sirvan evitar 
los diálogos! 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Si me per­
mite, Honorable Diputado? 

Si no resulta evidente el mayor gasto que 
impone este proyecto, no tiene por qué vol­
ver a la Comisión de Hacienda. 

El señor MAIRA. - ReSUlta tan evidente 
como que este articulo transitorio establece­
un derecho para los que se acojan a la ju. 
bilación dentro de cierto plazo. Este plazo 
terminó, señor Presidente. Ahora se va a amo 
pliar permanentemente, en la forma como 
lo establece este proyecto de ley ... 

El señor BULNES.- En favor de los mis_ 
mos funcionarios ... 

El señor MAIR..I\..- En favor de la totali­
dad de los funcionarios que quieran acogerse 
a este beneficio. Respecto del total, el por­
centaje estudiado tiene que ser inferior. En 
consecuencia, esto, que es de cargo del Fis­
co, necesita una mayor entrada para cu­
brirlo. 

Yo soy partidario de que se otorgue este 
beneficio. Tanto es así que voté favorable_ 
mente en la Comisión de Hacienda el artícu­
lo propuesto por el Honoracle señor Santa 
Cruz para establecerlo, siempre que fuese 
financiado. 

Pero no puedo aceptar, señor Presidente, 
este procedimiento y tratar este artículo sin 
el debido financiamiento. 

El señor ZEPEDA.- ¿Me permite, Hono­
rable señor Maira? 

El señor MAIRA.- He terminado, Hono. 
rabIe colega. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Zepeda. 

El señor ZEPEDA.- Desearía, señor Presi­
dente, que el señor Diputado Informante se 
sirviera dar a conocer a la Honorable Cá_ 
mara las razones o motivos que ha tenido 
la Honorable Comisión para circunscribir los 
beneficios de la Ley N.O 8,100 única y ex­
clusivamente a los funcionarios que actual­
mente tienen 30 años de se~vicios en el Po. 
der Judicial o 35 en la Administración Pú­
blica, y por qué se ha negadO este derecho a 
los que en adelante puedan reunir esos re_ 
quisitos. 

El señor BULNES.- Porque el artículo 2.0 
de la Ley N.O 8,100 sólo otorgaba este derecho 
OPcional a los funcionarios que hubieran 
cilmplido a la fecha de su dictación 30 años 
de servicios en el Poder Judicial y 35 en la 
Administración Pública; además, era indis­
pensable que el expediente de jubilación se 
iniciara dentro de los seis meses siguientes a 
la fecha de la vigencia de la ley. 

Ahora, si ese derecho se hubiera extendido 
a otros funcionarios, a los que cumplieran 
más tarde esa antigüedad, habría significa-
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do este proyecto un mayor gasto. Sólo en es-, 
ta forma habría un mayor gasto, no en la 
que el Honorable señor Maira dice. 

El señor COLQMA (Presidente!.- Honora· 
bleCámara: la Mesa estima que el proyecto 
debe seguir el trámite de la Comisión de 
Hacienda. 

En consecuencia, el ilroyecto será enviado 
a la Comisión de Hacienda para que infor­
me. 

El señor CORREA LETELIER. - Con mi 
.. oto en contra, señor Presider.te. 

El señor COLOMA (Presidente). - Es ésta 
una atribución de la Mesa. señor Diputado, 
Que estima clara la cuestión. No es materia 
del pronunciamiento de la Honorable Cáma­
'ra. 

El señor BULNES . - Estimo claro que no 
debe ir a la Comisión. 

El señor COLOMA (Presidente).- Esa pue­
de ser la opinión de Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER. - También 
la mía, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego 
a Su Señoría se sirva guardar silencio. 

S.-CRElACION DE LA COMUNA-SUBDELE­
GACION DE ALGARROBO, EN EL DE­
PARTAMENTO DE VALPARAISO. 

El señor COLOMA (Presidente). - Corres­
ponde ocuparse del proyecto e,ue crea la co­
muna-subdelegación de Algarrobo. 

El proyecto está impreso en el Boletín N o 
5,550. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Godoy. 

En ~lscusión general el prOyecto. 
-DIce el proyecto: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0- Créase la comuna-subde­
legación de Algarrobo, en el departamento 
de Valparaíso. 

La comuna-subdelegación de Algarrobo 
comprenderá los siguientes límites: 

Al Korte, el Estero Casablanca, desde su 
desembocadura en el Océano Pacífico hasta 
la quebrada de PUlgares. 

Al Este, la quebrada de Pulgares, desde su 
desembocadura en el estero de Casa blanca 
hasta su orígen en el cerro San José, y la 
lmea de cumbres que lImita por el Sur la 
hoya del estero C'asablanca, ,desde el Cerro 
San José hasta el Cerro Alto de Piedra; la 
linea de linderos que limita los potreros Los 
Molles y La Peregrina del fundo San Geró­
nimo por una parte, de los potreros La Cal 
y Campo Lindo de Abajo, por la otra, desde 
el Cerro Alto de Piedra hasta el estero San 
Gerónimo; el estero San Gerónimo, desde el 
lindero entre los potreros La Peregrina y 
Campo Lindo de Abajo, del fUndo San Ge-

ronimo hasta el lindero poniente del fundo 
Valle Hermoso Aniba; y el línd¡;¡'o poniente 
del fundo Valle Hermoso Arriba, desde el 
estero San Gerónimo hasta el estero Car­
vajal; el estero Carvajal, desde el lindero po­
mente del fundo Valle Hermoso Arriba has" 
ta el lindero poniente del fundo Valle Her­
moso Abajo, del lindero poniente del fundo 
Valle Hermoso Abajo, desde el estero Carva­
jal hasta el estero El Rosano. 

Al Sur el estero El Rosario, desde el lin­
dero poniente del fundo Valle Hermoso Aba­
jo hasta su desembocadura en el Océano 
Pacífico. 

Al Oeste, el Océano Pacífico, desde la. des' 
embocadura del estero El Rosario hasta la 
desembocadura del estero Casablanca 

Artículo 2. o- Las cuentas par pagar de la 
actual Municipalidad de Casa blanca serán 
siempre de cargo de esta Municipalidad. 

Las contribuciones, patentes, cuentas y de­
más créditos a favor de la Municipalidad de 
Casablanca, pendientes a la fecha de la pro' 
mulgación de la presente ley, y que corres· 
pondan a la nueva comuna de Algarrobo, de­
berán pagarse a la Municipalidad de Casa" 
blanca. 

La Municipalidad de Algarrobo no podrá 
cobrar ninguna suma de dinero devengada 
con anterioridad a la presente ley a la Mu­
nicipalidad de Casa blanca, ni podrá tampo­
co pagar deudas contraídas por esta Muni­
cIpalidad. 

Artículo 3. o- Autorízase al Presidente de 
la República para nombrar una junta de Ve­
cinos compuesta de cinco miembros; uno de 
los cuales será Alcalde, designado por el mis­
mo, a fin de que se hagan cargo de la Admi­
nistración Comunal hasta que entre en fu n­
ClOnes la Municipa:idad que debe elegirse en 
los comicios generales municipales. 
L~ primera elección se efectuará con los 

r!'glStros actuales correspo:1dlentes a la Cir­
cunscripción del Registro Civil de Algarrobo. 

Artículo 4. o- Extiéndese a las disuosicio­
nes de la presente ley la autorización - conce­
d.ida al Presidente de la República por el ar­
tlculo . segundo de la ley i. .. o 4.544, de 25 de 
enero de 1929. 

Articulo 5 _ o- Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el "Diario Oficial" 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezc~ 
la palabra. 
._ El señor GODOY. - Pido la palabra, se­
llor Presldente. 

El señor C'OLOMA (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY. - deñor Presidente, me 
bago cargo de este proyecto, si pudiera de­
cirlo, como si se tratara de una herencia ya­
cente. 

El proyecto en discusión fué despachado por 
la Comisión de Gobierno Interior en el pe­
ríodo pasado. Ahora, no sé si por una situa.-
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ción reglamentaria, tienen valor las decisio­
nes de una Comisión, en cuanto se refiere a 
proyectos informados en un período anterior. 

El señor COLGMA (Presidente). - Si, se" 
ñor Diputado. Las decisiones de las Camiones 
tienen carácter permanente. 

El señor GODOY. - Tienen carácter pero 
manente. 

Señor Presidente, se trata de un proyecto 
muy sencillo ... 

El señor MONTT. - No se oye. 
El señor GODOY .-... que la comisión de 

Gobierno Interior consideró a su debido t~em' 
po. 

El señor CORREA LARRA IN . - No se oye 
nada. 

El señor GODOY. - El proyecto tuvo su 
origen en una inicativa de un grupo de Se· 
nadares de la provincia de Valparaiso. Du' 
rantesu tramitación le alcanzó la reforma 
constitucional, po~ la cual se reservó al Pre­
sidente de la República la iniciativa para al· 
terar límites de la división administrativa del 
país. 

De tal manera que teníenao a lJ. vista el 
Mensaje del Ejecut.ivo, la Comisi6n. proceció 
a pronundarse sobre la materia. 

Se trata, Honorable Cámara, de ti~H Jfga~ 
lización a la existencia de una nueva ComU­
na del país, dentro de la provir.da de V;¡J­
paraíso, desglosándola de la jurisdicdón 
actual de la comuna de Casablanf'a 

El balneario de Algarrobo na alcanzado, en 
los últimos años, un desarrollo nutable en 
C'llanto se lefiere a edifical~ión y a tudo el 
movimiento inherente no sólo a la po',,'a­
ción que pasa por ahí durante el período ve· 
raniego, como pudiera creerse-y óste f'Jé un 
error en el que incurrimos. ~n el orimel '"roo­
mento, algunos miembros de la Comisión­
S!nO a aquélla que permane'2e d·,r¡"ntp tl,10 
el año. pues junto a la pOblación flota.n~·" ¡1fo 

la época de verano ha surgido un~ puh1 aclAn 
permanente, aparte de importantes .núCleo" 
de pescadores y de gentes que traba'an (~o­
mo obreros en las construcciones que SE' le­
vantan, que dan la vuelta al año en ese bal­
neario. 

La razón fundamental que -informa (,s~l" 
proyecto es el aJE'jamiento en que se enc'wn­
tra este nuevo centro poblad~. de la cabe '{'ra 
de la comuna. Son 36 kilómetros 1 '" aHe '0 
separan de la ciudad de Cas<lblanca pmca­
minos malo~. en gran 1"arte dpl año casI ln­
transitables, y con todas las dificultades que 
se derivan de una situación (,omu ésta 

Por otra parte. en el or"l'upuf->sto a('tual 
de la comuna de Casablanra Alg'1írobo (~nr: 

curre, por capítulo de cor¡trib'j{'iones "'JU. 
una suma bastante sUPE'rior va a los 150 !}IU 

pesos y que tal vez bordpa u pasa los. dos­
cientbs mil pesos en tanto aue la Mun!l'l­
palidad de Casablanca por el ~unce'1t(, de 
los servicios de alumbrado y aseo aIH"nas si 

gasta 35 mil pesos al año, ni siquiera tres 
mil pesos mensuales, en la atenci6n de estos 
servicios del balneario de Algarrubo 

El señor COLOMA (Presidmte) - Rue~o a 
los señores Diputados guardar silencio 

El . señor GODOY.-Por otra parte, HonO· 
rable Cámara, el avalúo territorial de la pro· 
piedad urbana de Algarrubo ha venido t';l.m" 
bién experimentando alzas ccmtÍnlJaS que su· 
peran en muchü al avalúo que Currespunde a 
la ciudad ce Casablanca, caoeeer:J. de la co­
muna. 

Actualmente se estima en 34 milloneE el 
avalúo de la construcción en Algarrobo, en 
tanto que ei de Casablanca apet"as si llega 
a los 8 millones. 

Tedo esto, y la seguridad que 'a Comí~ión / 
tuvo, P<lr los antecedentes e informes que 
obran en Su poder, de que no se perjud:can 
los intereses de la comUna de Casabls.nca 
-beneficiáda también por la nupva ley de 
Rentas Municipales, la que le permitirá eOln­
p~nsar los leves perjuicios que plldiera trael' 
ia segregación de este sector- irJdujo a fa 
Comisión a recabar de la Honorable Cál'lIara 
la aprobaeión de este proyecto de ley y con 
ello, la creación, entonces, de la nueva ('0-
muna de Algarrobo. 

E..'lto es todo lo que puedo informar a la 
Honorable Cámara acerca de este pro;yecto. 

El señor ESCALA-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Pue(!t" 
usar de ella Su Señoría. 

El señor ESCALA,-En realidad, la con Vl"­
niencia de este proyecto que crea la comuna 

. de Algarrobo es unl.\ cosa que ya nadie puede 
discutir. 

Algarrobo, señor presidente, ha exPeri­
mentado suficiente desarrollo y, por lo tanto. 
merece que se le conceda la categoría de co­
muna. Por lo demás, tiene intereses dife­
rentes a los de la Comuna de Cas'lblanc!'l.. 

Pero se presenta para la comuna de Casa­
blanca un problema: el financiamiento de 
su Dresupuesto del presente año. 

Contrariamente a lo que aquí ha dIcho et 
Honorable señor Godoy, la nueva Ley de 
Rentas Municipales es muy poco lo que les 
compensa a las comunas rurales, porque ellas 
no tienen grandes establecimientos y tien­
das, ni mucho menos patentes profesionales; 
de manera que, en realidad, no viene a com­
pensar los escasos recursos de esta comuna. 
el aumento de entradas conforme a la nueva. 
Ley de Rentas Municipales. 

Entonces yo me permitiría formular una 
Indicación oue me han sugerIdo Iús actuales 
regIdores y ·el Alcalde de Casablanca, fOn el 
sentido de postergar la vigencia de este pro~ 
yecto de ley hasta elLo de enero del afio 
1946, porque la Municipalidad de Casablanca. 
tiene formado su presupuesto a base de las 
entradas con que iba a contar en el presente 
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año de 1945, y no pOdría dejar en descu­
bierto su presupuesto actual. 

Así es que me voy a. permitir prese~tal' 
una indicación en este sentido. • 

El señor COLOMA (Presidente) .-En dlscu. 
slón la indicación. 

El señor LABBE.-Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). - Puede 

usar de ·ella Su Señoría. 
El señor LABBE.-Señor Presidente, le rue-

Sobre Cooperativas Agricolas (Mensaje de 
29 de agosto de 1944). 

Deroga la letra b) del artículo 37 de la Ley 
N.O 7,295, a fin de limitar a sólo 90 días el 
auxilio de cesantía de que gozan los emplea­
dos particulares. (Mensaje de 13 de junio de 
1945). 

go se sirva recabar el asentimiento de la 
Honorable Cámara -por tratarse de un 
proyecto tan simple, que ha inf...;rmado tan 
completamente el Honorable señor Godoy- I 

para que se prorrogue la hora de la Tabla de 
Fácil Despacho, a fin de despachar' tota!­
mente el proyecto en discusión. 

En atención a que esa Corporación tendría 
que entrar a conocer de estos poryectos sin 
los, correspondientes informes de las respec­
tivas Comisiones, que aún no los han emiti­
de. vengo en retirar la urgencia hecha pre­
sente para sus despachos. 

Saluda atentamente a V. E. 
tFdos,): Juan Antonio RÍos.- Luis Ala­

mos Barros. 

El señor UOLOMA (Presidente) .-Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aeordaría h 
prórroga solicitada. 

El señor LOYOLA.-No, señor Presidente. 
El señor COLOMA(PresideIlte). - No hay 

acuerdo, 
Ofrezco la palabra. 
El señor LOYOLA.-Pidu la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente) ,- Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor LOYOLA.- Yo creo, señor Presi­

dente, que este proyecto ... 
El señor COLOMA (Presidente).- Permíta­

me, Honorable Diputado. 
Ha terminado el tiempo de la Tabla de Fá­

cf Despacho. 
El señor LABBE._ ¿Por qué no retira la 

opOSición, Honorable señor Loyola? 

9.-RETIRO DE LA URGENCIA DE DIVER­
SOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
dar lectura a un oficio relacionado co:n la 
urgencia de algunos proyectos que figuran. 
eri el Orden del Día. 

-Acordado. 
El señor SECRETARIO.- Dice el oficio: 
"Santiago, 8 de agosto de 1945. 
Se encuentran pendientes de la considera­

ción de esa Honorable Cámara, con el trá­
mite de urgencia próximo a vencer, los si­
guientes proyectos de ley: 

Modifica la Ley Orgánica de la caja de Co­
lonización Agrícola (Mensaje de 17 de abril 
de 1945). 

Libera de derechos de internación y otros 
impuestos a maquinarias y elementos para la 
instalación de industrias nuevas. (Mensaje de 
5 de junio de 1945), 

Destina fondos para la contribución de 
Chile a la Administración de las Naciones 
Unidas para Socorro y Rehabilitación (Men­
saje de 18 de enero de 1945). 

Destina fondos para la Oficina del Censo 
Económico (Mensaje de 13 de enero de 1945). 

IO.-TRANSFERENCIA DE UN PREDIO FIS­
CAL A LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
BERNARDO.- OBSERV ACIONES DE 
S. E. EL PRESIDENTE DE LA REPU­
BLICA. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del proyecto, devuelto con 
observaciones por el Presidente de la Repú­
blica, sobre transferencia de un predio fis­
cal a la Municipalidad de San Bernardo 

Se va a dar lectura a las observaciones, 
El señor SECRETARIO.- Dice el oficio: 
"Por Oficio N.o 137, de fecha 27 de junio 

último, V E. se ha servido poner en mi cono­
CImiento el proyecto de ley aprobado pOI el 
Honorable Congreso Nacional, por el cual 
se me autoriza para transferir gratuitamen­
te a la Municipalidad de San Bernardo el do­
m.inio de un terreno fiscal ubicado en esa 
cumuna; con el objeto de que se construya 
alJi el Mercado Municipal. 

En uso de la facultad que me confiere el 
artículo 53 de la Constitución Política de la 
República, desapruebo el proyecto de ley en 
referencia y procedo a devolverlo a la Cá .. 
mara de origen con las siguientes observacio­
nes. 

El terreno -cuya donación se autoriza está 
aetualmente ocupado por la Escuela de Apli" 
cación de Infantería, y en atención a las ra­
zones que a continuación expongo, es desfa­
vorable para los intereses del Ejército la pro­
mulgación del indicado proyecto de ley: 

El antiguo Cuartel de la citada Unidad 
obligó a efectuar nuevas construcciones, las 
que hasta la fecha no han sido suficientes 
debido a la creación del Batallón Escuela de 
Clases, con una dotación de doscientos alum­
nos, aparte del personal de instructores Es­
to mismo no permite una buena distribución 
de los servicios, por lo cual se hace necesa­
rio mantener los terrenos del caso, ya que 
ellos están ocupados para guardar material 
de guerra, bagaje, almacenes. etc. 

En razón de lo expuesto, el Ejecutivo con­
sidera que la promulgación mencionada le­
sionaría los intereses del Ejército y haría ine-
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ficaz el rendimiento profesional de la Unídad 
ele enseñanza militar nombrada, debido a las 
n,ducciones que se impondrían como conse­
cllencia de la transferencia en cuestión. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdos.); J. A. RIOS.- Luis Atamos B. 

EL PROYECTO OBSERVADO DICE ASI: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorizase al Presidente de 
la República para que transfiera gratuita­
mente a la Municipalidad de San Bernardo el 
dominio de un terreno fiscal ubicado en esa 
cúmuna, con el objeto de construir el Merca­
do Municipal, cuya superficie aproximada es 
de 3,500 metros cuadrados y cuyos deslir!des 
son los siguientes: 

Al Norte,. con propiedades de María Robles 
Vergara y Ana Vila Magallanes; al Este, con 
propiedades de Sara Letelier viuda de Cam­
pusano; al Sur, con calle Covadonga, y al 
Oeste, con calle Bulnes. 

Artículo 2.0- Si por cualquiera causa la 
Municipalidad de San Bernardo no destina 
el predio a que se refiere el artículo anterior 
a los tines señalados en esta ley dentro dcl 
plazo de cinco años, la transferencia q1J.eda­
rá resuelta de pleno derecho y la propiedad 
volverá a dominio fiscal. 

Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palat.'ra. 

El señal' BRAÑES.- Pido la plabra, señor 
P:esiden te. 

El señor COLOMA (Presidente). - TIene 
la palabra el Honorable señor Brañes. 

El señor BRAÑES. - Señor Presidente. yo 
fuí autor de la moción cuyas observaciones 
por parte del Ejecutivo en este momento co­
noce la Honorable Cámara. 

Cuando yo presenté esta moción, quiero de· 
cir esto a manera de explicación a la Hono­
rable Cámara, había la posibilidad de que el 
f"uevo Cuartel que se está haciendo en San 
Bernardo para albergar todas las reparticio­
nes de la Escuela de Infantería fuera terml­
rado dentro de un plazo más o menos cor­
to; pero, posteriormente, se presentaron di­
ficultades, creo que de orden técnico, para dar 
término a esta obra. 

POr consiguiente, esta ley vendría a ser 
ahora inoperante, porque la Escuela de In~ 

fantería. vale decir, el Ministerio de Defen­
sa Naciónal, se opondría a· que fuera desalo­
jfldo el local que actualmente ocupan para 
guardar material de guerra y otros instru­
mentos que so-, propios de la enseñanza que 
reparte ese plantel militar. ' 

Además, se ha conversado con el Ministe­
rio de Defensa Nacional con el objeto de lle­
gar a un entendimiento entre la Municipali-

d.ad de San Bernardo y el Ejército y trocar un 
predio de propiedad municipal por este pre­
dl0. cuando las circunstancias así lo permi" 
tan. 

En consecuencia, creo que, habida consI­
deración a las razones que se exponen· en el 
Mensaje y a lo que acabo de decir, habril:& 
conveniencia en aceptar las observaciones que 
hace el Ejecutivo, para lo cual la represen­
tación parlamentaria de la región, o por lo 
menos. una parte de ella, está de acuerdo. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate .. 
En votación las observaciones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarían las observaciones de S. E. el 
Presidente de la República. 

IAprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

U.-MODIFICACION DE LA LEY 7,161, EN 
CUANTO A LOS REQUISITOS PARA 
ASCENDER A LOS GRADOS DE COMAN­
DANTE DE GRUPO Y COMODORO DEL 
AIRE._ ENVIO A COMISION DEL PRO~ 
YECTO RESPECTIVO, RECHAZADO 
POR EL SENADO. 

El señor COLOMA (Presidente). - Corres­
ponde, a continuación, ocuparse .del proyec­
to, rechazado por el Honorable Senado .. 
(fue modifica la ley N.O '¡,161, en lo relativo 
a los requisitos para ascender a los grados 
de Comandante de Grupo y Comodoro del 
Aire. 

Boletín N.O 5,556. 
En discusll-n las modificaciones del Hono 

rabIe Senado. 
se va a leer el oficio del señor Ministro de 

Defensa Nacional. 
El señor SECRETARIO. - Dice el oficio: 
"N.O 935.- Santiago, 30 de mayo de 1941). 
Al tomar conocimiento de la Tabla del Or-

den del Día de la ~eJión que debe celebrar 
la Honorable Cámara el día de hoy, me he 
impuesto que figura en tercer trámite cons­
titucional el proyecto que, aprobad:.. por la 
Cámara de Diputados, modifica la ley N.O 
7,161, en lo ({uc se refiere a los requlstos 
que se exigen para ascender a los grados de 
Comandante de Grupo y Comodoro de} Aire, 
en la Fuerza Aérea. 

El proyecto que vuelve en este trámite al 
seno de esa Honorable Cámara, viene recha" 
zado por el Honorable Senado y se funda­
menta esta desaprobación en el informe que 
la Comisión t~e Defensa de esa rama del Con" 
greso evacuó cOn respecto al referido pro-
yecto. . 

Lamento tener que rectificar la redacción 
de dicho informe, en el ~ual se me hace apa­
recer como manifestando opiniones contra" 
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rías al proyecto aprobado por la Honorabl.ei 
Cámara, en el primer tl'ámite constituicio-
n~. . 

Los hechos fueron en realidad diversos. El 
Ministro infrascrito concurrió a la sesIón de 
la Comisión de Defensa del Senado y frente 
al estudio que se estaba haciendo del pro'_ 
yecto que motiva este oficio, pidió que se sus­
pendiera su conocimiento, a fin de poder 
anegar al criterio de los Honorables Senadores 
mayores antecedentes. que hicieran posible 
la aprobación del proyer.to, remitido por la 
Cámara por .considerar que sus disposiciones 
en realidad son necesarias para la Fuerza 
Aérea y, en ningún caso, van destinadas a 
suprimir requisitos que miran al perfeccio· 
namiento profesional de los Oficiales que preso 
tan sus servicios en esta rama de la Defensa 
Nacional. 

Por estas consideraciones y por el alto in­
termedio de V. E_, quisiera pedir a la Hono­
ra'ble Cámara se sirviera insistir en supriml­
tivo proyecto. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.)- A. Carras' 
co C.". 

El señor COLOMA (Presidente). _ Como 
ha oído la Honorable Cámara, el señor Mi­
nistro de Defensa Nacional solicita que la 
Honorable Cámara insista en la aprobación 
del proyecto, por considerarlo necesario 

Solicito el asentimiento ,.mánime de la Sa­
la para env~ar este proyecto a la Comisión de 
Defensa Nacional. 

Varios señores DIPUTADOS. - Muy bien. 
El señor COLOMA (Presidente). Si le 

parece a la Honorable Cámara, así se acor­
daría. 

Acordado. 

lZ.-MODlFICACION DEL DECRETO SUPRE­
MO N.o 1,600, DE 31 DE MARZO DE 
1931, QUE FIJO EL TEXTO DEFINITI~ 
VO DE LA LEY DE LA PROPIEDAD AUS­
TRlU. - MODIFICACIONES DEL SE­
NADO. - ENVIO A COMISION DEL 
PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente). - Corres' 
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto 
devuelto por el Honorable Senado, que mo-. 
difica el Decreto Supremo número 1,600, que 
fijó el texto definitivo de la ley sobre cons­
titución de la propIedad austral. 

En discusión las modificaciones introduci­
das por el Honorable' Senado. 

Se va a dar lectura a un informe de la 
Comisión de Agricultura y Colonización. 

El señor SECRETARIO. - Dice el informe: 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Colo­
nización, en cumplimiento del' acuerdo espe~ 
cial que adoptasteis con fecha 31 de mayo 

último, pasa a informaros acerca de las en­
miendas introducidas por el HOIorable Se­
nado al proyecto de ley, en tercer trámite 
constitucioaal, por el que se modUka el De­
creto Supremo N.O 1,600, de 31 dI-' marzo de 
1931, que fijó el texto definitivo de la Ley 
sobre Con.stitución de la Propiedad Austral. 

El proyecto aprobado por la Honorable 
Cámara contiene modificaciones a la· ley so­
bre Constitución de la Propiedad Austral que 
tienden a llenar algunos vacíos que en la 
práctica se han oejado de manifIesto y Que, 
en lo sucesivo, permitirán aplicar SUs dISPO­
siciones de acuer:Io can los principios gene­
rales que la forman. 

Por otra parte, las reformas que ha intro­
ducido el Honorable Senado a di'('ho pr',yrc­
to vienen a completar las finalidades que 
con él se persigUf·n. 

Estas ciré!unstancias mueven a vuestr!l Co­
misión a recomendaros la aprobal'ión dp las 
enmiendas formuladas por aquella Comora­
ción temperamento que se basa en las ('o n­
side;aciones (me más adelante señalará. 

Previamente, estiman necesario dar una 
somera exulicación del alcance fundamental 
de esta iniriativa de ley. 

COIl)o antes se dijo, el mencionado proyec­
to introduce. modificaciones a la Ley sobre 
Constitución de la propiedad Austral que ha­
rán más expedido y lógico el procedim\entc 
que dicha ley estatuye para llegar a una ~á­
pida y definitiva constitución de la. propIe­
dad en la zona austral. ya que soluclOna las 
situaciones a que se encuentran abocad'ls el 
Fisco y las personas que solicitan el recono­
cimiento por aquél de la validez de sus titu­
laS de dominio. 

Según lo prescrito por el artícuio 8.0 de la 
ley vigente, los ocupantes cuyos títulos de 
dominio no fueran reConocidos Por el Pre~ 
sidente de la República, por no estar com­
prendidos entre aquellos que enumera el ar­
tículo 7.0 de la misma ley, les serán devuC'l­
tos para que ejerciten el derecho que le!;! 
concede el inciso 2.0 del artículo 4.0, es decir, 
solicitar una concesión gratuita por parte 
del Fisco, qentro del plazo de 6 meses con­
tado desde la fecha en que se pu~,lique en el 
"Diario Oficial" el decreto que negó lugar a 
la validez de esos títulos y en la torma con­
templada en el Título nI. 

Ahora, en el caso de que el ocupante no 
quisiera aC'Ogerse a este derecho y no se con­
formare can el decreto que le denegó la va­
lidez de sus títulos de dominio, deberá de­
mandar al Fisco, dentro del mismo plaz~ de 
6 meses. 

Este precepto origina en la actualidad tre~ 
situaciones diferentes. 

1.0.-81 dentro del citado plazo de 6 me­
ses el ocupante demanda al Fisco, los Tribu­
nales deben de-clarar si el dominiú del terre­
no es del Estado y, en tal caso, úrdenarán la 
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inscripción a favor del Fisco y al mismo 
tiempo la cancelación de la inscripción del 
demandante. En caso contrario, ~e ordenará 
la inscripción a favor del demandante 

2.0.-Si iniciado el jUicio el demandante 
abandona su prosecución por más de tres 
meses, el artículo 22 establece que sus dere-. 
chos se considerarán irrevocablemente ex­
tinguidos, y 

3.0.-8i el demandante no iiücia el juicio 
en el plaw de 6 meses. antes reff'rido, la ley 
no contempla ninguna sanción para él. Co­
mo puede verse, se ha incurrido eu una ver­
dadera avomalía en esta materia. ya que no 
se consigna ninguna sancirn cualldu el ocu­
pante ha sido negligente. Por lo tanto el 
único camino que le resta al Fisc~ es iniciar 
el jui~io de dominio, a fin de que se declare 
su derecho y se cancelen y realicen las· ins­
cripciones pertinentes, De acuerdú con es­
te procedimiento, los juicios que se c;usciten 
SOn de largo conocimierlto de manera que 
demora algún tiempo antes de que se pueda 
legalizar la situación. 

En consecuencia, la leyes más estricta con 
la persona que inicia el juicio, y lo abando­
na, que Con la que no lo inida; y es por este 
absurdo jurídico que se ha agregado por la 
Honorable Cámara nuevos incisos al artí;?ulo 
9.0 de la ley vigente, que tienen por Objeto 
rcnwdiar estas deficiencias. 

Sin embargo. las disposiC'iones. 'lanciol1'ldas 
por esta Corporación, fF~spect1..· de esta mate­
ria, han merecido reparos al HonurablE' Se­
nado, quien ha eliminado la re~.lfma contE'-

. nida en la letra a) del artículo 1.1' y ha mo­
dificado las disDosiciones conternlJlada~ en 
la letra f) del mismo articulo. 'lue ineirtrn 
en el artü:ulo 9.0 de la ley que se enmi('l1-
da, e<;t8,b1p~lendo un sistema diverso de] pst.i· 
pulado por la Honorable Cámara Tlara prt)­
ceder a la ('an("21aciÓl~ de las inseripciorH~s 
de dominio vigentes, cuando el oC'lipant.e 
bHvf) o DO e'erritadn el derecho que Ir ~on­
fiere el ineiso 1.0 del artículo ;~n ex¡¡men, 
disponi,"ndr) que ello se efectúe de aC'lt'rdo 
con las normas que imperan en tluestro ré­
glmen jurídico, va que segúli aqtel1a ('/'rpo­
rarión, la ~a ~ultad que se atorgab't a los abo­
¡radoS-)"lro(,~lr8 dfJres físrales para '·equer'r de 
los Conservadores de Bienes Raíces por Rí 
mismo~ y con prpscincencia de I¡ autNidad 
del Juez que haya conocido de la causa. la 
cancelarión de dichas inscri'"'cior¡es v1IH'!1tes 
en favor de los poseedores de tierras aus­
trales. s0an 0 nn ocupantes de los prrdios, 
signific'lba innovar en cuanto se refiNe a 
los pror>edimientos jurídkos establecidos . 

En atfmc1ón a que las disposieíones de la 
ley vigente no contemplan ningún Drf"~epto 
que permita anular la primitiva inscTinción 
de dominio e inscribirla a numbrF de] l"isco, 
cuando se ha fallado un juicio el. favor de 

éste, el Honorable Senado ha agregado un 
nuevo inciso al artículo 9.0 que subsana este 
defecto de la ley. 

Igualmente, Con el objeto de hacer concor­
dar, los preceptos de los otros artículos de la 
ley que se enmienda Con esta nueva dispO­
sición, se ha agregado un incisc.. nuevo al 
artículo 22 del cuerpo legal viger.te conl"f'bi­
do en los mismos términos del iIldso 3 o del 
artículo 9.0, modificación que incide en la. 
letra d) del proyecto de la Honorable Cá­
mara, que ha pasado a ser c), 

En consecue,iCia, de acuerdo con estos 
nuevos preceptos jurídicos, se podrá iniciar 
las accdones correspondientes por parte, del 
Fisco, por medio de un proeedimlento admi­
nistrativo con intervención de juez, cuando 
el solicitante de reconocimiento de va:idez 
de sus títulos de dominio no dé cumpÍimiento 
a 10 establecido por los artículos pertinentes 
de la ley sobre Constitución de la Propiedad 
Austral. 

El resto de las reformas introducidas por 
el Honorable SenadO, y que lncHen e!1 los 
artículos 2.0, 3.0 Y 4.0 del proyecto de la Ho­
norable Cámara, consisten en modificaciones 
de redacción, que vuestra ComiSión ha acep­
tado, por estimar que en ellas se encuentran 
mejor concebidos los pro1Jósitos que se per­
siguen. 

Con el mérito de las consideraciones ex­
puestas, vuestra Comisión de Agricultura y 
Colonización tiene el honor de recomendaros 
18 aprObación de todas las enmiendas intro­
ducidas por el Honorable Senado al provecto 
que reforma al~unas disposicione,,' de la Ley 
sobre Constitución de la Propiedad Austral", 

El señor COWMA (Presidente) . ..:..... Ofrezco 
la palabra. 

Propongo a la Honorable Cámara enviar a 
la Comisión de Agricultura las modificacio­
nes que se están tratando, ya que el que fué 
design'ldo Diputado Informante de e!lte 
proyecto, en el ~eríodo pasado, el Hono~able 
señor Olave, no es actualmente Diputado. 

Si a la Honorable Cámara le parece, así ~~ 
procederá. 

-Acordado. 

13.-R.ESTRICCTON y LIMITACmN DE L~ 
CAPACIDAD DE LOS INDlGENAS. -
PROYECTO RECHAZADO POR EL SE­
NADO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del proyecto que prorroga las 
limitaciones y restricciones de la capacidad 
legal de los indíg.enas. 

Este proyecto fué rechazado por el Hono-
rable Senado. .. 

En realidad, yO creo que a la Corporación 
no le corresponde otra cosa que aceptar el 
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rechazo del Honorable Senado, ya que en este 
proyecto se dice que contin~arán en vigenci.a 
las limitaciones y restricciones de la capacI­
dad de los indígenas por un año, a cü!'tar 
desde el 11 de febrero de 1943, y ese plazo ya 
está vencido. 

Si le parece a la Honorable 0ámara. se 
aprobará el rechazo del Honorab!e Senado. 

-Acordado. 

14.-ARCHIVO DE PROYECTOS QUE HAN 
PERDIDO SU OPORTUNIDAD, 

El señor COLOMA (Presidente) - Corres' 
ponde ocuparse del proyecto que figura en E'I 
10.0 lugar de la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor SECRETARIO.-Dice el ')ficio del 
Senado respecto de este proyecto: 

"El Senado ha tenido a bien desechar, ¡JQr 
haber perdido su OpOrtunidad, el proyecto de 
esa Honorable Cámara que aumenta la renta 
de los Secretarios de Juzgados que se en­
cuentran desempeñando cargos de Notarios y 
Conservadores" . 

Si a la Honorable Camara le p'1I'flce. se 
aceptará .la propOSiCión de archivo hecha por 
el Honorab!e Senado respecto a este p!"oyerto, 
que ha perdido su oportunidad. 

-Acordado. 
Corresponde ocuparse, en seguida del pro­

yecto que autoriza a la Junta de B0nefict>n­
cia para invertir $ 2000.000 en costear las 
cuotas patronales. 

El señor SECRETARIO.-Dice el oficio dE'1 
Honorable Senado: 

"El Senado ha tenido a bien desechar. por 
haber perdido Su oportunidad, el proYN·to de 
ley de esa Honorable Cámara que .al'toriza a 
la Benefi"encia pública para invertir dos mi­
l,lones de pesos con el Objeto de coztea, las 
cüotas patronales" 

El señor COLOMA (Presidente). -- Ofrezco 
11;1, palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aee,ptará la proposición del Honorable Se­
nado. 

-Acordado. 
Corresponde ocuparse. a contilJuación del 

proyecto que figura en el 9.0 lugar de la Tabla 
de Fácil Despa~ho, o sea, de la· propOSición 
de archivo del Honorable Senado respectu del 
proyecto que modifica la ley N.O 6.482, que 
creó el Consejo de Fertilizantes, . 

El señor SECRETARIO.- Dice el oficio del 
Honorable Senado: 

"EI Senado ha tenido a bien desechar por 
haber perdido su oportunidad, el proyect0 de 
esa Honora.tJle Cámara que modifica la ley 
N.O 6,482, que creó el Consejo de [I'ertilizan­
tes". 

El señor COLOMA (Presidente) - Ofrezco 
la palabra. 

El señor JULIET.-¿Hay algún anteceden' 
te, señor Presidente, que indique por qué ha 
perdido la oportunidad este proyecto? 

El señor SECRETARIO.- Dic'e el informe 
de la Comisión de Agricultura del Honorable 
Senado: . 

"Vuestra Comisión de Agricultura y Colo­
nización ha tomado en {'onsideración uri pro­
yecto de ley, remitido por la Hunorable Cá­
mara de Diputados en mayo de 1940, que 
modifica la ley 6,482, que creé el Consejo de 
Fertilizantes. . 

Como en virtud de 1& Ley de Emergencia 
N.o 7,260, de julio de 1942 se ~uprimió el lkm­
sejo de Fertilizantes. que pasó a dp)Jenc!E'r del 
Instituto de Economía AgrÍcula, el proyecto 
en informe ha perdido su oportunidad, y la 

,Comisión os propene su rechazo" 
El señor COLO:\<lA (presidente) - Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aceptará la propOSición del Honorable Se 
nado. 

-Acordado. 
Corresponde ocuparse del proyecto que fi· 

gura en el 7.0 lugar de la Tabla de Fácil 
Despache. o sea, de la proposición de archivo 
del Honorable Senado del proyecte que mo­
difica el Consejo de la Caja de Crédito Agra­
rio. 

El señor SECRETARIO.-Dice el oficio del 
Honorable Senado: 

"El Honorable Senado. en sesión de hoy. 
acordó rec'abflr el asentimiento de esa Hono­
rable Cámara para enviar al archivo el pro­
yecto de ley. iniciado en agostu de 1939. que 
modifica la composición del Consejo de la 
Caja de Crédito Agrario, en atendón a que 
ha perdido Su oportunidad por hallarse con­
sultada esta materia en la ley N.~ 7,200 (Ley 
de Emergencia) "~o 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptará la proposiCión del Honorable Se­
nado. 

-Acordado. 

15.-MODIFICACION DE DIVERSOS AR,­
TICULOS DEL CODIGO DEL TRABAJO 
EN LO RELATIVO A INDEMNIZl\elO­
NES POR ACCIDENTES. - MODIIt'ICA­
ClONES DEL SENADO. - PREFEREN­
CIA. 

El señor COLOMA (Presidente). - Deseo 
hacer presente a la Honorable Cámara que, 
al calificar la urgencia del proye~to 'relativo 
a indemnizaciones por accidentes del trabajo, 
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la Honorable Cámara le acordó la suma Ur­
gencia. 

Reglamentariamente, la Honorable Cáma­
ra debe reunirse diariamente para despachar 
este proyecto. Yo pro,pongo a la Honorable 
Corporación tratarlo en la sesión de hoy 

Se suspendería la sesión por algunos mo­
mentos, a fin de que los Honorables Diputa­
dos tomaran conoc~miento de las modifica­
ciones introducidas por el Honorable Senado 
a este proyecto, prorrogándose el término del 
Orden del Día hasta el despacho de las mo­
dificaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámarl:o., así se 
acordará, 

-Acordado. 

16.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor COLOMA (Presidente). - Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra suSpendp.I la sesión por 20 minutos. 

-Acordado; 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

1"1 . - MODIFICACION DE DIVERSOS AR­
TICULOS DEL CODIGO DEL TRABAJO 
EN LO RELATIVO A INDEMNIZACIO­
NES POR ACCIDENTES.- MODIFICA­
CIONES DEL SENADO 

El señor COLOMft (Presidente).- Continúa 
la sesión. . 

En conformidad al acuerdo de la Honorable 
Cámara, corresponde ocuparse. de !as modifi­
caciones introducidas por el Honorable Sena· 
do al proyecto que modifica diversos artículos 
del Código del Trabaio en lo relativo a indem­
nizadones por accidentes. 

-El proyecto aprobado por la Cámara decía: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- Substitúyese el artículo 265 
del Código del Trabajo, por el Siguiente: 

Para los efectos de las indemnizaciones que 
establece este Título, el salario o sueldo anual 
nQ podrá ser considerado inferior a $ 3.600, 
ni superior al sueldo vital anual' calculado 
para el año del accidente, aún tra'tándose de 
personas que no reciben remuneración. 

Los obreros o empleadas podrán estipular 
COn sus patrones indemnizaciones mayores que 
las fij ada s en este Título. 

Artículo 2.0- Reemplázase el artículo 273 
del mismo Código, por el siguiente: 

"Artículo 273.- En los casos de incapacidad 
temporal, el aC'Cidentado tendrá derecho a una 
indemnizadón equivalente al 75 ola de su sa~ 
la río establecido en la empresa". 

Artículo 3.0- Substitúyese la frase final del 
artículo númerO 274, que dice: "según sea 
calificado por certificado médico", pOr la si-

guiente: "según calificación que hará el mé· 
dico sanitario respectivo". 

Artículo 4.0- Derógase el artículo 278 del 
Código del Trabajo, de 13 de mayo de 1931. 

Artículo 5.0- Reemplázase el artículo 2. o 
del artículo 264 del mismo Código del Traba.­
jo, par el siguiente: "La determinación de la 
parte de salario que no se perCiba en dinero 
será la que rija para los efectos del Seguro 
Obrero Obligatorio". 

Artículo 6.0- Substitúyese el artículo 279 
del Código del Trabaja, por el siguiente: 

"Artículo ... _ Las indemnizaciones que ex­
cedan de $ 2.000 se pagarán en 24 mensuali­
dades iguales y vencidas, previo otorgamiento 
POI' el patrón de una caución suficiente que 
garantice el pago regular y total de las pen­
siones ante la Caja de Accidentes del Trabajo. 

será necesaria esta caución cuando ex,s­
ta seguro de accidente. 

Sin embargo, en casos' calificados, el Juez 
del Trabaj o podrá decretar hasta el pago to­
tal de la indemnización de una sola vez con 
los siguientes y únicos objetivos: 

Atender a la reeducación profesional del 
accidentado en Instituto Técnico; 

Compra de una propiedad; 
Instalación de un ,taller o industria que el 

accidentado esté capacitado técnicamente para 
atender" . 

A!rtículo 7.0- El fondo de garantía creado 
pOr el artículo 30 de la ley 4,055, se aumentará 
con los siguientes recursos, destinados prefe­
rentemen te . al r,eajuste de las pensiones: 

. a) COn toda multa por infracción a las leyes 
y reglamentos de accidentes del trabajo y de 
seguridad e higiene industrial. 

b) Con el equivalente al diez por ciento. 
(lO oio) de las indemnizaciones que deben pa­
garpbr COncepto de accidentes del trabajo. 
los patrones que no hubieren tenido asegurado 
a su personql en el momento de producirse el 
accidente. Este aporte será de cargo de los 
pa'¡rones, y sólo será exigible en los casos de 
indemnizaciones que no importen el pago de 
rentas perlódi.cas; 

c) Elevando del cinco al diez por ciento la. 
contribución impuesta en el N.O 1 del ar.tfculo 
30 de la ley 4,055: 

d) Con el diez por ciento (lO 010) de las 
primas de los seguros de accidentes que se 
contraten en las entidades comerciales de se­
guro a prima fija y en las asociaciones de pa­
trones. Esta cuota se entregará a la Caja de 
Accidentes del Trabajo en los primeros cinco 
días de cada mes siguiente a la cOntratación 
de los seguros. 

El atraso del pago será sancionado con un 
intrés del uno y medio pOr ciento (1112010) 
mensual y una muIta de $ 1000 a $ 5.000, que 
podrá doblarse en caso de reincidencia, y 

e) Con las cantidades que destine la Caja 
de Accidentes del Trabajo para asegurar el 
reajuste de las pensiones. 

.. -
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ArtícUlo 8.0- Si el fondo de garantía tu­
viere excedente, la Caja destinará el sobrante 
a incrementar la prevención de los accidentes 
del trabajo 'Y la reeducación de accidentados. 

Artículo 9.0- Se reemplaza la frase "con 
arreglo al fondo de garantía", del artículo 31 
de la ley 4,055, por la siguiente: "con cargo 
al fondo de garantía". 

Artículo 10.- Los pa;!;rones asegurados con­
tra el riesgo de accidentes del trabajo a la 
fecha de la promulgación de esta ley deberán 
abonar a la entidad aseguradora una sobrepri­
ma proporcional a los mayores beneficios que 
corresponden a los accidentados y al tiempo 
no corrido de los seguroll. 

Este abOno deberán efectuarlo dentro de los 
30 días siguientes a la promulgación de la 
presente ley. En caso de mora, pagarán, ade­
más de la .sobreprima, un interés del uno y me­
dio par ciento 0,5010) mensual. 

Las primas de los seguros que se contraten 
en el futuro serán elevadas en igual prOpor­
ción. 

Artículo 11.- Las instituciones aseguradoras 
no podrán contratar seguros c,on primas infe­
riores a las aprobadas por el 'Gobierno. Si lo 
hicieran, incurrirán en una sanción de multa 
equivalente a diez veces al valar que corres­
'Panda pagar. 

Artículo 12'- Se prohibe el establecimiento 
de nuevas Compañías de Seguros en el ramO 
de Accidentes del Trabajo, y desde la fecha 
de la promulgación de esta Ley no se otor­
garán nuevas autorizaciones para comerciar en 
este ramo de seguros. 

Artículo 13.- Corresponderá a los Tribu­
nales del Trabajo el conocimiento de las cues­
tiones de carácter contencioso que suscite la 
aplicación de la presen;te ley y la aplicación 
de sanciones consultadas en casos de infrac­
ción. 

Artículo 14.- Esta ley comenzará a regir 
desde Su publicación en el "Diario Oficial". 

Articulos transitorios 
Artículo 1.0- Las pensiones que correSpon­

dan a cada indemnización por accidentes del 
trabajo, se reajustarán según la siguiente es­
cala: 

lIasta $ 100 .... 
De $ 201 a $ 300 
De $ 151 a $ 200 
De $ 201 a $ 300 
Superiores a $ 300 .. .. .. .. 

150010 
15010 

100010 
15010 
40010 

ATtículo 2.0- El servicio de las pensiones 
reajustadas se hará par los deudor·es respec­
tivos, y en caso de insolvencia y a falta del 
deudor el reajuste se efectuará por la Caja 
de garantía. Los r·eajustes que afecten a dicha 
de Acciden;!;es del Trabajo con cargo al fondo 
Caja se harán can cargo al mismo fondo. 

Artículo 3.0- Los aparatos de protección 
destinados a prevenir los accidentes del tra-

bajo y enfermedade'S- profe"fÚonales y los apa­
ratos científicos destinados a la investigación 
de enfermedades profeSionales, tales coma la 
neumocomiosis, que importe la Caja de Ac­
cidentes del Trabajo, serán liberados de de­
rechos de internación y vendidos por dicha 
institución a sus asegurados a precio de coso 
to". 

-Las modificaciones del Senado dicen: 
lIa consultado como artículo 1.0, el siguien­

te, nuevo: 
"Artículo 1.0.- Agréganse al artículo 261 

del Código del Trabajo, los siguientes inci­
sos: 

"Todo patrón o empleador no asegurado 
ce contra el riesgo de accidentes del trabajo. 
lO que ocupe más de cinco obreros, deberá 
ce constituir garantía suficiente ante la Ca­
" ja de Accidentes del Trabajo, en la forma 
" que determine el Reglamento respectivo. 

"La fiscalización del inciso anterior estará. 
" a cargo de los Inspectores del Trabajo. 

"La contravención a las obligaciones que 
., este artículo impone a los patrones o em­
" pleadores será penada con multa de qui­
ce nientos pesos ($ 500). En caso de reincl­
.. dencia, la multa será hasta de cinco mil 
" pesos ($ 5.000). 

"No será obligatoria esta disposición para 
• los empleados domésticos". 

Artículo 1.0 

Pasa a ser 2.0. 
Ha substituído la frase que dice: "calcula­

do para el año del accidente", por esta otra: 
"vigente a la época y en el lugar del acci­
dente". 

Artículos 2.0 Y 3.0 

Pasan a ser 3.0 y 4.0, respectivamente stn 
modificaciones. ' 

Artículo 4.0 

Pasa a ser 5.0, redactado en los slgu\en­
te." términos: 

"Arttculo 5.0.- Si al indemnizar una 1nca­
pacidad, ,el beneficiario hubiere recibido an­
tes otras indemnizaciones en dinero, las !'iU· 

mas que ellas representen se descontarán de 
la cantidad que en definitiva corresponda 
por la indemnización respectiva. Se excep­
túan de esta dispOSiCión las indemnizaciones 
pagadas a título de subsidios diarios, las que 
no podrán ser descontadas". 

Artículo 5.0 

Pasa a ser 6.0, sin mod1flcaclolies. 

Artículo 6.0 

Pasa a ser 7.0. 
En su inciso segundo, ha sut.stltu1doia 
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frase: "24 mensualiuades" por "12 mensua­
lidades". 

Ha signado con las letras a), b), Y e) los 
!,res ultlmos Incisos, respectivamente. 

Artículo 7.u 

Pasa a ser 8.0. 
Ha sido subsituída por la siguiente, la le­

tra d): 
. "d) Con el cinco por ciento (5%) de todas 
las primas de los seguros de accidentes las 
Compartías de Seguros entregararJ esta cuota 
a la Sección Accidentes del Trabajo en los 
primeros cinco días de cada mes siguience a 
la contratación de los seguros. 

"El atraso en el pago será sancionado con 
un interés del uno y medio por ciento men­
sual (1112%) Y multa de qUinientos pesos 
($ 500), que podrá ser hasta de mil pesos 
($ 1,000) en caso de reincidencia". 

La letra e) ha sid') suprimida. 
A continuación se han consuLado los sI· 

guientes inci.,cs nuevos: 

"Las contribucionel establecida:,. en el pre· 
sente artícl'lo serán anualmente rebajadas 
por decreto que dictará el Presidente de la 
República. hasta el límite que sea necesario 
para el pago del reajuste de pensiones di:;,­
puesto en el articulo 1.0 transitorio. 

"Extinguici?~ las pen~iones reajustadas, ce­
,sttrán de cobrarse dkhas contribuciones y só­
lo subsIstirán las que fijó la ley N.O 4,055 
para la formación d ~l fondo de garantia". 

Articulos 8.0 Y 9.0 

Pasan a ser 9.0 y 10.0, respectivamente, s1n 
modificaciones. 

Artículo 10 

Pasa a ser 11, elimirlándose en su inciso 
primitivo la trase: "a la fecha de 18. promul­
gación de esta ley". 

Artículo 11 

Ha sido suprimido. 

A~!~'do 12 

Ha sido suprimido. 

ArtíCUlo 13 

Ha side;, suprimido. 

Artículo 14 

Pasa a ser 12, redactado en los siguientes 
términos: 

"Articulo 12.- Esta ley regirá desde elLo 
de junio de 1945". 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 

Ha sido substituido por el siguiente: 
"Artículo 1.0; - Las indemnit.aciones por 

accidentes de trabajo que se estén pagando 
a la dictación de la presente ley, se aumen­
. tarán en un ciento por ciento (lOO %)_ 

Artículo 2.0 

Ha sido substituido, por el siguiente: 
"Artículo 2.0.- El servicio de las pensiones 

reajustadas de conformidad al artículo an­
terior, se hará por la Caja de Accidentes de] 
Trabajo, con cargo al fondo de garantía". 

Artículo 3.0 
No ha sufrido modificacoines. 
El señor COLOMA (Presidente).- En dIS­

cusión las modificaciones del Honorable Se­
nador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VALDES RIESCO.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Valdés. 
El señor VALDES RIESCO.- Quisiera re-

. ferirme, en conjunto, a todas las modifica­
ciones introducidas al proyecto de esta Ho­
norable Cámara, señor Presidente, para des~ 
pués referirme a cada una de ellas en par­
ticular. 

El señor COLOMA (PresidenteL- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se .discutirán 
coniuntamente todas las modificaciones del 
Ho~orable Senado· y, en segUida, se votarán 
una a una. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señorí.a. 
El señor VALDES RIESCO.- Señor PresI­

dente, este proyecto de ley que viene en ter­
cer trámik consta de dos partes basicas: 

l.-La modificación del Código del Trabajo 
en lo que se refiere a indemnizaciones por 
accidentes. 

2.-El reajuste de las pensiones que se es­
tán pagando actualmente por accidentes de] 
trabajo. 

Sobre el primer punto, el proyecto del Se­
nado acepta, con un pequeño cambio de re­
dacción, los artículos propuestos por esta 
Cámara para reemplazar los artículos 265. 
273 y 274 del Cótligo del Trabajo. 

Sobre el segundo punto fundamental, el 
Honorable Senado acepta el reajuste de pen­
siones, pero rechaza la escala de reajustes 
propuesta por esta Cámara, y propone, sen­
cillamente, elevar las indemnizaciones que se 
están pagando, en un 100%. 

El servicio de las pensiones reajustadas 10 
entrega el proyedo del Honorable Senado al 
"Fondo de Garantía", de la Caja de Acciden­
tes del Trabajo. 

A esta cuenta de garantía le da este pro-
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yecto fondos más que suficientes para el 5er­
vicio de estos reajustes. 

Es así que si consideramos únicamente la 
letra d} del artículo 8.0 del Hono,:able Sena­
do, que .establece un nuevo gravamen del 5% 
sobre todas las primas de seguros de acciden­
tes de trabajo, vemos que por sí solo este 
impuesto es .suficiente para financiar el re­
ajuste de pensiones de accidentes del trabajo 
que establece el artículo 1.0 transitorio. 

Es fáciÍ probar esta afirmación. 

Tomo los datos de la revista "Previsión 
Social" 59'. 

Esta revista, como sabe la Honorable Cá­
mara, es la publicación oficial del Ministerio 
de Salubridad, Previsión y Asistencia Social. 

En la página 13, refiriéndose a los acci­
dentes del trabajo, dit:e que el monto de las 
primas de Seguro pagadas durante el año 
1944, fué: 

Caja de Accidentes del Tra-
bajo .................. $ 3ü 477 .614.66 

Compañías particulare¡, .". 12.702.893.36 

$ 49 180.508,02 

Como por esta ley se establecen mayores 
indemnizaciones y sutsidios, las Compañías 
se verán obligadas a subir sus actuales tasas 
en un 100 por ciento más o menos, lo que 
elevaría el total de las primas alrededor de 
los $ 100.000,000 al año. 

Sobre esta cantidad de $ 100 000.000 de 
primas al año, el nuevo impuesto de 5 por 
ciento, que establece la letra d) a que nos 
estamos refiriendo, daría; entonces $ 5.000,000. 

Si consideramos que las pensiones paga­
das en 1944, dato también sacado de la re­
vista antes mencionada, fueron: 
Caja de Accidentes del Tra-

bajo .................. $ 2.544 425.93 
Compañías particulares .. '679.770.98 

$ 3 224.196 91 

Se necesitarían otros $ 3.224.196.91 para 
reajustarlos en un 100 por ciento 

Estas pensiones deben haber aumentado 
durante el presente año, pero como se ve, en 
ningún caso habría 1.legado a los $ 5.000.000. 

Tanto es así, que este financiamiento de 
$ 5.000.000 es excesivo que los dos incisos 
últimos del artículo 8.0 del Senado, estable­
cen una rebaja, que dictará anualmente el 
Presidente de la República, hasta el límite 
que sea necesario para el pago del reajuste 
y hasta su total extinción. 

Es interesante también para el correcto 
funcionamiento del fondo de garantía, y pa­
ra evitarle toda posibilidad de desfinancia-

miento, la disposiciór. que establece el Se­
nado en su artículo N.o l. 

Con el propósito de que este proyecto se 
conviert::.. cuanto ante~ en ley de la Repú­
blicu. pido a la Honorable Cámara lo despa­
che en la forma que viene del Senado. 

He dicho .. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
El señor MONTT. - Pido la palabra, señor 

Presidente 
El señor AHUMADA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 

la palabra el Honorable señor lVIontt. 
El señor MONTT. - En realidad, señor Pre­

sidente, bien poco hay que agregar después 
de lo manifestado por el Honorable señor 
Valdés. 

Las modificaciones del Honorable Senado 
son, en general, de redacción, por lo que res­
pecta al primer punto que trata del aumen­
to de las pensiones de indemnización por 
accidentes del trabajo. En cuanto al segun­
do punto, relativo al reajuste de pensiones, 
simplific&. la escala propuesta por la Hono­
rable Cámara, en orden al mejoramiento de 
las pensiones actuales. Establece un aumen­
to pa.rejo de un ciento por ciento, que tiende 
a evItar las anomalias que se producirían 
con la escala aprobada por la Cámara de 
Diputados. 

Efectivamente, sI tomamos el articulo 1.0 
tr¡:¡nsitorio del proyecte aprobado por la Ho­
norable Cámara, ver~mos que las pensiones 
hasta de $ 100 aumentan en un 150 por cien- . 
to. Así, un individuo que tenga cien pesos 
de pensión hoy d~a, con el proyecto de 'la 
Cámara, entraría a ganar 250 pesos. 

En seguida, con el proyecto de la Cámará, 
el que recibe 101 pesos tendría un aumento 
de 125 o!o y sólo percibirá 225 pesos. Queda_ 
ría con una pensión reajustada inferior a la 
que vimos en el primer caso. 

El proyecto de la Cámara adolecía de un 
defecto que ha subsanado el Honorable Se­
nado; éste fij a el ciento por ciento para to­
dos y dice que favorece a los de los último.s 
grados de la escala aprobada por la Cámara, 
evita la anomalía a que me he referido. 

El primer punto, como ya lo expresé, es 
más bien de redacción y, en gel}eral, las dis_ 
posiciones del Senado mejoran el proyecto de 
la Cámara. 

En lo que respecta al financiamiento, como 
biert lo ha expresado el Honorable colega se­
ñor Valdés, queda sobradamente financiado 
el reaj uste de las pensiones con el gravamen 
de carácter transitorio establecido en el ar_ 
tículo 7.0, que pasa a ser 8.0 en el proyecto 
del Senado. 

Creo innecesario en esta oportunidad ahon­
dar aÚn más las ideas que se manifestaron 
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en el primer trámite de este proyecto, en 
orden a la justicia y necesidad urgente que 
existe de establecer los huevos montos de la 
indemnización por accidentes del trabajo y, 
en seguida, reajustar las pensiones que ac­
tualmente se pagan. 

En este punto, conviene afirmar lo que se 
manifestó en .la Cámara y en el seno de la 
Comisión, y que creo oportuno recalcar aquí, 
una vez más, que este reajuste no tiene efec_ 
to retroactivo, ya que el gravamen aumenta. 
do sólo comienza a cobrarse desde el mo. 
mento en que empieza a regir esta ley. 

Así, señor Presidente, cuando se aumenta­
ron los sueldos de los empleados particUla­
res y los de los empleados públicos, nadie es_ 
timó que este aumento importaba ir contra 
el principio de no retroactividad. En igual 
forma ~l reajuste de las pensiones por accl­
dentes del trabajo no puede tener, a juicio 
del Diputado que habla.- y me atrevo a de. 
cir de toda persona que tenga un criterio ju­
rídico acerca de este problema- un efecto 
retroactivo. Sólo existiría retroactividad si 
tratara de cobrarse la diferencia por el tiem­
po anterior a la ley. 

Tal como lo ha manifestado el Honorable 
señor Valdés, creo que convendría aprobar 
este proyecto en la forma qUlf viene del Ha. 
norable Senado. 

El señor DIAZ.- Pido la palabra. 
El señor COLÓMA (Presidente).- Puede 

usar de ella Su Señúría. 
El señor DIAZ.- Es una consulta la que 

deseo hacer, señor Presidente. 
En el proyecto de la Honorable Cámara fl­

gura el artículo 2.0 y después el 4.0. No fi. 
gura el 3.0. 

El señor COLOMA (Presidente).- Es un 
error del impreso, Honorable Diputado. 

Se va a dar lectura al artículo 3.0. 

El señor SECRETARIO.- Dice" el artículo: 
"Substitúyese la frase final del articulo 

274, que dice: "Según sea calificado por cer­
tificado médico'~ por la Siguiente: "según ca­
lificación que hará el médico sanitario res. 
pectivo" . 

El señor COLOMA (Presidente).- El pro­
yecto fué aprobado con modificaciones. 

Además, el ar'tículo 3.0, reglamentariamen. 
te está aprobado, porque el Honorable Sena­
do lo aprobó en la misma forma en que 10 
aprobó la Cámara. 

Se trata, nada más, que de un error del 
impreso. 

El señor DIAZ. - Continúo, señor Presi­
dente. 

Señor Presidente, los Diputados del PartL 
do Comunista, en su debida oportunidad, hl. 
cimos presente algunás objeciones a est"e 
proyecto de ley. 

En primer lugar, manifestamos que el de. 

, 
seo nuestro. como también las aspiraciones 
de la clase obrera, eran de que se hubiera 
conseguida el 100 0'0 de indemnización cada 
vez que ocurriera un accidente. 

Desgraciadamente esto no prosperó en la 
Comisión y finalmente, aprobado por la ma­
yoría, quedó en un 75 010. 

Empecé por decir, señor Presidente, que 
estábamos de acuerdo can el artículo 1.0 pro­
puesto por el Senado, toda vez que no apare_ 
cía consultado en el proyecto primitivo de 
la Cámara. 

Pero no estamos de acuerdo con la mod1-
ficación que ha hecho el Senado en el aro 
tículo 1.0 transitorio. 

El proyecto de la Cámara decía que las pen­
siones que correspondan a cada indemniza­
cIón por accidente del trabajo se reajusta_ 
rán según la escala que señala el artículo 
1.0, transitorio. 

En cambio, la modificación del Senado ha­
bla de que las indemnizaciones que se están 
pagando se aumentarán en un ciento por 
ciento. 

Eso perjUdica a las dos primeras cifras de 
la escala transitoria a que me he referido. 
ya que en esta escala hay pensiones de cien 
pesos que aumentan en un 150 010 y la es. 
cala del Senado las deja en un 100 010. 

Lo que quiere decir que el que gana 100 
pesos, can el el proyecto del Senado. pasaría 
a ganar $ 200, en circunstanCia que con el 
proyecto de la Cámara pasaría a gauar $ 2áO. 

Yo voy a pedir que se insista en el articulo 
primero transitorio. 

Hay también otro artículo de la Cámara 
que el Senado ha suprimido. Es el artículo 11. 

¿Qué dice el artículo 11 de la Cámara de 
Diputados? 

Lo siguien~e: 

"Artículo 11._ Las instituciones asegura­
doras no podrán contratar seguros con pri­
mas inferiores a las aprobadas por el Gobier­
no. Si lo hicieran, incurrirán en una sancían 
de multa equivalente a diez veces el valor que 
corresponda pagar". 

¿ y ql1é dice el artículo 12 que también ha 
sido suprimido? Dice: 

"Artículo 12.- Se prohibe el establecimien­
tr; de nuevas compañías de Seguros en el 
ramo de Accidentes del Trabajo, y desde la 
fecha de la promulgación de esta Ley no se 
otorgarán nuevas autorizaciones para oo­

. merchir en este ramo de seguros". 
Este artículo que la Cámara colocó aquí 

es muy beneficioso, y representa para lacla­
se obrera una ga.rantia de que no se va a 
seguir como l:J.astf. hoy l!omerciando con los 
accidentes del trabajo. Esta debe ser una 
función social y no una función de carácter 
comercial. 

El ideal es que sea el Estado, la Caja de 
~ 
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Seguro Obrero, quien tenga el monopolio de 
las pólizas de seguro. 

En la discusión je la reforma de las leyl's 
4,054 y 4,055, se refutó la idea de que sula­
mente la Caja de Seguro - así se va a lla­
mar cuando la disposicion de estas dos le­
yes estén refundidas - sea la única que ten­
ga autorización para contratar pólÍ2:as por 
accidentes del trabajo y nosotros, haClende 
c[)ncordar esas reformas, introdujimos en es­
ta ley esa disposición, 

POr lo tanto, vamos a insistir en ella. 
El artículo 13, también ha sido suprimido 
El artículo 13 de la Cámara de Diputados 

dice: 
"Artículo 13.- Corresponderá a los Tribu­

nales del Trabajo el conocimiento de las 
cuestiones de carácter contencioso que sus­
cite la aplicación de la presente iey y la apli­
cación de sanciones consultadas en casos de 
infracción". ' 

Este articulo ha sido suprimido por el Ho­
norable Senado y na se da una explicación. 

En realidad, señor Presidente, na compren­
demos qUién va a intervenir cada vez que ha­
ya cuestiones derivadas de la aplicación de 
esta ley. Por lo tanto, vamos a insistir. 

. El señor MONTT - En que se mantenga 
a I artículo. ' 

El señor DnAZ. - En que se mantenga. 
Tiene raZón Su señoría. 

Señor Presidente, este prcyecto de ley no 
representa la verdadera aspiración de la cla­
se obrera, pero le vamos a dar nuestros vo­
tos, con las observaciones que ya ne formula­
do, para que éste sea cuanto antes ley de la 
República. 

Deseo manifestar, eso si, a la Honorable. 
Cámara, que al dar los Diputados del Partido 
Comunista sus votos a este proyecto de ley, 
en ningún caso quieren que él se preste para 
hacer una mala jugada a los familiares de 
las víctimas de la catástrote de Sewell. Por' 
que, según se ha dicho, la aprObación de este 
proyecto de ley sÍ!gnificaria dejar nulo el 
otro que aprobó esta Corporación, por la una­
nimidad de sus miembros, y que concedía 
una indemnización mayor a estas personas 
Queremos dejr.r en claro que ésta es una cues­
tIón total y absolutamente distinta. No que­
remos que después alguien vaya a creer qUf': 
nosotros nos prestamos para el sucio juego 
que he enunciado ante la Honorable Cáma 
ra. 

Además, quiero agregar que no creíamos 
que esta materia iba a ser tratada en la for' 
ma apresurada en que se está haciendo esta 
tarde; de lo contrario, habíamos logradO reu­
nir mayores antecedent,es para sostener nues­
tra posición. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofrez­

co la palabra. 

El señor AHUMADA. - Pido la palabra, SE:' 

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor AHUMADA. - Señor Presidente, 

al estudiar el proyecto de ley que modifica 
el actual Código del Trabajo, aumentando las 
indemnizaciones por accidentes del trabajo los 
Diputados radicales estimamos que el primiti­
vü proyecto de ley de la Honorable Cámara 
contempla en forma más justa y más amplia 
los intereses de la masa asegurada. 

Al mismo tiempo, estimamos que las modi­
ficacIones que el Honorable Senado introdu­
ce no contemplan, espeCialmente en lo que 
i;f. refiere a las sanciones contra la altera­
ción de tarifas por parte de las compañías 
aseguradoras, los intereses del asegurado. 

Igualmente creemos ver en las modifiCaCio­
nes que el Honorable Senado hace al primiti­
vo proyecto, un gran peligro, porque, precisa­
mente, con la supresión del articulo 12, 
que decía lo siguiente: "Se prohibe el esta­
blecimiento de nuevas Compañías de Segu­
ros en el ramu de Accidentes del Trabajo, y 
aesde la fecha de la promulgación de esta le, 
no se otorgarán nuevas autorizaciones para 
comerciar en este ramo de seguros", se deja 
establecido y se refuerza de esta manera el 
seguro comercial, desestimado y subestiman­
do a la institución semifiscf.l.l que actualmente 
funciona precisamente en este sentido, cuál 
es la Caja de Accidentes del Trabajo. 

Por otra parte, señor Presidente, nosotro~ 
estimamos necesario insistir en el artícu1.o 13 
del primitivo proyecto, por medio del cual se 
entrega a los Tribunales del Trabajo el ca ' 
noeimiento de las cuestiones de carártel 
contencioso que suscite la aplicaCión dp la 
presente ley, y la aplicacién de las sanc:o 
nes consultadas en casos de infracción 

Al estudiar, al mismo tiempo, lOS 'irtÍcnloll 
transitorios, estimamos, señor Presidente, qU$ 

las pensiones que corresponden a cada m· 
deml1ización por accidentes de trabajo vals 
decir, la médula misma del pruyectu qUE' 
aumenta las indemnizaciones por aC~'idente!! 
r;21 traba,jü, no han sido aumentadas pur el 
Honorable Senado de acuerdo con I.m pr'n· 
cipio equitativo. A' medida que las nensio~f'~ 
sean cada vez más inferiore~, el porcentaje 
de los aumentos tendrá que ser n¿cesaria­
n'ente superiores. 

Aquí vemos confirmado precisamente, con 
verdadero temor que en el artículo pr1.IflerO 
transitorio aprobado por el Honorable S!.:'(1a 
do, la indemnización se efectúa cun un por' 
centaje igualitario. 
. En cambio, en la forma como fué reda~ajo 
primitivamente el proyecto por la Honi)ra­
ble Cámara, se contempla mucho mejor el 
interés de los asegurados y de los pensio' 
nadas en general. 

Por estas consideraciones, estimamos que 
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debe insistirse, por parte de la Honorable 
Cámara, en el primitivo proyecto que mudi­
fica el Código del Trabajo. 

Sólo quería manÍÍestar estas ,consideracio' 
nes, señor Presidente. 

El señor COLOMA (pr¿sidente).- Ofr"!zc.(. 
1" palabra. 

El señor JULIET.-Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente) .-Tiene la 

palabra Su señoría. 
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 

guardar silencio. 
El señor JULIET.--Beñor Presidente. el Ho­

rwrable Se:1ado propone redactar un nuevo 
artículo, que lleva el número 5, en los si­
guientes términos: 

"ArtÍ!m!Q 5.0.- Si al indemnizar una inca 
paridad, ei beneficiario hubiere rec,ibido an­
tes otras indemnizaciones en dinero, las su· 
mas que ellas representen, se descontarán de 
~a cantidad que en definitiva corresponda 
por h indemnización respectivá. Se excep' 
túaYl --::e esta disposición las indemnizacion't's 
pagadas a título de subsidios diarios. las que 
liD podrán ser descontadas". 

Parece, señor presidente, que esta modifi­
cación del Honorable Senado destruye y des­
virtúa el concepto de la Ley sobre AcC'identes 
del Trabajo, puesto que un obrero o un em­
pleado no está sujeto a un solo accider;te, 
puede sufrlr muchos en su trabajo. 

En estas circunstancias, no podría acePtar­
se que, por haber recibido otras indemniza­
ciones con anterioridad, las sumas que ellas 
representen, sean rebajadas o descontadas de 
una nueva indemnización que le corresponda 
percibir por un nuevo accidente. 

Esto es, repito, desvirtuar el pr1ncipio de 
que todo accidente del trabajo debe ser re­
parado en forma de devolVer al obrero sU 
capacidad, o de darle los medios económicos 
que le permitan reemplazar el defe'~t<:l físico 
causado por el accidente. 

Además, señor Presidente, dentrc; de las 
modmcaciones del HouQrable Senado aparece 
la del artículo 7.0, que pasa a ser 8.0, y que 
consiste en sustituir la letra d) del artículo 
7.0 de la Honorable Cámara, por otra en que 
se baja del 10 al 5 por ciento de 10'8 seguros 
de ac'Cidentes, la contribución que debería ser 
entregada a la Caja de Accidentes del Tra­
bajo.· 
. Esta modificación del Honorable Senado 

se ha hecho, sin duda, con el objeto de hacer 
menos gravosas las contribuciones que df;be 
pagar el patrón o em;pleador en su caso; pNO 

no hay duda de que el Honorable Senado, al 
hacerla, no reparó en que otros incisus -Que 
él' mismo pidió fueran modificados-- entre­
gan al presidente de la República la regula­
ción anual de estas primas, pudiéndoh •. s bajar 
en términos proporcionales. 

En esta forma, no se concilia el propósito 
que se persigue al haber bajado, del 10 al 5 

por ciento, esa contribución, COn el de otros 
incisos que, como digo, otorgan al Presidente 
de la República la facultad de fijarla anual-
mente. . 

Por esto, señor Presidente, es que, frente 
a este artículo 7.0 de la Honorable Cámara, 
voy a solicitar que la Mesa se sirva pedir 
su votación por incisos, con el objeto de apro­
bar -si la Honorable Cámara así lu estima 
conveniente- el inciso anterior al último, 
y también COn el objeto de que esta votación 
permita a la Honorable Cámara insistir sobre 
la letra d) de su artículo 7.0. 

El señor MONTT .-¿Me permite, Honorl\ble 
Diputado? 

El señor COLOMA (Presidente).-¿Su Se­
ñoría se refiere al artículo 7.0 del proyecto 
de la Honorable Cámara? . 

El señor JULIET.-Al proyecto despachadO 
}:or la Honorable Cámara, señor Presidente ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable' señor Montt, con la. 
venia del Honorable señor Juliet, 

El señor MONTT.-El Honorable señor Val­
dés hizo notar que la contribución que fija la 
letra d) del artículo 7.0 de la Honorable Cá­
mara, que pasa a ser 8.0, en las modlflcao::io­
nes del Honorable Senado, reducida al 5% en 
lugar del 10%, es suficiente Para reajustar 
las pensiones de accidentes del trabajo que 
se pagan anua1mente. 

Yo debo decir al Honorable Diputado que 
la facultad que tiene el Presidente de la Re­
pública para fijarla anualmente obedece a 
que en adelante, estas pensiones val! dismi­
nuyendo, ya que los obreros van disminuyen­
do en número. De esta manera, no se ve la 
razén para dejar la contribución en 10 por 
ciento, si al comienzo basta con el ¡;%, y si 
para en adelante hay cada vez menor nú­
mero de obreros a quienes pagar la diferen­
cia por el reajuste. 

Así señor Presidente,la objeción que el 
Hono~able señor Juliet hizo valer, en reali­
dad no aparece con mucho fundamento. 

Muchas gracias. 
El señor JULIET.-En seguida, ser,or Pre­

sidente, en la modificación del Honorable Se­
nado a que me estoy refiriendo, se expresa 
que estas sumas, estas cuotas, deberán ser 
pagadas a la Sección Accidentes del Trabajo. 
La Sección Accidentes del Trabajo nlt~ pareee 
que es una sección de la Caja NaCIOnal de 
Ahorros. De manera que bien valdrra la pe­
na insistir acerca de la institución a la cual 
se van a destinar estos fondos. 

El señor BRAÑES.-¿ Vamos a discutir· ar­
tículo por artícuÍo? 

Un señor DIPUTADO.-¿Qué se está discu­
tiendo? 

El señor COLOMA (Presidente).- Se estA 
discutiendo en general el proyecto Ijevuelto 
por el Honorable Senado. Después se "ota­
rán las modificaciones por artículo. 
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El señor JULIET.-Por último, señor Pr~· 
sidente, estimo, como el Honorable s"ñür 
Ahumada, que hay necesidad de insistir en 
el artículo 13 del proyecto de la. Cámara, qlle 
coloca bajo la tuición de los Juzgados del 
Trabajo el conocimiento de los asuntos con­
tenciosos que dicen relación con la aplicación 
de la ley cuyo proyecto ocupa la atención de 
la Honorable Cámara. 

El señor COLOMA (Presidente).-¿Ha ter­
minado Su Señoría? 

El señor JULIET.-Sí, señor PresiGf'nte. 
El señor COLOMA (Presidente) .-Tiene la 

palabra el Honorable señor Le Roy. 
El señor LE ROY-Deseo hacer dos obser­

vaciones, adpiriéndome a lo ya dicho por el 
Honorable sellor Juliet. 

El artículo 1.0 obliga al patrón a constituir 
garantía en la Caja de Accidentes del Tra­
bajo en beneficio de los asegurados En se­
guida, impone una sSDción Dar la contraven­
ción; pero no señala ningi'In procedimif',nto 
que obligue a contitulr la garantía; se limita 
a establecer la pena. 

Puede ocurrir, en la práctica, que sea más 
conveniente y beneficioso para el p'itrón pa­
gar la multa y no constitu:r la garantía. 

Creo, pues. que para que se logre cum;Jlir 
1:1 finalidad de este artículo debe indiearse 
también Un procedimiento que permita exi­
gir ejecutivamente la constitución de la !~a­
rantia, 

En seguida, señor Presidente, en el ar­
tículo 5.0 ... 

El señor MONTT.-¿Me permite, rLmor:J.bJe 
Diputado? 

En el tercer trámite, en que se enCUE'I'tra 
este proyecto, no cabe ya una an:-?¡!\l/'.irn 
como la que insinúa Su Seflorla; s:')jlJ poce­
mas insistir en los términos aDrobadus pr!­
mitivamente por la Cámara o UccDtar las 
modificaciones del Honorable Sena L; 0. 

El señor ZEPEDA.- No concuerdr can Jo 
que sostiene el Honorable señor Le Hoy. en 
el sentido que la obligadón que impon", el 
Art. 1.0 del proyecto de ley en debate a le/s 
patrones' o empleadores, quedará sin cum­
plirse, porque la aplicación de la multa esta­
b�ecida en esta disposicióIJ. legal es un medio 
compulsivo capaz de obligar al patrón a !a 
constitucién de la garantía ordenada en la 
ley. Estas multas pueden ser sucesiv8.s e im­
puestas por los Inspectoré::: del Trabajo. 

El señor LE ROY.-La multa 'de cinto mil 
pesos, Honorable Di,putado, es para el CasO 
de relncideI:cia; pero en seguida no hay san­
ción. .. 

El señor ZEPEDA.-Cada vez qUe reincida 
el patrón o empleador puede ser multado y 
nadie soportará la aplicación suceSIva y sin 
límites de una multa de cinco mil pe~os. 

El señor LE ROY.-Para el caso de Un acci­
dente, podrá aplicarse la multa de cinco mil 

pesos. Para otra multa, será necesario que 
ocurra otro accidente nuevo. 

El señor ZEPEDA.- No, señor Diputado. 
Para aplicar la multa no es necesario que 
ocurra un accidente; basta el hecho de que 
un empleador o patrón ocupe más de cinco 
obreros y no esté ase gurdo contra el riesgo 
de accidentes del trabajo. . 

En cuarquier tiempo la Dirección General 
del Trabajo puede requerir el cumplimiento 
de la obligación; en una semana puede re­
querirlo cuatro veces. 

El señor LE ROY.- Conforme; en este 
sentido .estoy en perfecto acuerdo; pero en 
el artículo 5.0 quiero hacer una observación 
de carácter general. Se propone una modifi­
cación de redacción y se dice: "Si al indem. 
nizar una incapacidad, el beneficiario hubie_ 
re recibido antes otras .indemnizaciones en 
dinero ... ". y puede ocurrir que se reciban 
otras indemnizaciones en dinero, pero no de 
parte del patrón sino de terceros, y, dada la 
redacción que tiene el artículo, se prestaría 
a interpretaciones; podria estimarse que bas_ 
taría una indentnización cualquiera como la 
efectuada por terceros, para que la indemni­
zación se rebajase, cosa que no parece lógica. 

El sefíor DIAZ.- El señor Le Roy tiene to­
da la razón; por eso nosotros en la Cámara 
aprobamos la supresión del artículo 278. El 
artículo respectivo del Senado, que pasa 9-
ser 5.0, desvirtúa la finali\iad que nosotros 
habíamos resuelto con la supresión del ar­
tículo 278. que dice lo siguiente: 

"Si al indemnizar una incapacidad el be_ 
neficiario hubiere recibido antes otras indem­
nizaciones en dinero, a titulo de subsidio dia­
rÍtt o de pensión provisional. las sumas que 
éstas últimas representen se descontarán de 
la cantidad que en definitiva corre.~ponda 
al obrero por la incapacidad respectiva". 

Si el Senado pretende colocar en el pro­
ypcto el artículo 4.0, que pasa a ser 5.0, lisa 
y llanamente se repone el artículo que habia 
suprimido la Cámara. Por eso vamos a insis­
tir en el artículo correspondiente de la Cá_ 
mara. 

El señor COLOMA (Presidente).- Está con 
la palabra el Honorable señor Le Ro)'. 

Ruego a los señores Diputados se sirvan' 
guardar silencio. 

El seflor LE ROY.- El alcance del H .. señor 
Diaz IturriE'ta se ha rderido a la rebaja .que 
el Sellado propone a la letra d) del artículo 
7.0 de la Cámara; pero Su Señoría no ha ad­
vertido que el alcance de la modificación que 
hizo el Senado es mucho mayor, pmque 
comprende utras indemnizaciones en dinero, 
incluso aquéllas que se den a título gratuito. 

El señor ERRAZURIZ;- En la discusión del 
Senado quedó en claro que se refería a in­
demnizaciOnes provisorias, no a las derivadas 
de accidentes posteriores. 
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El señor LE ROY.- Habría que consignarlo. 
El señor ERRAZURIZ.- Quedó consignado 

as1. 
El señor LE ROY. - A mi juicio, señor 

Presidente, esta interpretación, por lo menos, 
es dudosa. 

He terminado. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Berman. 
El señor BERMAN.- Señor Presidente, de­

seo hacer un alcance al artículo 1.0 que ha 
1ncorporado el Honorable Senado. 

Ha manifestado nuestro Honora,ble colega 
señor Díaz Iturrieta que nosotros estamos de . 
acuerdo con este artículo; pero, para la his. 
toria de la ley, quiero manifestar que la ex.. 
presión "todo patrón o empleador no asegu­
rado" que se usa en esta disposición, se re­
fiere no solamente a los particulares, sino 
también al Fisco y a las Municipalidades. 

Los que tenemDs en las proVincias que re­
presentamos sectores obreros importantes al 
servicio del Fisco, como los que están traba. 
jando en el Apostadero Naval de Talcahuano, 
en Valparaíso o Magallanes, sabemos que es­
tos obreros desempeñan funciones de gran 
riesgo, como las reparaciones de los barcos y 
que con cierta frecuencia se producen gra­
ves accidentes, muchos de ellos de fatales 
consecuencias. 

Cuando el riesgo se ha producído y la viu­
da o los hijos solicitan indemnización en con­
formidad a la ley, la superioridad manifiesta, 
señor Presidente, que el ítem respectivo esti 
agotado o que no se ha consIderado en los 
Presupuestos correspondientes el ítem nece­
sario para servir es t.os riesgos. 

Por esto, señor Presidente, con el objeto de 
que no vuelvan a ocurrir estos hechos. P¡¡­

tamos de acuerdo en que el patrón llamado 
Fisco también debe entregar una garantía 
suficiente a la Caja de Accidentes del Tra­
bajo para responder por los -riesgos que pue­
dan sufrir sus obreros. 

y con el objeto de advertir al Ejecutivo 
de esta situación, señor Presidente, para 
que pueda considerarlo en su próximo pro­
yecto de ley de Presupuestos para el año 
1946, me permito sugerir que la Honorable 
Cámara oficie al Ejecutivo dándole a conocer 
el alcance de este articul¿ que va a aprobar 
la Honorable C'ámara. De esta manera. ff~­
pito, el Ejecutivo podrá considerar en el pro­
yecto de presupuestos para el año 1946 las 
garantías 'necesarias de3tinadas a cubrir los 
riesgos de accidentes de los obreros que es­
tán a su servicio. 

He dicho. 
El señor COLOMA (Presidente). - SOlicito 

el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para oficiar al Ejecutivo ... 

El señor COR~EA LARRAIN. - No, señor. 
El señor COLOMA (Presidente). - ... a 

• 

fin de que consulte en el Presupuesto de 1946 
las sumas necesarias para dar cumplimiento 
al artículo 1.0 en la forma que ha insinuado 
el Honorable señor Berman. 

El señor CARDENAS. - y a todas las re' 
particiones semifiscales. 

El señor COWMA (Presidente). - Acor-
dado. ' 

El señor DIAZ. - ¿Me permite, señor Pre­
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tien@ 
la palabra, Su Señoría. 

El señor DIAZ. - Como lo ha manifestado 
el Honorable colega señor Berman, nosotros 
queremos que quede constancia, para la 
historia de la ley, que la obligación de pagar 
estas indemnizaciones por accidentes del tra­
baj o que el artículo 1. o de este proyecto im­
pone a los patrones, rige para todos los pa­
trones, sean quienes sean ellos; de manera 
que nadie podrá eludir las respnn3abilida-
des. , 

Nada, más, señor Presidente. 
El señor e'OLOMA (Presidente). - Ofrezco 

la palabra. . 
Ofrezco la pálabra. 
Cerrado el debate. 

Se van a votar las modificaciones introdu­
c.idas por el Honorable Senado. 

En votación la modificación que consiste 
en cOD21lÍtal' como artículo primero un ar­
t.culo nuevo 

El señor SECRETARIO. Dice el articulo 
nuevo: 

Artículo 1.0- Agréganse al artículo 261 
del Código del Trabajo, los siguientes mci-
sos: 

"Todo patrón o empleador no asegurado 
" contra el riesgo de accidentes del trabajo 

que ocupe más de CinCO obreros deberi 
constituir gárantía suficiente al1t~ la Ca­
ja de Accidentes del Trabajo, en la forma 
que determine el Reglamento respectivo. 
"La fiscalización del inciso anterior estará 

,. a cargo de los Inspectores del Trabajo. 
"La contravención a las obligaciones que 
este artículo impone a los patrones o em­

'" p~eadores será penada con multa de quj­
mentos pesos ($ 500). En caso de reinci­
dencia, la multa será hasta de cinco mil 

" pesos ($ 5.000). 

"No será Obligatoria esta disposición Dara 
" los empleados domésticos". 

El señor COLOMA (Presidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara. se aprObara. 
el artículo nuevo. . 

Apt'obado. 
En votación la modificación introducida a. 

artículo Lo, que pasa a ser 2.0. 
El señor SECRETARl1O. - Dice la nwdifi- f 

cación: 
Ha substituído la frase· que dice: "calcu­

lado para el año del accidente", por esta otra: 

• 
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"vigente a la época y en el lugar del Ilt!cl­
dente". 

El senor DIAZ. - Pido la palabra, 
El señor COLOMA (Presidpnte). -.:.. Esta­

mos en votación, Honorable Diputado. 
Con el asentimiento de la Sala, podría Su 

Señoría usar de la palabra. 
Varios señores DIPUTADOS. - No, I>efior 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). _ No hay 

acuerdo. 
El señor DIAZ. - Es para decir que nos­

otros estamos de acuerdo ... 
El señor COLOMA (Presidente). - SI le 

parece a la Honorable Cámara, se aceptara 
l~ modificación introGucida por el Honorable 
Senado a este arí,ículo. 

_~cordado. 

El artículo 2. o no tiene modificaciones. Ha 
sido aprobado. 

El artículo 3. o tampoco tiene modificaC1<>' 
nes. Queda, en consecuencia, a¡jrobado. 

-10:1 artículo 3. o aprObado por la Cámara 
dice: 

"Artículo 3. ~ Sustitnyese la frase fina! 
del artículo número 274 que dice: "según sea 
calificado por certificado médico", por lit si­
guiente: "segun calificación que hara el mé­
dico sanitario respectivo". 

El señor COLOMA (Pre~idente). - El ar-­
tículo 4. o pasa a ser 5. o, CUI! una redacción 
distinta propuesta pOr el Honorable Se 
nado. 

El señor SECRETARIO. - La modifiraí!ión 
dlCe: 

~_"'l ". 

A:'ticulo 'l. u 

Pasa a ser 5.0, redactado en los siguientes 
termmos: 

"Artículo 5.0-- Si al indemnizar una inca­
pacidad, el beneficiario hubiere recibido an­
tes otras indemnizaciones en dinero, las su­
mas que ellas representen se descontar::HJ 
de la cantidad que en definitiva corresponda 
por la. indemnización respectiva. Se e~cep­
túan de esta dispOSición las indemnizaciunes 
pagadas a título de subsidios diarios, las que 
no pOdrán ser descontadas". 

El señor COLOMA (Presidente). _ En 
votación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 59 votos; por la negativa, 46 votos. 

El señor COWMA (Presidente).- Apro­
bada la modificación del Honorable Senado. 

El artículo 5.0 pasa a ser 6.0. No tiene mo-
dificaciones . 

Queda aprobado. 
-Dice el artículo: 
El señor SECRETARIO.- Artículo 5.0-

Reemplázase el artículo 2.0 del artículo 264 
del mismo Código del Trabajo, por el siguien" 
te: "La determinación de la parte de sala-

rio que no se perCiba e dinero será la que 
rija para los efectos del Seguro Obrero Obli­
gatorio" . 

El señor COLOMA (presidente).- El ar~ 
tículo 6.0 pasa a ser 7.0, con algunas modi­
ficaciones. 

El señor SECRETARIO.- Dice el articulo 
de la Cámara de Diputados: 

Artículo 6.0- Substitúyese el artículo 279 
del Código del Trabajo, por el siguiente~ 

"Artículo .... - Las indemnizaciones que 
excedan de $ 2.000 SI" pagaran en 24 men­
sualidades iguales y vencidas, previo otorga-

. miento por el patrón de una caución sufi­
ciente que garantice e pag~ regular y total 
de las pensiones ante la Caja de Accidentes 
del Trabajo. 

No será necesaria esta caución cuando exis­
ta seguro de accidente. 

Sin embargo, en casos calificados, el Jue21 
del Trabajo podrá decretar hasta el pago to­
tal de la indemnización de una sola vez con 
los Siguientes y único objet\vos: 

Atender a la reeducacion profesional del 
accidentado en Instituto Técnico; 

Compra de una propiedad; . 
Instalación de un taller e industria. que el 

accidentado esté capacitado técnicamente 
para atender". . 

Dicen las modificaciones del Honorable 
Senado: 

"Pasa a ser 7.0. 
En su inciso segundo, ha substituído la 

frase: "24 mensualidades" por "12 mensuali­
dades". 

Ha signado con las letras a), b), y e) los 
tres últimos incisos, respectivamente". 

El señor COLOMA (Presidente).- El Ho' 
norable señor Juliet ha. formulado indicación 
para votarlo por incisos. 

¿Su Señoría quiere que se vote especial­
mente algún inciso? 

El señor JULIET. - Mi petición recae en 
el artículo sigUiente, señor Presidente: el 7.0 
del proyecto de la Cámara de Diputadúa. 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara. se aprobarán 
las modificaciones del Honorable Senado. 

Acordado 
El artículo 7.0 pasa a ser 8.0, con algunas 

modificaciones 
El señor SECRETARIO.- Dice el artículo 

de la Cámara de Diputados: 
Artículo 7.0- El monto de garantla crea­

do por el artículo 30 de la ley 4056, se-au­
mentará con los siguientes recursos, desti­
nados preferentemente al reajuste de las 
pensiones: 

a) Con toda multa por infracción a la¡;; le­
yes y reglamentos de accidentel' del trabajo 
y de seguridad e higlE'np tnrtu~trial 

b) Con el equivalp-nte al 'di!'? por ciento 
(lO 010) de las indemnizacione~ QUE' df"oen 
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pagar por concepto de accidente del trabajo 
los patrones que no hubieren tenido asegu­
rado a su personal en el momento de 
producirse el accidtnte. Este aporte sera. dI:: 
cargo de los patrones, y sólo será exigible 
en. los casos de indemnizaéiones que no impor­
ten el pago de rentas periódicas; 

cJ Elevando del cinco al diez por ciento la 
c:onbrlbudón impllesta en el No 1 del ar­
tículo 30 de la ley 4.055; 

d) Con el diez por ciento (la 010) de las 
primas de Jos seguros de accidentes que se 
contraten en las entidades cllmerciales lÍe se­
guro a prima lij a y en las asociaciones de 
patrones. Esta cuota se entregará a la Caja 
de Accidentes del Trabaja en los primerol! 
cinco días de cada mes siguiente a la contra­
tación de los seguros. 

El atraso del pago &erá sancionado con un 
interés del uno y medio por ciento (1 112 010) 

mensual y una multa de $ 1.000 a $ 5.000, 
que podrá doblarse en caso de reincidencia, y 

e) Con.las cantidades que destine la Caja 
de Accidentes del Trabajo para asegurar el 
reajuste de las pensiones. 

Articulo 8.0- Sl el fondo de garantía tu· 
vIere excedente, la Caja destinará el sobran­
te a incrementar la prevendón de los acci­
dentes del trabajo y la reeducación de acci­
dentados .. 

Dicen las modificaciones del Honorable Se-
nado: . 

"pasa a ser 8.0. 
Ha sido substituida por la siguiente, la le­

tra d): 
"d) Con el cinco por ciento (5 010) de to .. 

das las primas de los seguros de accidentes 
las Compañías de Seguros entregarán esta 
-cuota a la Sección Accidentes del TrabalO en 
los primeros cinco días de cada mes Slguien· 
te a la contrataci6n de los seguros. 

"El atraso en el pago será sancionado con 
un interés del uno y medio por ciento men­
sual (1 1/2 010) y multa de quinientos pesos 
($ 5(0), que podrá ter hasta de mil pelSo$ 
($ 1. (00) en caso de reincidencia". 

La letra e) ha sido suprimida; 

Ji continuación se han consultado los si­
guientes incisos nuevos: 

"Las contribuciones establecidas en el pre' 
rente artículo serán anualmente rebajadas 
por decreto que dictará el Presidente de la. 
República, hasta el límite que sea necesario 
para el pago del reajuste de pensiones dis­
puesto en el artículo 1.0 transitorio. 

"Extinguidas las pp.nsiones reajustadas, ce­
sarán de cobrarse dichas contribuciones y só­
lo subsistirán las que fijó la ley N.O 4 055 pa­
ra la formación del fondo de garantía". 

El señor' COLOMA (Presidente).- Se ha 
pedido la división de la votación por el Ho­
norable señor Juliet. 

¿Su Señoría pide que se vote por incisos 

todo el artículo o desea que se vote separa­
damente algún inciso determinado? 

El señor JULIET.-· La parte primera de 
las modificaciones, señor Presidente, en que 
el Honorable Senado rebaja deltO al 5 por 
ciento el gravamen sobre las primas. 

El señor SECRETARIO. - Su Señoria. se 
refiere a la modificación de la letra d). 

-Dice: ha sido substituída por la siguien­
te: 

"d) Con el cinco por ciento (5 010) de to­
das las primas de los seguros de accidentes; 
las Compañías de Seguros entregarán esta 
cuota a la Sección Accidentes del Trabajo en 
los primeros cinco días de cada mes siguiente 
a la contratación de los seguros". ,', 

El señor COLOMA (Presidente).- En vo­
tación la modificación. 

-Practicada la votación en forma econó. 
mica, dió el siguiente resultado: por la afir. 
mativa, 59 votos; por la negativa, 46 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aproba­
da la modificación del Honorable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el -resto del articulo .•. 

El señor DIAZ.- ¿No había:mos acordado. 
señor Presidente, que la votación iba a ser 
por incisos? 

El señor COLOMA (Presidente).- Pregun­
té al Honorable señor Juliet si pedía que se 
votara particularmente algún inciso deter­
minado ... 

El señor DlAZ.- Es que nosotros estába. 
mas en la confianza de que se iba a votar 
toda la letra por incisos. 

En el inciso 2.0 se rebajan las multas. 
El señor COLOMA (Presidente).- Se va a 

votar toda la letra por incisos. 
El señor SECRETARIO.- Dice el inciso 2.0 

de la letra d) del proyecto de la Cámara: 
"El atraso del pago será sancionado con UD 

interés del uno Y medio por ciento (1 112 010) 
mensual y una multa de $ 1.000 a $ 5.000. 
que podrá doblarse en caso de reincidencia". 

Dice el inciso 2.0 de la letra d) propuesto 
por el Honorable Senado: 

"El atraso en el pago será sancionado con 
un interés del uno y medio por ciento men­
sual (1 112 0:0) y multa de quinientos pesos 
($ 500), que podrá ser hasta de mil pesoa 
($ 1.000) en caso de reincidencia". 

El señor DIAZ.- Es mayor la multa apro­
bada por la Honorable Cámara. 

El sellar COLOMA (Presidente).- La Ca.­
mara fijó una multa de mil a cinco mil pe.. 
sos. 

El señor DIAZ.- Exacto. Es menor la del 
Honorable Senado. 

El señor COLOMA (Presidente).- En vota. 
ción la modificación, propuesta por el Ho_ 
norable Senado. 

-Practicada la votación en forma eeon6-
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miea. tUóel siguiente resnltado: por la afir­
mativa, 59 vetos; perla negativa, 46 votos. 

El señor COLOMA (Pre:sidentel.- Aproba. 
da la modificación propuesta por el Hono. 
rabIe Senado. 

Si le parece a la Honorable Cé.mara, se 
aprobará el resto del artículo. 

Aprobado. 
El artículo 8.0, que pasa a ser 9.0, no ha 

sido Objeto de modificaciones. 
El señor SECRETARIO.- Dice al artículo: 
"Artículo 9.0.- Si el fondo de garantía tu. 

Vlere excedente, la Caja destinará el sobran­
te a incrementar la prevención de los acci­
dentes del trabajo y la reeducación de acci· 
dentados". 

El señor COLOMA (Presidente). - El ar_ 
tículo 9.0, que pasa a ser 10.0, no ha sido 
objeto de modificaciones. 

El señorSECRETARIO.- Dice al artículo: 
"ArUculo 10.0. - "Se reemplaza la frase 

"con arreglo al fondo de garantía" del aro 
ticulo 31 de la ley 4,055. por la sIguiente: "con 
cargo al fondo de garantía". 

El señor COLOMA {PresidenteJ. - El ar­
tículo 10.0, que pasa a ser 11.0, tiene una 
modificación, 

El señor SECRETARIO. - El artículo 10, 
"pasa a ser 11, eliminándose en su inciso 
primitivo la frase: "a la fecha de la promul­
gación de esta ley'-. 

El señor TAPIA.- ¿Qué decía el articulo 
de la Cámara, señor Presidente? 

El señor SECRETARIO.- El artículo ete la 

Honorable Cámara decía: 
"Artículo 10. - Los patrones asegurados 

contra el riesgo de accidentes del trabajo a 
la fecha de la promulgación de esta ley, de. 
berán abonar a la entidad aseguradora una 
'sobreprima proporcional a los mayores bene. 
ficios que corresponden a los accidentados y 
al tiempo no corrido de los seguros, 

Este abono deberá efectuarlo 'dentro de los 
30 días siguientes a la promulgación de la 
presente ley. En caso de mora, pagarán, ade. 
más de la sobreprima, un interés dél uno y 
medio por ciento (1 1\2 0\0 mensualL 

Las primas de los seguros que se contraten 
en el futuro serán elevadas en igual propor­
ción". 

El señor COLOMA (Presidente). - Si le 
parece a la Cámara. se aprobará la modifi' 
cación del Honorable Senado. 

Aprobada. 
Artículo 11.- El Honorable Senado pro' 

'pone suprimirlo. 
El señor DIAZ. - No se puede aceptar es' 

too 
El señor SECRETARIO. -El artículo que 

se propone suprimir dil!e así: 
Artículo 11.- Las instituciones asegura­

doras no podrán· contratar seguros con pri­
mas inferiores a las aprobadas por el Gobier' 

110. Si lo hicieran, in.:urrirán en una sa'nciót~ 
de multa equivalente a diez veces el va.bt" 
que corresponda pagar. • 

El señor COLOMA (Presidente), -- En vo­
tación la supresión. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 58 votos; por la negativa, 47 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). - Apro· 
bada la supresión. 

Artículo ]2.- El Honorable Senado pr'j' 
pone suprimirlo. 

El señor DIAZ. - Eil realidad debe t.ef­
minarse con el monopolio. 

El señor REYES. - Este articulo es anü­
constitucional. 

El seño: SECRETARIO. - El artículo qu~ 
se propone suprimir d!ce así: 

Artículo 12.- Se prohibe el establecimíea'· 
to de nuevas Compañías de Seguros en p-! 
ramo de' Accidentes del Trabajo, y desde la 
fecha de la promUlgación de esta Ley no S'" 
otorgarán nuevas autorizaciones pfVa conv~~­
ciar en este ramo de seguros. 

El señor COLOMA (Presidente), -- En ,r)· 

tación la supresión. . 
-Practicada la votación en forma ecoao' 

ca, dió el siguiente resultado: por la afirma· 
tiva, 58 votos; por la negativa, 46 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). - Apro' 
bada la supresión. 

ArtIculo 13.- El Senado propone tamblen 
suprimirlo. 

El señor DIAZ. - Alguien tiene que GO­

r:ocer el origen de esta supresión .. , 
El señor CORREA LARRAIN. -Es una 

redundancia ... 
El señor REYES. - En realidad es una. 

redundancia, por cuanto esto corre~ponde :'\ 
los Tribunales del Trabaja ... 
, El señor SEC'RETA'UO. - El artículo U. 
que se propone suprimir, dice así: 

Artículo 13.- Corresponderá a los Tribuna' 
les del Trabajo el conocir.liento de las eues' 
tiones de carácter contencioso que suscite 
la aplicación de la presente ley y la apU­
cación de sanciones consultadas en casos de 
infracción. 

El señor COLOMA (Presidente). - En '10-
tación la ·supresión. . 

-Practicada la votac~ón en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir' 
niativa, 58 votos; por la negativa, 49 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aproba­
da la supresión. 

El Honorable señor Ministro del Tra~ajo 
desea decir algunas palabras. ' 

Solicito el asentimiento de la· Honoxabi ... 
Cámara para conceder la palabra al señor 
Ministro. 

-Acordado. 
El señor BUSTOS (Ministro del TrabajO) 

- señor Presidente, quería decir dos pala­
bras con relación al artícl¡}.lo 13, porque en 
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esta, materia ,ha habido, en. realidad. una 
equivocación involuntaria del Senado. 

Durante la primera parte de la discusión 
de este proyecto en esa Corporacón, se su­
primieron determinados artículo~ que nacían 
innecesaria la existencia del articulo 13, o 
8ea, la intervención de los Tribunales del 
Trabajo para conocer de las acciO.nes corres­
pondientes; pero. con posterioridad, se re­
pusieron artículos que no está.n dentro del 
CÓdigo del Trabajo De manera que si esta 
articulo 13 es suprimido. en definitiva. no 
va a haber Tribunal, en realidad, que conoz­
ca de las materias que carrespondan a aque­
Hos artículos y sancionen su incumplimiento. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me per­
mite, señor Ministro'. 

El señar BUSTOS (Ministro del Trabajo) 
- Por eso yo quiero dar estas explicaciones 
a la Honorable Cámara y decirle, en relación 
con lo que acabo de exponer, que se hace 
indispensable que se mantenga este artículo 
en el proyecto 

El señor CORREA LETEL1ER, - ¿Me per­
mite, señor PreSIdente.? 

El artículo 418, del últimc texto del Có­
digo del Trabaja, que ha sido promulgado 
recientemente, dice que "los Tribunales del 
Trabajo canacerán de todas las cuestiones de 
carácter contencioso que se susciten en la 
aplicación de las disposiciones de este texto". 

y como en el texto estan cansiderados 10.<; 

accidentes del trabajo, yo estimo que los 
Tribunales del Trabajo tienen competencia 
para conocer del incumplimiento de estas dis­
posiciones. 

El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo) -
No, Honorable Diputado. 

En el proyecto de ley hay disposiciones qUF 
no están incorporadas en el Código del Tra­
bajo. 

El señor CORREA LETELIER. - Pero to­
do esto se incorpora al Código del Trabajo. 

El señor BUSTOS (Ministro del Trabajol ,-­
Las disposiCiones que son modificaciones al 
Código del Trabajo van a quedar incorpora~ 
das a este Cuerpo de leyes; pero las que no 
inciden en el Código, van a quedar en una 
ley separada. 

La situación es muy clara. El fondo de ga­
rantía, por ejemplo, que no está contemplado 
en ninguna parte del Código del Trabajo. En­
tonces, si mañana no se cumplen las disposi­
ciones relacionadas con ,dicho fondo ¡.qué 
autoridad va a conocer de las acciones co­
rrespondientes? 

El señor ECHEVERRIA.- señor Ministro, 
me parece que está en un error Su Seño­
ria. El proyecto que tenemos en la mano, con 
enmiendas del Honorable Senado, tiende a 
modificar el Código del Trabajo por lo tan­
to va a formar parte de las disposiciones que 
rjgen los accidentes d~l trabajo dentro de 
dkho Código, y si el proyecto contiene un 
articulo nuevo que no está en aquél, habrá 

que agregarlo cuando se refunda la ley con 
el texto del Código. 

-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ, . 

El señor SANTA CRUZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señOr BUSTOS (Ministro del Traba­
jo).- Tengo que insistit, Honorable Presi­
dente. Creo estar absolutamente en la ra­
zón al decir que el proyecto consta de dos 
partes: de modificaciones precisas al Código 
del TrabajO, que van a ser incluidas en su 
texto, y de artículos que afectan a otras le­
yes de previsión, que no van a quedar inclUí­
dos en el Código. 

El seftor CORREA LETELIER. - Todos in­
ciden en accidentes del trabaJo. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

-'EL SEÑOR PRESIDENTE AGITA LA 
CAMPANILLA: 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

Solicito el asentimiento· de la Corporación 
para. conceder la palabra al Honorable señor 
Santa Cruz. 

puede usar de la pala.bra Su Señoria. 
El señor SANTA CRUZ.- Señor Presiden­

te, solicito que se recabe el asentimiento de 
la Honorable Cámara para reabrir el deba­
te sobre el artículo 13, porque, en realidad, 
entiendo que el espíritu de todos los Dipu­
tados no es privar a los Tribunales del Tra­
bajo del conOCImiento de estas materias .. 

El señor REYES. - Exacto. 
El señor SANTA CRUZ.- Es in~uficiente, 

en mi cóncepto, el texto del artículo 418 del " 
Código del Trabajo, que somete a la jurisdiC­
ción de 103 Tribunales del Trabajo las cues­
tiones a que dé lugar la aplicación de sus 
disposiciones Y la, materia en debate está re­
gida por el Código del TrabajO y también 
por disposiciones que quedan fuera de él De 
manera que podria producirse el absurdo de 
que algunas accione~, que por su. naturaleza 
deben ser asuntos del Trabajo y estar some­
tidas a los procedimientos especiales de es­
tos Tribunales, deberlan ventilarse ante la 
justicia ordinaria y, todavía, cón procedi­
mientos ordinarios. 

De modo que el artículo 13 lo estimamos 
necesarIo. 

El señor COLOMA (Presidente) - Solicito 
el asentimiento unánime de la Cámara para 
reabrir el debate respecto al articulo 13. 

El señor GONZALEZ OLIVARES.- No hay 
opOSición. 

El señor COLOMA (Presidente).- Acorda-
do. 

SI le parece a la Cámara, se rechazara. la 
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modificación que consiste en suprimir el ar­
ticulo 13. 

AcordaJo. 
Por lo tanto, el aJ:ticulo 14 pasarla 11 ser 

13. 
El señor SECRETARIO. - El articulo 14. 

aprobado por la Honorable Cámara decIa: 
"Artículo 14.- Esta ley comenzará a rega 

desde SU publicación en el "Diario Oficial". 
El Honorable Senado propone redactarlo 

en ,los siguientes térmInos: 
"Artículo 13.- Esta ley regirá desde elLo 

de junio de 1945". 

El sefior DIAZ.- EstamOS de acuerdo. 
El señor COLOMA (Presidente).- Si le 

parece a la Cámara, se dará por aprobada 
la modificación. 

Aprobada. 

Artículos transitorios 

En votación la sustitución del artículo 1.0 
transitorio. 

El señor SECRETARIO.- El Honorable 
Sellado propone el siguiente artículo 1.0 
transitorio: 

"Las indemnizaciones por accidentes del 
trabajo que se estén pagando a la dlctación 
de la presente ley,' se aumentarán en un 
ciento por ciento (lOO oto)". 

La Honorable Cámara lo había aprobado 
a81: 

Artículos transitorios 

Articulo 1.0- Las pensiones que corres­
pondan a cada indemnizacIón por acclden­
tee del trabajo, se reajustarán según la s1-
guIente escala: 

Hasta $ 100 .... 
D€ $ 101 a S; 150 
De $ 151 a $ 200 
De $ 201 a $ 300 ... . 
Superiores a $ 300 .... . .. . 

~Durante la votaCión; 

150 010 
125 010 
100 oto 
75010 
40010 

El señor·DIAZ.- Es mejor el artículo de 
la Cámara. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 59 votos; por la negativa, 46 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aproba­
da la modificación. 

En votaCIón la modificación al artículo 2.0 
transitorio. 

El señor SECRETARIO.-:- Dice el artículo 
2.0 transitorio: 

"El ser'vicio de las pensione~ reajustadas 
de conformidad al artículo anterior, se hará 
por la Caja de Accidentes del Trabajo, con 
cargo al fondo de garantía". 

-Practicada la votación en .forma econó-

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 59 votos; por la negativa, 46 vo .... 

El señór COLOMA (Presidente).- Aproba­
da la modificación del Honorable Senado. 

El articulo 3.0 transitorio está aprobado 
sin modificaciones. 

Terminada la discusión del proyecto. 

18.-SITUACION ECONOMICA DEL PERSO­
NAL CIVIL DE LAS SUBSECRETARIAS. 
DEL MINISTERIO DE DEFENSA NA­
CIONAL. 

El señor COLOMA (Presidente). - Corres­
ponde' ocuparse, por acuerdo de la Honora­

'ble Cámara, del proyecto sobre situación lel 
personal civil del Ministerio de Defensa Na­
cional. 

Se le va a dar lectura. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto 

despachado por el Honorable Senado: 
"Artículo l.o.-A contar desde elLo de ene­

re de 1946, el personal de planta de las Sllb­
secretarías del Ministerio de Defensa Nacio· 
nalseguirá disfrutando como ~n años ante­
riltres del beneficio que les otorga. el artículo 

·12 de la ley N.O 6,915, de 29 de abril de 1941. 
el cual deberá consultarse en el ítem "Suel­
dos fijos" de la ley de presupuestos corres­
pondiente. 

Dicho personal continuará en el goce de los 
beneficios que hasta la fecha han esta?o pe~­
cibiendo y que otorgan las leyes en vigencia 
a los empleados civiles de la Defensa Nacio­
nal; y se consultarán en el ítem "Sobresuel­
dos fijos". 

Artículo 2.0.- La presente ley regirá desde 
la fecha de su pUblicación en el "Diario Ofi­
cia}". 

Ea señor COLOMA (Presidente).- En d1s-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. ' 
El señor MONTT.- Pido la paiabra. 
El señor ('OLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MONTT.- Quisiera saber, señor 

Presidente ... 
-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 

los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. . 

El señor MONTT.- " .si este personal ha 
qued'ado comprendido dentro del Encasilla­
miento que ha despachado la Honorable Cá­
mara hace poco. 

El señor GARRIDO.- No, Honorable Dipu­
tado; no está comprendido. 

El señor MONTT.- Gracias. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Plc:b 

la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
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El senor GONZALEZ MADARIAGA.- Sefior 
Presidente, no estaba ... 
'-~LAN VARIOS SE1itORES ·bIPUTA· 

OOS A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ruego It 

los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ... en 
la Sala cuando se tomó el acuerdo de tratar 
este proyecto. . 

Un seijor DIPUTADO.- No se oye. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Deseo 

saber si está incluído en este proyecto el per­
sonal civil del Ministerio de Defensa Nacio· 
nal, que quedó al margen de los beneficios de 
la ,última ley. Me refiero, en especial, al per­
sonal de la Dirección del Litoral y al de las 
Gobernaciones Marítimas. 

Este personal quedó al margen cel último 
aumento de sueldos. 

El señor Ministro de Defensa reconoció 
aquí, en esta Honorable Cámara, que no se 
había tomado en cuenta a este personal, por­
que era complicado incluírlo en el engranaje 
del proyecto que se discutía. 

El s~ñor Ministro quedó entonces, compro· 
metido a presentar un proyecto en el menor 
plazo posible. 

Ahora que se va a despachar este proyecto 
en el que, me parece, no se toma nuevamente 
en cuenta al personal de la Dirección del Li­
toral, me voy a permItir recomendar a la Ho­
norable Cámara, porque estimo conveniente 
rfparar de una vez esta injusticia, que este 
proyecto vuelva a Comisión para que se p'le­
da estudiar la posibilidad de que el personal· 
que ,he mendonado quede comprenClido en 
él, en la forma en que lo he expresado. 

El señor Y~Z.- Pido la palabra. 
El sehor COLOMA (PresIdente).- Tiene la 

:palabra el Honorable senor Yáñt:z y, a con­
tinuación, los Honorables señores Garrido y 
Baeza. 

El señor YAIlmZ.- DesgraCiadamente, no 
me· encontraba en la Sala cuanno se acordó 
lo exención del trámite de Comisión para 
este proyecto. Es muy fácll despachar este 
proyecto en dos o tres minutos; pero al ha­
cerlo, podríamos cometer una InjustIcla que 
después no se podrá reparar. 

Este proyecto es mucho más complicado de 
lo que aparenta ser. 

La situación en él contemplada no es muy 
clara, pese al Informe de la Contralorla. 

Se trata d_ un personal al que, en el año 
1940, se le fijó una .tsignación, se le fijó un 
Bueld.o; meses después, POI una ley qu~ no se 
referIa a las Fuerzas Armadas, se le aumentó 

• el sueldo en cuatro grados; qespués se le dió 
quinquenios. 

Esta situación, por consiguiente, no es tan 
clara como aparenta serlo. 

De ahí, señor Presidente, que yo h:,,!!,a indi-­
cación. para que este proyecto vaya a la Co­
misión \de Defensa, a fin de que se estUdie 

con más calma y se eviten asi las inlustil!1aIJ 
manifiestas y los errores que se puedan co-, 
meter. 

Formulo esta indicación, señor Pt"E'sidente: ' 
sin el menor ánimo de cercenar los 'iel"eehos 
ni los haberes que este personal tiene ya 
conquistados. . 

Un señor DIPUTADO.-No hay aCl1erdo, 
El señor COLOMA (Presidente).--'Iienf' la 

palabra el Honorable señor Garrido 
El señor GARRIDO. ..:.-. Señor Prf'sldente 

tengo entendido que por medio de !.',.te pro­
yecto de ley sólo se trata de dar eurrpU­
miento exacto, según lo que he Observé¡,do 
hasta aquí, a los beneficios conc~dldos al 
perronal de las Subsecretarías del Ministerio 
de Defensa NaCional 

No se ·trata, en modo alguno, de hacer una 
innovación que altere el financiamt",nto de 
estos beneficios y que pueda significar, en 
consecuencia, un mayor gasto a1 EZn1c Na­
cional. 

Como m:ly bien lo ha expresado mj Hono­
rable colega señor González Madl!.liaga, s€' 
t,rata de extender los beñeficíos de uU!.' go­
zan las demás ramas de las Fuerzas A,"!na­
das al personal civil de la Defensa Na('!o­
nal' dentro del cual está incluido. c'Imo :Hio 
el Honorable Diputado, el personal de faros 
y ba!i¡¡:as.,. ' 

El señor GONZAI.EZ MADARIAGA.- y el de 
la Gobernación Marítima. 

El señor GARRIDO.- . ,y el dO' la (¡,o~ 

bernación Marítima, 

El f¡p,ñor GONZALEZ MADARIAGA - ~I 
personal civil. 

El señor GARRIDO.-El compromiso con­
traído vor el señor Ministró de Deff'llSa Na:­
ciOnal ante esta Honorable Cámara. esppro 
que será cumplido; POrqut> el encasnh~m:ento 
que se ha hecho de todos los empleados 1"1-
viles de la Adminl¡:;tración Pública. quP. 108 
beneficia positivamente, p-stá imponi?ndo. al 
señor Ministro la obligación moral ce IJl(>Jo­
rar la situacié>n económica de este nUn1t>l"OSO 
personal civil. 

Espero; asimismo, que la petlc1ón que tarn., 
bién ha formuladl! mi Honorable (;o!t>gr. al 
señor Mimstro, en el sentido de q1lt: cumpla 
su palabra emp{'ñada, será satisfecna y que 
este Secretario de Estado realizará lO prome" 
tldo antes del término de la actual leg!Sl11-
tura ordinaria de .:!!.'siones. 

Es ya tiempo de que estudIemos esta ma­
teria COn el propio señor Ministro Y me d1~ 
rijo especlalmerJte a mi Honorable colega 
señor Yáñez, aetual Presidente de 14 Contl­
s1ón de Defens'i Nacional, para dp(!l.rle qu~ 
ha llegado el momento en que debemos abo-. 
carnos a esta ley Pero, por el momf'~'to, es­
umo que debemos aprobar este proyech}. ce­
mo lo hi?:o el Honorable Senado con1-oda 
rapidez. Ha habido c·ases en qJe 1,1 COf'~rn' 
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lOrla no ha logrado interpretar del,¡tdamentc 
dIsposiciones de df'terminadas leyes 

Como es sabido, los empleadob a que me' 
vengo refi1'lendo fueron incluídos el' los be­
neficios de que antiguamente distrutabac lOS 
p.mpleados del Ministerio de Hacien'1a a fOS 

cuales ,Se aume~Jtó los sueldos en una can­
tidad eqUIvalente a cuatro grados. Itj<to!' De­
r.eflCios se hicieron extensivos a ia SI1bseCTl!­
,aria de Defensa Náclonal. 

¿Cómo los empleados de Hacier,da ban SIOO 
t:ncasillados y mejorados en su situal!'ón ('ca­
r:;ómica? Ellos ¡'ecibían ur.a grati:icacMn que 
les significaba Un perjUicio para Su jutJlla· 
clOn. 

Ahora, l03 empleados de HaCIenda ':lar.> tlue­
dado perfectamente aconc:llclonados en el Or-
6en económ1co y para su jUbilacIon 

Concletauao más la materia que es motIvo 
de este proyecto. deseo manifestaI oue debpn 
(~onsultarse los fondos necesarios patt' p:'>,51:a, 
a este personal tal como se ha est!irto pa' 
2ando desde hace años. 

y vuelvo a repetir para que q'lf-ae ble!! 
grabada la idea, qUl" ;:uando'llegue el momen­
to de estudiar el proyecto que leglsl" :l favol 
uf"l personal de las Fuerzas Armadas. se de_o 
berá considerar necesariamente su encasH1a­
miento. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me 
permite, señ~r Diputado? 

El señor GARRIDO.-Con todo gusto Ho­
,.(¡rable señor González. 

El señor fTONZALEi:Z MADARIAGA -Cuan­
j() se despaChó d proyecto de las FtlPrza& Ar­
madas no se jnduyó al personal de la Di­
rección del Litoral ni al de las Gnbprn'1cio­
J:\es Marítimas. Se ha incurrido, pUf'S, en una 
JnjusticiÍl. ' 

Así, el personal de las G<lbernar;~I'1eS que 
recibió la cal1ficación de mien1b"os de las 
Fuerzas Armadas, obtuvo el mejúrarnieflto de 
sus rentas, En cambio, el personal que hace 
lus veces de Subdelegado .Marítimo y Gober­
nador Marítimo, y qUe está formadu per 
miembros de las FUE,rzas Armadas eu rptiro, 
IJO usufructúa en estos momentós el" aaue­
lJos beneficios Han resultado casos Clf' mari­
neros de grado primero que han que.~adp cnn 
renta superior a la del funcionario que sirve 
de SUbdelegado Marítimo. 

Esta situación se debe soluc1on,ar dpntro dE' 
l'3te proyecto. La injusticia que se comett) 
fué reconocida por el propio señor Ministro 
dI" Defensa. 

De tal manera que si abora viene un n1p.jo­
rs,miento para el personal civil de las Fuprzas 
.IHmadas, es corrpcto que se compr ~u¡'la a este 
personal y se rectifique la situación oe i!',¡lls­
~jeja a que me he referido 

De lo contrariO nos exponemos a Que e.:;ta 
;;,ltuación se siga urolongando, con injusticia 
}' daños manifieRtos. 

El señor GARRIDO.-'Lo que expresa e\ Ho-

llorable colega es, preCisamente, lo -lue habrá 
que resolver C'U~ndo venga el proy(>cto que 
va a legislar a favor del personal d\'R iIe 
las Fuerzas Armadas. 

Pero tal materia no se puede agregar t'n 
este proyecto. Se trata, ahora, de U!l presu­
puesto fijo y la aprobaCión de él <¡Ígmt'ica que 
sus beneficios I!'e perCibirán desde ¡>J 10 de 
enero de 1946, y su monto quedará 'ncorpo­
rado al Presupti.esto. 

Como este pr,)y('ct~ llegará pronto, tp'r¡dre~ 
moS la oportun:dad de estudiar el ,'ncasil1a­
miento de este personal, a fin de armOtllzar 
las responsabilidades con los sueldos. Al se­
ñor Ministro, en aquel tiempo, cuan~o ce d¡>s­
pachó la ley de aumentos de sueldes de las 
Fuerzas Armadas. le pedimos que ir.{'ot'r.ora­
ra también al gersonal civil, y el SpñOI Mi­
nistro dijo Que esto !lO se pOdía ha<'~r debido 
a que había un estudio perldiente, porqu,;: un 
guardaalmacén, pongamos por ejen,plo. ga­
naba un sueldo determinado, en clrcun<¡tan­
cias que en la Armada tenia una re>1pt.nsa­
blUdad, en la A \'iac'ión otra, y otra ~ll el 
Ejército. Entonces ¡.qué ES lo que ct¡>spa E'I 
señor Ministro de Defensa Nacional') C(;ordi­
nar las re.s~onsabilidades con los su~\dG¡' 

Esperam03 que ese proyecto llegará pronto 
a conocimiento de la Honorable Gámara. 
Por eso, como la materia que trata este oro­
yecto es distiuta y sólo se refiere <l la auto­
rización para que se consulten en eJ Presu­
puesto del año 1946. los fondos neces'lrlos 
para dar a los funcionarIOS de las Sub!:E'~re­
tarías del Ministerio de Defensa 1:;., bE'nef1-
cios de que antl!?,uarr.ente disfrut~bal}, quicro 
que la Houorab!c '::amara le preste su a~ro­
bación, ojalá por unanimidad 

El señOr COLOMA ~Presidente).--1'iene la 
palabra el HOllO!'able señol Baeza y a conti­
nuaCión, el Honorable señor Cárdt'nas. 

El señor BAEZA- Señor Presid€n~E', ILOS-

otros estruuc,s de ar.uerdo.. . 
El señor COLOMA (Presidente) - SoUcito 

el as~mtimiento unánime de la Honorable 
Cámara para enviar a ComisiÓn el ployecto. 

VARIOS SE~ORES DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor COLOMA (PresldenteL- No hay 
acuerdo, 

Continúa la discusiór. del proyect.J. 
Pupde continuar Su Señoría 
El señor BAEZA -Señor Presidente, .('. Ho­

norable señor Lorca. al oedir que se e"lma 
del trámite de comisióp este proye<.to, lo ha 
hecho porque es obviu y sencillo. Se trata de 
aplicar los ben~acio~ que otorga la ley fj,S15 
al personal de planta de las Subsecretarias 
del Ministerio de uefensa Nacional 

El personal de las dl>mÍls Subsec1"e~arial;. de 
Estado está rec;bi{'ndo estos benefi(';os y e! 
único al cual se le está negandO es a.1 df. las 
Subsecretai'las de la Df'fensa Naciuna,. Se ha­
ce, entonces, evidente que este pet,.ltnal re-
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elune este dercho y que los fondvs n'spec' 
t1vos sean consultaGOS en el Pre':luP',.f'~O P:s­
:re tllnt'ro existe; no Re trata dE' (> ~ anecet , 
nUP.VOs impuestos pnra financiar el proy~cto. 
E:sedinero está l.!unsu1tado en el P';'es:lPuesto 
:actual y por eso dice textualme!1t!' el pro-
yecto dé ley... . . . 

El señor '00LOMA (Presidente) -H0ncr ni.M 
Diputado, ha lleg~do el tiempo desth::.io a los 
pl'oyectos de acuerdo 

Continmuá E'n el USL de la palahra 8'1 se· 
florÍa, despilés de la votación de los proy~ctos 
(1ft a.cuerdo. 

1'. - RENUNCIAS J! REEMPLAZOS DE MlEM· 
BROS DE COMlS10IllE& 

El sefiot COLOMA (PresidpnteJ. - El Hono­
;"'&Ible sefior Araya renuneia a la Comisión de 
Trabajo y Legislación SocIal. 

Prüpongo en su l'eemplazo al Honorable sefior 
Ol.az Iturrieta. 

S1 la Honorable Cámara le parece, se aceptará 
la renuncia y se lliT,lrobará el reemplazo. 

Acordado. 
El Honora.ble sefiut" Moran.::lé renuncia a for­

mar parte de la Comll5ión de Gobierno Intertnr. 
Propongo en su reemplaZo al Honorable seÍ'or 

Abelárdo Plzarro. 
Si le parece a la R¡,nora.'11e Cámara, se aceD­

tará la renuncia y ei \·eem?la?iO. 
A.cordado. . 
El Honorable sefior Corrfa Larrafn, renunr.\a 

.a. formar parte de la Comisif'n de Gobierno la· 
terior. 

Propongo en su reemplazC' al Honorable sefiut' 
Yl"arr~val . 
. Si le 1.[¡Tece a h Cámara. Se aceptarán la re­

nuncia y el reemplazo. 
.Acordado • 
. El f[onQra.ble safio," ZI<peda renuncia a la Co­

misión de GoJ>ierno Ulterlor. 
Se propone en su r.eemplazc al Honorable se 

flor Barros Torres. 
Si le parece a la H<morable Cámara, Se acepta. 

ran la renuncia y ~1 rt:eInP!aw. 
Acordado. 
EJ Honora:b1e Ilefior ceardi renuncIa a la Co­

l'nislón .de Defensa Naciunal. 
Se rropone en su reemplazo al Honora.ble Se­

ñor Gardeweg. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tMAn esta renuncia y este reemplazo. 
A.eonJado. 

:2-O.-SUBDIVISION DE TlElf·RAS MAGALLA 
meAS - SESION ESPECIAL. 

El sefio!' SECRETARIO. - Los lionolllibles Ot· 
putados Tapia, Ojada. GOOoy. Garrido, Montt, 
Brafies y Concha, a.)"Yl1dOO pUl lOS Comités res­
¡pectivos, formulan mdicaclór¡ para que la Ho­
norable Cámara ce.erre una sesión espec1al, el 
ma.r~ 21 del presente de 11 a 13 horas, para re­
ferinie a la subdiVÜlión de las tierras magal1ARi­
Cal'!. , . 

m sefior 00iL0MA ~Presid<:lnte). - Si le pa-

• 
rece a la Honorable CAmara /le a~ la In­
dica.ciOn. 

Aprobada. 

21.-ASUNTOS DE INTERES PQinatnJUL­
SESION ESPECII\L. 

El sefior SECRET'\.RJO. -- Los Honoral>le8 Di· 
putados Concha. Ecnavam. Montt, Malra yO&­
nido como Comités d<l sus ~4'.Speetivos panidoe. 
formUlan indicación ,ara qu~ la Honorlllble Oá­
mara acuerde celeOTar una sesIón eldla ml-·· 
coles 22 del prE'sente. de 19.30 a 21 horas. COn eJ 
Objeto de tratar aS'lntos de interés particular. 

Ei sefior OOLOMA (Presidente). - 1Iln vot •• 
clón secreta la lnd:c",~lón. 

Se va a llamar a los sefiores Dll>utadoa 
-Durante la votad9n: 
Un sefior DIPUTAIY'>. - ¿Qué se yota, 8e"fto' 

Presidente? f 

El sefior COLOMA (Preslr1ente). - Una ~­
caclón hecha por Jos Cnmitp5 de la Bonorab'" 
Cámara. a fin tte celebll .. r Utl8 sesión ~ial pa­
ra tratar asuntos de lnt.eré.' partIcular. " 

El sefior V ALDEa 1. ARRAIN . - ¿Si estI\n ti,. 
d03 de acuerdo, para Ollé se vota? 

El safior GARRIIJO. - ,~tamos todos de 
aeuerdo! 

El sefior COLOMA (Presldp.Ilte) - Sonorablell 
Diputados, no se p'Jede om'rir la votación ~ 
cr·eta ni con el acueráo uné.'J1me de la Sala. 

-Pract:eada . la votación pn forma seereta, por 
el sistema de balotas, dló el siguiente resalt~o: 
por la afirmativa; 64 votos; por la negativa. 2! 
votos • 

El sefior COLOMA (PresldE,'nte). _ AprObada 
la petic16n de sel!lfón. 

22.-PROYECTOS IJE ACur;RDOS OBVIOS y 
SENCILLOS. 

El sefior SECRETARIO. - Los ComItés Libera. 
y Radical formulan l!ldi'!acl"n para que se <1111-
j8 oficio al sefior Mi!l1stro de, Interior transerl­
bléndole el acuerdo de los Comltéf de la BonOl'3-­
ble Cámara. relacionado con el de.,>pacho del ~t .. 
yecto de ley que otorg:l recursos a .Ia Caja de 
Crédito Agrario. 
, El sefior COLOM.A l1"re.c;lt'enU'. - Si 'le p.a­
rece a 10. Honorable Cámara. se deelararA!lm 
discusión este proye<;t(l de <loCuerdo. 

Acordado. 
SI le parece a la CAmara, se dara por a.prOba­

do 
Aprobado. 
El s"ñr,r ~ECRETARIO.- Los Honorábles sefio­

res P('ntiorro, lA haréa y Mesa. apoyados por el Co­
nrjté Progresista Nacional, presentan él siguiente 
prolVectc de acuerdo: ' 

CONSIDERANDO: 

Que las ~ famll'n,o; e!I~~M'que rt. 
ven en la~ eo;tancla!l 1Ih1('a.rtn~ en las quebrafl'as 
del OhlliCay y del Sfillre, e!' ~1 Departamento de, 
OvalJe. 21r'JlllZan a una poblact"n de 300 perro-: 
nas, y están a piIlntc de ~er despMt'1das de \n'= 
~·errenos donde han vivid" desde ttempo 1nm~­
mortal, heredando tao p",*,1Ill'ln material de MblS 
t'stanc1as de sus antepasados: 
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Que la cansa' de esoo.~déslX)IOS· resIde en el cum­
plimiento de fallos Judicial€1' favorables al d'le. 
fto de la Hacienda La Cot~dera sefior Roberto 
Ohadwick Valdés, últtmo a-d':¡:tIrente de unos de· 
rech<Js' de éSas esta~lrta.;, qup' har. or1ginado Ju\. 
clos desde hace mM de velr.tE> a1\os, y cuyo ter­
mino ha sido reconocer m&! vaJlde? a las inscrtJ;­
clones de dominio, 1ue a la IJOSeS10n material 

Que. sin dejar de'rec'mace! lo~ fallos. su cum 
p1tmlento dejarn' a t'~t,M faro1l1a.- sin posib1lIdl't.­
des de trabajar, las cbllgar.i a vender precipita­
damente o ,a peider cinco mi' cabras de prop .... 
dad de ellas, 'les qu1tarán Ia~ posesIones dono:!e 
Yiven, stntener dónde ir a habl~ar, en un afi~ 
lleCO y de escasos recursos eronómlcos, sltuaclo!l 
agravaaa por el hecno de haber gasUUto los cu­
muneros todo lo que poseian en la defensa (le 
sus derechos; 

Que ante la graVedad social que tal sltuacl<'n 
a.ea.rrea y las justas petJcl0,'es de estos campe~l. 
nos qUe ~o han tenido la protecc1ón legal nece­
saria, por lo qUe las autor:1ades deben l1m1tarsc 
a cumplir la ley, es l,portuno hacer presente 9] 
Go~lerno oota sltuaclrm anormal y grave, que en 
anteriores ocasiones ha pe~turbalio la tranqu'l1-
dad de estas comarl!lI.S, caltq~ndr rinas y pel/'ss 
VIolentas ", que ocasionaron la muerte de dos co. 
muneros; la Honorall!e Cá-'T':t.ra de DIputados ... 

El senor COLOMA (Presidente). _ Ha ter_ 
minado el cuarto de hora destinado a votar los 
proyectos de acuerdo. 

El señor ABARCA. - Yo pido al sefior Pre~ 
aidente que se sirva solicitar el asentimiento de 
la Cámara para continuar la lectura de este 
proyecto de acuerdo, y' pronunciarse sobre él. _ . 

El señor COLOMA (Presidente). - So!1clto 
el asentimiento de la Cámara para conttnuar 
la lectura de este proyecto de acuerdo, y, en 
seguida, pronumc1arse SObre él ... 

El sefior CORREA LARRAIN. - No~ sefior ... 
El señor CONCHA. - No hay acuerdo 
El señor CIFUENTES (don Carlos). _ ¿En 

esta sesión va a haber incidentes, señor Presi­
dente? 

El señor COLOMA (Presidente). - SI, Hono_ 
rable Diputado ' 

%3.-BITUAClON ECONOMICA DEL PERSO­
NAL CIVIL DE LAS SUBSECRETARIA~ 
DEL MlNISTERIO DE DEFENSA NACIO­
NAL. 

El señor COLOMA (PresIdente). - ContiD11~ 
la discusión del proyecto que beneficia al pel­
sonal civil de las Subsecretarias de la Defen­
sa Nacional. 

E'itaba con la palabra el Honorable señor Bae­
m. 

E! señor YA~EZ. - ¿Me permite, Honorabld 
DiputadO? 

El sefior BAEZA. - Señor Presidente, qutero 
llacer ver, nuevamente, que este personal estA 
disfrutando. de las sueldos fijados por la l~' 
6,915. desde elLo de mayo de 1941. 

A este respecto dice el informe del Honorable 
Senado: 

"A fin de evitar que en el futuro pueda h<t. 
ber interpretac10nes erróneas sobre los benefi­
cios de que actualmente disfruta el personal de 
las Subsecretarias del Ministerio de Defensa Na­
cklnaJ, se hace necesario se establezca en for_ 

ma clara y definitiva que este Persbna.l coatt .. 
nuará en el goce de los emolumentos que ac'.¿ 
tuallnente disfruta, para lo cual sometemos a la 
aprobación del Honorllible Senado el ¡ alguienw, 
proyecto de ley". . 

El Senado, consecuente con la: aplicacIón de 1& 
ley N.o 6,915, no ha puesto ningún obstáculo 
en su tramitación y. por ello, la ha aprobado· 
sin mayor trámite. 

Por eso, señor Presidente, es que el Honora-' 
bIe señor Lorca tiene razón al pedir que este 
prowecto sea eximido del trámite de Comisión, 
porque, en realidad, no tiene para qué ser (lb ... 
jEito de mayor discusión. 

El señor OJEDA. - ¿Me permite una interrup­
ción, Honorable Diputado? 

El señor BAEZA. - Con el mayor gusto. 
El señor OJEDA. - Lo que se persigue cOn 

este. proyecto, es que los empleados civiles de 
las Suosecretarias del Ministerio de Defensa Na­
cional, que actualmente perciben sus sueldos 'éon 
cargO al item de sobresueldos, se lC3 pague' con 
cargo al item de "Sueldos Fijos". ' 

Además. y con el objeto de que este personal 
pUeda seguir gozando de los demás benefiCioS 
que hasta la feoha han estado percibltmdo ~ 
que otorgan las leyes 7,167 y 7,452, a los em­
pleados civiles de la Defensa Nacional, dichhs 
beneficios se consultarán en el item "Sobresúél. 
das Fijos". 

El señor ERRAZURIZ. - Es una situación de 
justicia. 

El señor OJEDA. - Exacto. 
De manera que esto no constituye un mil.. 

yor gasto, sino que, simplemente, un cambio de 
ítem. 

Por esta razón, yo solicito de la Cámara que 
en forma definitiva ápruebe este proyecto. .a 
fin de continuar el curso de la sesión. 

El señor COLOMA (Presidente). - Está. con 
la oalabra el Honorable señor Baeza. 

Púede continuar Su Señoría. 
El señor BAEZA. - Además, señor Presiden 

te, el propio informe que viene del senado, di­
ce lo siguiente ... 

El señor CARDENAS. - Que no lo COJJ.oce­
mos. 

El señor BAEZA. - "Consultada en su upor­
tunidad la Contraloría General de la Repúblt­
ca sobre el derecho que pudiera asistir1es_ a 106 
funcionarios de las Subsecretarias menciollad.M, 
a percibir los beneficios aludidos, resolvió que te­
nian perfecto derecho a este pago, según dic. 
tamen -Asesoría Jurid1ca-. número 10,358, de, 
7 de abril de 1942". 

Cuando se dictó la ley 6,915, los empleaoo.'1 
civll€~ de 1ab Subsecretarias de Defensa Nacio, 
nal, al igual que los de las demás Subsecreta­
rias de Estado, tuvieron un aumento de cuatro 
grados, del cual están disfrutando desde el 1.0 
de mayo de 1941. 

Posteriormente, por leyes 7,167 y 7,452 /SI! 16 
concedió mayor sueldo y quinqueniOS a.l ~no­
nal, al igual que los de las demás Subsec~-. 
ciona1. Con el objeto de saber si estos 'bene­
ficios alcanzaban también al personal a. que se 
refiere el proyecto en debate, se cons'Ult6 a !Ji 
Contraloria General de la República. la qUe in­
formó favorablemente, según se establece en el 
párrafo que acabo de leer. ' 

En virtud de esta resol~ción, desde el ailO, 
1942 se consultan en la Ley de Presupue¡¡OOs 'loE" 
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fondes necesarios para pagar estos beneflctOtl al 
personal de las Subsecretarías del Ministerio de 
Defensa Nacional. 

De manera . que se trata de UDb situación ya 
establecida, pero con el fin de que no se pre_ 
senten dificultades en el tutmo, le ha presentada 
este proyecto de ley, que en su articulo 1.0 
dice: 

"A contar desde el Le de enero de 1946 el per­
SODal de planta de la.s Subsecretarias del Mini~te­
río . de Defensa Naciont'J seguirá disfrutando co 
mo en años anteri.ores, del beneficio que les ot,ol'­
ga el artículo 12 de la ley número 6.915, de :re 
de abril de 1941, el cual deberá consultarse en el 
item "SUELDOS FIJOS" d~ la Ley de Presupues. 
tos correspondiente. 

Dicho persenal continuará en el goce de los 
demás beneficios que hasta la fecha' han estado 
percibiendo y que otorgan le.s leyes en vigencia 
a lOs empleados civiles' de la Defensa Naciona!. 
y se consultarán en el item "SOBRESUELDOS 
FIJOS". 

Como los Diputados que pertenecemos a la Co· 
misión de Defensa Nacional conocemcs este pro­
yecto y lo consideramos Obvio y senc1ll0, roga­
rnos a la Honorable Cámara que se sirva despa­
charlo hoy mismo. 

Nada. más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Puede usar 

df! la palabra el Hcnorable señor Tomic,acunti­
nuación el Honorable .señor Cárdenas. 

El señor TOMIC. - Creo que una cosa es cla­
ra para todos los .sefiores Diputados, cual es la 
de que nc hay oposición al proyecto mismo que 
/le ha sometido a discusión. Pero es claro tam­
bién que en la. Cámara siempre hemos lamenta­
do estas medidas parciales, que en lenguaje co­
rriente se llama la política de parches. 

Se ha destacado muy bien la situación en Que 
va Ii! quedar. desde el afio 1946 en adelante, el per, 
sonal de las Subsecretarías del Ministerio de De' 
fensa Nacional. Pero la verdad es que desde .1.i­
ciembre del afio 1944 en adelante y en el curs<. 
del año 45 hay numerose personal civil del Ml~ 
nísterio de Defensa Nacional qUe está y seguira 
sufriendo las consecuenci:!,s de un trato desigual 
por parte del &tado, que no tiene justificación 
alguna. 

Al tratarse el proyecto de ley que meJora 11\ 
situación de este personal. .. 

El .señor OJEDA.- ¿lMe permite una intefrrup­
ción, Honorable DiputadO? 

El señor TOMIC.- Yc quisiera terminar mIs 
observaciones, Honorable Diputado ... 

El señor OJEDA.-Eg que Su Señoría está par­
tiendo de una 'base errada, seguramente porque 
no está bien informll.do. 

AQui no se trata de mejorar a ninguna perso­
na, siro que, simplemente, de cambiar el item poI 
el qUe se está pagando a este perscnal, que es de 
sobresneltos, por el item de "Sueldos Fijos" De 
consiguiente, no se trata de mejore.!' a nadie. 

Respecto de lo que plantea Su Sefiorfa, estamos 
todos de acuerdo en que hay que pedir al I!:,fe­
cutivo que envie este proyecto cuanto antes post. 
ble. porque, como anota Su Señoria, asl como hM 
persona.l civil, también hay personal uniformad', 
de las Fuerzas Armadas que ,está en una desvel'­
taJa. muy grande. Puede citar el CllS() del persa 
nal de filiación blanca de Guardafaros, del perso-

nal de Gue.rdaalmacenes, de la Maestranta a~ 
Aviación, etcétera. 

Este proyecto, repito, no viene a. mejoral 'en 
nada la situación actual de estos tunc1oIIIUlOob' 
sino únicamente que pasan a figurar en el item de 
"Sueldos Fijos". 

El señor TOMIC.- Si me permIte, en rear.­
dad la explicación de Su Sefioría tampoco tiene' 
nada que ver con lo que he dichc, porque en ntn; 
gún momento he manifestado que se meJorari ,. 
ciertas personas ... 

El señor OJEDA.- iA 10 mejor no nQ3 '.lit· 

mos entendido ni el une ni el otro! 
El señor TOMIC.- Come Su Señoría me pidl') 

una interrupción lo lógico habría sido que el ~ 
fior Diputado m~ hubiera entendido a mi. 

Yo no he dicho que este proyecto esté mejora.n, 
do al personal de 12.'; Subsecretarias. del MlnJst4-': 
rio de Defensa Nacional; nc 10 he dicho nunca,' 
He manifestado que este proyecto nos deja ver 
claro que e! ~eñor Ministro de Defensa Naciona! 
no ha cumplidO, hasta Mora, con el compromL.'lÓ 
que contraje aquí en la Honorable Cámara, en d1 .. 
ciembre del año pasado, de dar un sueldo eqwta· 
Uvo al personel civil del Ministerio de Defensil: 
Nacional, que no fué considerado en esa. le1 y 
que no fué considerado en la que acabamos (le 

despachar con respecto al Estatuto Admini.3tzl1.· 
tivo. 

Yo estaba hablando de hechos: de que s1 31'! 

trata de remediar la situación en que va a que­
dar, desde el año 1946, el personal ~e las Sub$e' .. 
cretarías del Ministerio de Defensa Naclona!. se 
estudie también desde ahora el modo de reme­
diar la situación del personal civil de este MilÚq­

teric, que está en condición desigual con respec­
to a todo el resto de los servidcres de la DlU:lián. 
uniformados o no. 

Por eso me permito hacer esta.s ob..o:;ervactone>5, 
porque está ya por terminar el periodO erdlna.rlo 
de sesiones de esta legislatura y yo veo, con cier­
ta sorpresa, que el señor Ministro de Defensa Na.,... 
cional ha dejado pasax los meses sin dar forro!'!. :\ 
su compromiso. 

Nada más, sefior Presidente. 
El señor CARDENAS:- Pido la pala,br-¿¡, sellor 

Presidente. 
El señ·:lr COLOMA' (Presidente).- Tiene la pa­

labra, Su Sefioría. 
El sefior CARDENAS.- Señor Presidente, las 

observaciones del Honorable Diputado, señ'or To­
mic, me ah:lrran en parte, las pocas palabras 
que iba a expresar. 

Deseaba aprovechar la discusión de este pro­
yeqto que debate la Honorable Cámara, para re­
cordar al señor Ministro de Defensa Nacional lAA 
solemnes pr:Jmesas que ha hecho en este rec1Q.to 
y en las Comisiones, de reparar el olvido 7 18. 
postergaCión injustificada que significó el eli­
minar, en la última ley que mejoró la situación 
económica de las Fuerzas Armadas, al personal 01-

vil de ese Ministeri:l, es decir, a aquellos que ne 
tienen la arrogancia ni las fuerzas necesarias pa­
ra hacerse ofr por la autoridad. 

Creo, señor Presidente, que hay necesidad de 
que los Ministros de Estado que empefían su pa,­
labra ante la. Honorable Cámara, la cumplan. 
porque si la Ca.mara les ha otorgado todo su er~-' 
dito. entregándoles a ellos toda iniciativa de me­
j.:lramiento de los sueldos de los· empleados pll-
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Wico&.tierten la obligación moral de cumplir es~ 
'tas promesas. 

Señor Presidente, se trata, como lo ha cUcho 
muy bien aquí el Honorable Diputado, que este 
personal de las Subsecretarias . del Ministerio de 
Defensa Nacional desde el 1.0 de enero próximo. 
ya a seguir gozando de los beneficJ..Os que ha~ta. 
a.qui ha estado percibiendo. En esta forma, senor 
Presidente, no vamos a perjudicar grandemente 
.a este personal sl hacemos que este proyecto vuel 
va a Comisión por unos pocos días para que se 
rontemple la situación del personal del litoral a 
que se refirió el Honorable sefior González Ma­
dariaga, y del personal civil y obreros del Minis­
terio de Defensa Nacional, que son 10s únicos 
hasta este momento que no han tenido ningún 
l"ell,juste ni aumento. 

Señor Presidente, en todas las leyes que se ha­
b:ian dictad·o hasta hace poco, se contemplaba 
también, junto,con un mejoramiento para el per­
llenal de planta de la Administrac:ión Pública, un 
mejoramiento para el personal a contrata, e 
igualmellté de los obreros de la Defensa Nacio­
nal, cuando se trataba de dicho Ministerio. 

Esto lo vimos también cuando se trató este pro­
y.¡;cto de mejoramiento de los quinquenios; pero 
r:D el último proyecto sufrimos la dolorosa sorpre­
sa de ver que el seÍÍor Ministro los eliminaba. 
¿Acaso para dicho personal no afecta, al igual 
que al personal uniformado, el costo excesiv.o de 
ia -vida actual? 

Aquí mismo el sefíor Matte, c!uando era Minls­
tn:¡ de Hacienda. y se mejoró el personal de Ca­
rabineros de servicio, hizo una promesa solemne 
er, el sentido ~\le los' jubilados de Gar~bineros 
iban a tener también un mejoramiento. En esa 
Dportunidad el señor Matte dijo que iba a en­
viar un proyecta para mejorarles su situación. 
{"Xmstitucionalmente nosotrol! no pod1amos haCe! 
e.s1,i), ,moque había exces.J de financiamiento de­
bldo a la Reforma Constitucional, y hasta hoy 
e~tá."l esperando los jubilados de Carabineros y 
la Cámara misma el cumplimiento de esta prome­
:~a, tan solt,mnemente formulada por una perstJ­
-r¡:¡lidaé1 de tanto prestigio como el señor Matt.e. 

El señor rZQUIERDO.-Estoy de acuerdo con 
S"O SeiiGria. 

E3 señor 0ARDENAS.-jSi no se exige hoy ml:!:" 
IX.él a lo,; sefiores Ministros que cumplan su pa­
laol'a.. señor Presidente, no veo cuándo va a ve­
ni!: un mejoramiento de la situación económica 
de los empleados civiles y obreros del Ministerio 
ele Defensa Nacional: tal vez tendrán que esperar 
hasta el 28 de diciembre! 

El señor CIFUENTES (don Carlos).- El d1a <le 
\0" inocentes 

El. .sefior COl.oMA (Presidente).- Tiene la pa, 
13oom. el Honorable sefior Yáñez; '" coutinua, 
ció1&, el Honorable sefior Lorca y los Honorables 
;:cf!ores Baeza y Garrido. 

El sefl.or YAN'EZ.-No está en el ánimo de los 
.!~putados llberales.s~fior Presidente, p.aner obs­
¡,áeulos al despacho de este proyecto. Por el con­
trario,lo que deseamos es que él se despache; pe­
ro que se 1.espache en buenas condiciones y que 
no se cometan Injusticias como las que se han 
:,.ometia:> y se han seguido cometiendo hasta el 
¡ tía de hoy con este sistema de despachar pro­
yet,'tos a destajo sin el debido estudio. en bene­
'rieiG de unas ~s per&onas y postergando ln~us­
)~:nte a otras. 

'HII" ..... .. Yo he solicitado que este proyecto sea. en~ ....... o 
a la. Coml!.ión de Defensa.. ~aQl.ona.lv y he .. ofl'e-. 
cldo a los patrocinantes de él-porque losmtem­
bros de la comisión de DefenSa están llanoa a 
hacerltJ.que este proyecto llera trata4v eb pr1-
mer lugar de la. tabla de la primera sesión que 
celebre esa Comisión. Esto evidencia que no es 
m1 ánimo obstruir el proyecto, sino que deseo ~ue 
él se despache en la f.orma que debe serlo, bIen 
estudiado, porque estimo Que, en la forma como 
está no concuerda oon el fondo de 10 que existe 
en túmo a esta ma.teria. 

Si la Honorable Cámara no aceptara., o si algún 
B/morable Diputado se opUSiera a que el proyec­
to pase. a ComiSIón, qos vamos a ver en la obl1-
gación de votar en contra de él, y muy a nues­
tro pesar, vamos a malograI sus objetivos. 

11'1 señor OJEDA.-EI patroclnante es el Hono­
rable señor Lorca. 

El señor Y A~EZ.-Por estas razones, vo deseo 
insistir ante los Honorables colegas que se opo­
nen, para que se sirvan retirar su oposición, a 
fin de no vem·os en, la obligaCIón de votar en 
contra del proyecto. 

Nada más. sefior Presidente. 
El selior COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra el Honorable sefior· Lorca. 

El sefíor LORCA.- Desgraciadamente, no he 
estado atento a todo el d~sarro.no del deOlit.e y 
a todas las opiniones que se han sustentado aquí 
en torno a este proyecto, pues tuve que aban­
donar la saja y sólo en este momento me rt-in­
tegro; pero, por lo que he escuchado, creo que 
se ha creado un problema donde en realidad, no 
lo hay. Considero que éste es un provecto ~en­
cijo, que no necesita trámite de Comisión abrQue 
,'sta no va a avanzar en su estudio más de lo 
que se ha avanzado en el debate que se ha 
planteado en estos momentos. 

No sé, señor Presidente, si ha existido de parte 
de algún Honorable Diputado cierta confusión en 
torno al proyecto en debate. Pero, por si asi hu­
biera. ocurri<io, quiero p.xuUcar brevemente a la 
Honorable· Cámara de qué se trata. 

Los empleados civiles de la Subseot-etaría ~e 
Defensa Nacional, por la ley 6,915 dei afio 1940, 
tuvieron una mejarla de cuatro grados en sus 
sueldos, s1empre, como lo decia la levo que no 
gozaran de los beneficios de los quinquellios. Na­
turalmente, como dic'ho beneficio era S'U·..et'lor al 
de los quinquenios. los empleados de l~ SUbse­
cretarias de Defensa, por medio de· un decreto 
de insistencia, fueron excluídos de las ventajas 
de los quinqueniOS para asimillarse, ú:dcamente, 
al aumento de los '4 grados. 

Ef sefíor YA~EZ.- ¿Me permite, señor Di­
putado? 

El sefior LORCA.- Como no. 
El sefior YAÑEZ.- La ley 6,915, que concedió 

cUatro grado.~ al personal ('¡vil de ta.; Subsecre­
tarias de Defensa, estableció expl'esa.mente oue 
este aumento era para aquellos qu" no gozaban 
de trienios ni quinquenios El personal civil no 
renunció a nada, absolutamente a nada Y des­
pués, una ley la 6,472, les dió quinquenios ., hoy 
se hallan en situación de tal preeminencIa Fobre 
cualquier empieado civil de otras SUbsecretarías 
que, a los cuatro 'grados dados por ler, se les 
",uman los quinquenios que ahora quieren Que 
mantengamos por esta ley. 

Como la HonorwbIe Cámara ve, el problema 
no es tan sencUlo. 
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El sefior LORCA.- Siento estar ml de~ 
Hon lo que acaba de manifestar el Horun·..b1e 
:señor YlÍfiez, pues las cosas suce<Ueron en la fur_ 
!na que acabo de expresar. . . 

Posteriormente, una nueva ley, la 7,252, del a1ío 
1943, otorgó a los empleados civiles de las Sub­
i:lOOretariae de la Defensa Nacional el Oo:ll!eflcio 
de los quinquenios V de acuerdo con di,·~ha lr..y, 
estos empleados han estado gozando de 'lSOS 
oeneficlos desde el afio 1943. Pruel¡a de esto se 
halla en todos los presupuestos, J.ncluso en el ac­
~.ual, en el cual se consultan los fondos necesa.-
lioso , 

Allora, por una duda de la Contraloría, se le 
?la manifestado a este personal que, a contar 
del prim~o de enero del próximo afio, no seguir' 
oercibiendo ese beneficio mientras no se aclare 
~'8ta situación. Esta medida colocaría a estos 
empleados, a muchos de elles, en situación de 
:;",,'cib'r más o menos el cincuenta por ciento del 
sueldo qUe hoy ganan. 

Si nosotros no despacllamos el proyecto que 
dícutimos con la rapidez necesaria. vendrá la 
dausura de la legislatura ordinaria de sesiones 
-, será mucho más difícil lograr que antes del 
primero de enero se evite la grave situación que 
:Jara estos empleadOs significaría la rebaja de 
su.'! sueldos a coru:ecuencia de' una mala inter­
uretaeión legal de la C<lntraloria o por poca cIa­
~'idad de la ley que tes otorgó tales benefi('los. 

Esta gente, Honorable Cámara, no pide nada 
especial, sino únicamente no sufrir una ats'l,i­
nución en su sueldo, que se baria efeMiva a <!on­
f.ar desde elLo de enero del próximo año. por 
ia.1ta d~ claridad e·n la ley. Esto, ademá.c: DO 
,jgnifica mayor gasto. pues los fondos están con­
;;;ultados en el presupuesto respectivo, como se 
ha explicado. 

Dijo el honorahle sefior Yáñez que lo' emplea­
GOS de las Subsecretarías de Defensa Nacional es­
tán en situación de privilegio con respecto a (.tros 
,mpleados de la Administración Civil, y sobre I:;sta 
declaración, que es equivocada, puedo man'fpi'tar 
que si se analiza esta situación -desgraciadamente 
;10 tengo los datos precisos a la mano- y se compa 
raran los sueldos que perciben los empleadoE ci­
viles de fas SuJ¡,¡;ecretarías de Defensa Nacional 
con los de otros ministerios, .legaríamos Il la 
evnclusión que están en inferioridad económica 
10s emoleadoo civiles de la Defensa NaciClual. 
Por esta razón comparte la Idea de ml honorable 
·:oiera, señor Tomic, .en el remido de que es ne­
"esarlo qUe Jo este personal meritorio de la De­
:'ensa Nacional' se le arreglE' su situación en la 
misma forma como. se ha hecho con todos lOS 
{'IDpleados civiles de la Administración Pública. 
PÓr esto, con .buena voluntad ... 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me 
''Jernllte una interrupción Honorable Diputado? 
. crco entonces haber oido mal las observacio­
nes del honorable señor Tomic, que no S;.; si esté 
uresente en la Sala ... 
. VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- No se le 
OYe nada al H. señor GI"nzález Madaríaga. 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA.- Su Se-
110 ría ne debe. desconocer. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- ¡No se 
o:Je: 

El señor COLOMA (Presidente) .-Rucgo a Su 
;~f¡oría se sirva cl'irígirse a la Mesa. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA-Sabe I.a 
30uorable Cámara que queríamos tratar aquí Ull 

~}l'(,yectl' completo sobre aumento de sueldos al 

personal de las Fuerzas Armadas; pero b~ una 
~ especlaI.. esta fué la verdad. -t¡.Qe.' no >e 
incluyó a determinado pet"l!(l1la.l, ,el ~. Ki- . 
nistro de Defensa Nacional ¡o reconGeU> asl. Nú: 
ofreció mandarnos el proyecto correspondiente .¡ 

de eso ha pasado ya largo tiempo. " a.hOIra.. dIgo 
yo, cómo puede la Cámara despa:)har lID pTo­
yecto de ley sm hacerlo 'pasar POI SWl Comi'io·· 
nes de estudio, sobre todo cuando recién IUl Ho­
norable colega ha hecho una observación de fon­
do? También ha h~cho observaciones al respecto 
el HOl"orable señor Yáñez. Me parece que en niu­
guna circunstancia el Congreso debe despachar 
un proyecto de ley sin el estudio de la Comision 
respectiva. No deseamos despachar una ley >lID 

conocer sus verdaderos .lntece~pntes Un Parh­
mento serio no puede hacer eso. 

No estuve present.e en la ocasión a que se na 
h,,;cho referencia, porque me habr1a ~puesto. 

Hablo, señor Prasl:dente, en estos momentos, no 
con espíritu de estorbar el despacho del proyec­
to; al contrario, lo aprobaré; pero creo qUt: es 
de jucticia, existiendo un mes de plazo ~ puco 
más para que se clausure el período ordinario ele 
sesiones, que las promesas que hizo el GlllJi,:I'i'O 
de arreglar esta situación, a todas luces IDJV5-
taso como ya lo dijimos, se traduzca ellJ uua ¡JO­

lítica "de parches", en la cual, s~balter~os .de 
algunas subdelegaciones marítimas oel palS, tie­
tlL'l! un sueldo superior al Jefe de Litoral 

¿ Cómo puede toltrarse una situación de esta 
naturaleza? Este es el alcance, de mis observa­
ciones, y le ruego al Honorable señor Lorca que 
las considere. 

Creo que ganaría mucho la Honorable f'áma­
ra, y estoy seguro que mis Honorables ('(llega.!. 
van a estar de acuerd'o en dIo al admitil Que 
este práyecto vaya a Com¡sión Su Presidprte DüS 

hp promt'tIdo traerlo despachado la semana IJfÓ¡Ó­

ma. 
E! señor OJEDA.-En la préxima Semana no. 

h3.Y sesiones. 
El señor LORCA.-Seilor Presidente, quiero re. 

ferirme a las observaciones que ha hecho ",1 Ro­
norablf.> ~ñor González Madariaga. . 

El señor ERRAZITRIZ --¡,Me permite Ulla ir. .. 
tnrrupción, señor Diputado? 

El señor LORCA. --Como no Honorable OOle!!'l. 

El señor ERRAZURIZ.-Yo creo que 0'1 Ilay 
inconveniente para que se envíe este proypcto a 
Comisión, fi,iándosele un plazo más o menos cor­
to para que lo informe. En realidad, se tritta de 
una situaci6n de mucha justcicia, para 106 em­
plead'o.s de ese Ministerio. 

Una vez informado por la. Comision, la l'lono­
rabIe Cámara estaría en condiciones de poder 
entrar a conocerlo en detalle 

El señol' OJEDA.-i,Me permite una intErrup­
ci.ón, Honorable Diputado? 

El señor ERRAZURIZ.-Yo tengo una concedi­
da por el Honorable señor Lorca, 

Ei señor OJEDA.-Temo que este proyecto va­
ya a Comisi"n porqllC no va haber sesión ni de la 
Honorable Cámara ni de las Comisiones en la 
semana próxima. 

Las sesiones de la Honorable Cé.mara van a 
comenzar el 21, y, en conformidad' al acuerdo de 
los Comités, habr!Í sesiones desde 21 1'I<lsta el 
viernes 24, de manera que no habrá tiempo- pa­
ra el trabajo de Comisiones ... 



CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor CURTI.- ¡De noche! ...... '" " 
El señor OJEDA.-Nosotros $abemos cómo ~e 

di!spaehan estos prO'.Yectos en los primeros dfas 
de septiembre. Prácticamente, no ha~ tr",hajo de 
Comisiones. 

El señor YA~EZ.-¿Me permite, señor Presi­
dente?' 

1:ns!sto en la convenrencia que hay de que e~te 
proyecto vaya a Comisión. Hago esta peticiJn, 
dándole la seguridad a la Hunorable Cámara de 
que 10 estudiaremos inmediatamente Estoy C!is­
puesto a citar a la Comi~ión para mafiarut en la 
noche, a a fin de despacharlo tan pronto COIl10 

sea posIble. 
No es mi á41imo, señor Presidente, perturbar su 

despacho pero es necesario Que vaya a Cott';~i 'n 
Le ruego al Honorable Diputado que se sirva 

retIrar su oposición para que él vuelva a Co­
misión. 

El señor LORCA.- Voy a continuar. sefior 
Presidente. 

El señor MON'IT.- Habrfa acuerdo. . 
El señor COLOMA (PresidenteL- Soliclto el. 

asentim:ento unánime de la Cámara para en­
viar a Comisión el proyecto en debate. 

El señor BAEZA.- ¡No, señor Presid,=nte l 

El señor GARRIDO.- ¡No. señor Pl'~sidente! 
El señor COLOMA (Presidente). - No nay 

acuerdo. . 
Puede continuar el Honorable señor Lorca 
Honorable señor Yáñez. le ruego guardar si-

lencio. ' . 
El señor LORCA.- Lo que deseo manifQ.~tar 

frente a las observaciones del Honorable ~("ñor 
González Madariaga. es' lo siguiente: nosot!"os 
esperamos que se arregle la situación de que ha­
bla el Honorable DIputado, y confiamos que e1 
Supremo Gob:erno, por medio del Ministro de 
Dfofensa Nacional, cumplirá la promesa de pn­
Tlar un mensaje mejorando los sueldos de los 
empleados civiles de la Defensa Nacional; pero te­
memos que eSto no ocurra tan luego y llegue e) 
próximo año sin que esto se produzca y tend"lR­
mos, entonces, que ~1 personal civil de las su'J~e­
eretarías, por confiar o desear nosotros mayores 
beneficios. se encuentre con sus sueldos reba ia­
dos en un 50 por ciento por no haber despa­
chado esta Cámara el proyecto en debate. 

Es por esto que YO Insisto en que este proyee­
to, que a algunos Honorables colegas les p'lTe­
ce sumamente complicado y que yo considero 
perfectamente claro, ya que en sesión de ayer 
rilé despachado en sólo cinco m:nutos POr el Ho­
norable Senado, sea aprobado por esta Hon. "a­
bIe Cámara y no dilatemos más una sitlllvi6n 
que puede tornarse desesperada para un per.~o­
na} meritorio de la Administl'ación Pública. Si el 
Congreso Nacional no se preocupa de aclararla 
por medio del proyecto de ley que estamos l'on­
¡;iderando en estos momentos. 

El' sefior C'OLOMA (Presidente).- ¿Ha ter­
minado. Su Señoría? .. 

El señor LORCA.- Sí. señor Presidenti' 
El señor COLOMA ¡Presidente).- Tlt'ne la 

palabTR el\ Honorable señor Baeza. 
l!:l señor BAEZA.-· Señor Pres'dente. me he 

OPll-e.~t,o a que este pl'Oyecto vaya a la Comíf"!an 
de Defensa Nacional. porque considero que es 
10 más obvio y sencilIo que puede exlstir. ya I"jue 
no importa otra cosa que aplicar en el fUtuIO 

una ley. la ley N.O 6,915, que se est! apl1c.¡ú1do 
actualmente. 

Además. se trata de un proyecto Que 1fi e!, 
Honorable Senado, .:ln" su sesión de ayer, tk>spa;-: 
chó rápidamente y sin ningún obstáculo. ' 

Estimo que la unanimidad de la Honor:.bk 
Camara está de !:Lcuerdo en ofic:ar al sefio! M:i­
nlstro de' Defensa Nadonal con el objeto de 'lUC 
se sirva enviar. 10 antes posible. el mensaje <;lo:' 
el cual se aumentan los sueldos del personal ei­
v!1 de las Fuerzas Armadas, problema qUe ~\an 
planteado los Honorables señores Gonz{üe!l Ma­
dariaga y Cárdenas. 

Pero este proyecto de ley que dlscutimO' 
que es obvio y sencillo, es una cosa muy ap~rv: 
y urgente. como creo Que ya debe haberlo ,'n­
tendido la Honorable Cámara por las exp"c-,,­
clones que ha' dadQ el Honora.ble sefior LorC3. 

Nada más, señor Presidente. 
El sefior COLOMA (Presidente), - Tlene ':~ 

palabra el Honorable señor Garrido. 
!!TI sefior GARRIDO.- Ya no debiera usa, d,~ 

la palabra. señor Presidente. para agregar fltlC._ 

vas expl'caciones. Dorque. se trata de un pro"lt>c­
tn sumamente sencillo Se trata de dos mat"""'b.'5 
distintas. Una, que :ie~ ser resuelta por el Su­
premo Gobierno por medio de un mensaj¡> V 
ot>a, qUe se refiere a algo va establecido JI' ('UI' 

se qUiere que sea respetado por todos los o-g»­
nismos d.e la República como son la C'ontr:llo­
ría General de la República y otras más que m.: 
tervienen en su aplicación. 

Se han dado todas las razones que abonan la 
justicia de este proyecto, sin perju'cio <te I't~Ut'­
nas otras dadas por quienes se Interesan. con mu:'i 
bl,en propósito, por que el señor Minlqtro de Dv­
fensa cumpla con la palabra empeñada ya b",,("~~ 
tanto tiempo, a fin de que no se mantenga :::1'­
mido en la miseria al numeroso personal ,:'vl: 
de las Fuerzas Armadas. 

El sefior ERRAZURIZ . ...,. Honorable senor Ua­
rrido ¿me permite una interrupción. muy br"",,:? 

El sef\.or GARRIDO - Con mucho agrado 
El señor ERRAZURIZ.- Puedo ant'cipar !t Ku 

Sefiorta que el señor Ministro de Defensa N'Icl0-
nal tiene estudiado. y listo para enviarlo a er.­
ta Co r porac1:'ln. un Mensaje salvan<lo la sit·.I:-.;­
clan a que ha aludidl Su Safioría. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA.')t,8 
f'.. LA VEZ. 

El señor COLOMl\ (Presidente). - Ruegn ,~ 
10<; Honorables Diputados se sirvan guardar .,l. 
lencio .. 

Esta. con la palabra el Honorable sefior ~r~:l._ 
zuriz. quien hace uso de una interrupe'On que' .le 
ha concedido el Honorable señor Garrido. 

El sefior ERRAZURIZ.- As! me io manl!>'st(¡ 
el propio Ministro en el dfa de ayer. 
.El señor ESCOBAR (don Andrés).- Ento'\ -'\". 
podemos aprobar este proyecto. 

El señor GARRIDO' -- Spñor Presidente. "", 
Honorable colega señor Errázuriz me ha rI.:~.:Jo 
la grata noticia de que el señor MiniStro ya '~ip­
ne estudiado el proyeclo correspond.iente.,. 

El señor ERRAZURIZ.- Listo para env:<I~¡() 
al Congreso. 

El señor GARRIDO.- Yo también habla recil­
bido esta noticia, pero lo que nosot.rm quere,mos 
es realidad. más realidad y siempre realldM: las 
promesas ya nos están asfixiando. Los intere/?¡¡'-
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<los se encuentran can que el proy~cto, a peSal 
de 10 mucho que se ha reducido el gasto que re­
presenta, no tiene el financiamlent~ necesario. 

Sov uno oe los Que sostienen Que el personal 
ClVil de las Fuerza;; Armadas debe tener rentas 
proporciunales a las de los empleadvs de la fid­
ministraclón Pública. Actualmente tlstá en peorea 
condiciones. Esto es lo Que hay Que reparar. 
Además delJemos considerar que en este proyec-
1.Q . el ~rsonal de empleados civiles de las' Fuer­
zas Armadas va a quedar con sueld-JS bajisimos. 
Tanto es asl que actualmente el que oarre las ca­
lles de Santiago gana veinticinco pesos o treinta. 
pesos diarios. En el personal de la Defensa Na­
cional hay sueldos inferiores a éstos. 

El señor CARDENAS.- y que están dentro de 
.la ley cuatro mil cmcuenta y cuátro. que es una 
ley de previsión social para los obreros. . 

El señor GARRIDO.- Además, ~ste personal 
no tiene ni siquiera la seguridad de Stl permanen­
cia ero el trabajo como lo advertí hace poco, cuan~ 
do informé a la: Honorable Cámara que han sido 
notificados de desahucio más de ochenta obreros 
de las reparaciones del "Magallanes", en Talca-
huano. . . 

El obrero de esta rama de la Defensa Nacional, 
que ha entregado sus conocimientos y esfuerzos 
en su trabajo, va a ver cómo llega lIt momento 
en que se le dirá, sin siquiera reconocer su aoor­
te a la. economla nadanal: "Usted ha. terminado. 
Váyase a la calle". 

El señor Ministro de Defensa. Nacional conoce 
este problema y confío en que ha de solucionar­
lo. El sabe la situac.ión económica pE'nosa en que 
MI encuentra el persenal civil de la Armada. Co­
noce todas estas inJusticias. Es necesario. enton­
ces, que hoy la Honorable Cámara haga una obra 
práctica, acordando, por unanimidau, que se ofi­
cie al señor Ministro de Defensa Nacional a fin 
de que envie cuanto antes el proyecto a fin de 
alcanzarlo a despachar en este período ord1nar10 
de sesiones. 

No hacerlo así sería simplemente ser injustos. 
Hay qUe hacer justicia por parejo, Honorable Cá­
mara. Bien sabemos que dada la enorme alza de 
precio de los articulas de consumo y de vestir, 
nuestros empleados y obreros no están en condi­
ciones de ad'quirirlos. 

Mis palabras no persiguen otro propósito que 
~pl1r con el deber que tiene un plrlamentarl0, 
un rt'presentante del pueblo. Por eso. si el señor 
Ministro no accede n esta petición t.an respetuosa 
que se le hace. habrá que decir otras verdades 
mAs a.margas y ello habrá que hacerlo en un tono 
más alto, porque no se puede seguir tolerando se­
ñor Presidente. que existan, en Chlle castas pri­
vilegiadas 

Por esto, pido a la Honorable Cámara que pres­
te su aprobación a este proyecto y que no haga­
mos cuestión de la posibilida.! de que el señor 
Ministro venga a la Comisión a anunciarnos que 
va a mandar E'l proYE'cto, a que alUdo pues. en tal 
caso no habríamos alcanzado otra cosa que una 
visih del señor Ministro a la Comisión de Defen-
sa Nacional, de la que formo parte. . 

Pide a llf Honorable Cámara que St' oficie al 
aeñor Ministro de Defensa Nacional, a fin de que 
,envíe este proyecto, porque es lo más práctico 
que podemos hacer, 

En cuanto al proyecto en discusión, debemoa. 
aprobarlo y no dejar que pase más tiempo Ya. 
IW está reduciendo nuestro tiempo de trabajo; la 

próxima semana no vamos a tener sesiones. Por 
ello, 8i no despachamos hoy este proyecto, va a 
ser muy dificil hacerlo después. . . 

Nuevamente ruego a la Honorable Cámara que 
preste su aprobaciórl a este proyecto. No se trata 
de que falten centavos para financiarlo.Simple­
mente se trata de reconocer lo que gana en la 
actualidad este personal de las Subsecretari~de 
Defen~a Nacional,. personal que tiene t:esponsabi­
lidades superiores y que está en condiciones, co­
mo decia con toda razón el Honorable señor Lor­
ca. muy inferiores a las de empleados de otros 
Minü,teños. 

El señor COLOMA (Presidente).-· Solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámar¡¡. para enviar 
el ofir.io que ha solicitado el Honoraole señor 0&­
rrid.:, al señor Ministro de Deiensa Nacional. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto •. 
El señor GARRIDO.- Por unarumidad, seA-

Presidente. . 
El señor COLOMA (PreSIDente): QUeda apro-

bado el proyecto en general. 
El señal' CIFUENTES (don Carlos).- ¡;y el 

resultado de la votación, señor Presidente? 
El señor SECIEtETARIO.- El resultado de 1& 

votación rué el siguiente: por la afirmativa, cin­
cuenta y dos votos; por la negativa, dos. 

El señor COLOMA (Presidente). - Queda, en 
consecuencia, aprobado en Ii'eneral el proyecto. 

C'omCJ no se han formulado indicaciones, queda 
también aprobado en particular. 

24.-MEDIDAS CONTRA LA TUBERCULOSi8 
EN EL PERSONAL DE LAS FUERZAS Aa­
MADAS.-PREFERENC1A. 

El señor MAIRA.- ¿Me permite, señor Presi­
dente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Con el asen­
timiento de la Cámara, puede usar de la Pf,l.labra 
Su Señoría. 

El señor MAIRA. - La Cámara, señor Presiden­
te h.. acordado la suma urgencia para el proyec­
to' 'lue se relaciona con la tuberculosis en las Fuer-
zas Armadas ' 

La Comisión de Hacienda se va a reunir ma­
fiana para estudiar este proyecto. Como la pró­
xima semana esta Corporación ha acordado no ce­
lebrar sesión, va a quedar, sin embargo automá­
ticamentE' citacl'a por ministerio del Reglamento, 
para tratar este proyecto que tiene, como djgo, 
acordada la suma urgencia. 

Yo quiero pedil ai señor Presidente que consul­
te a la Sala, a tín de que este proyecto se colo­
que en primer lugar en la sesión especial de dos 
y media a cuatro del martes veintíúno del presen-
te. . 

El señor GARRIDO.-¿Me permite, señor Pre­
sidente? 

El señor COLOMA (Presldente).- Con la ve-­
nía de la Honorable Cámara, puede usar de la 
palabra Su Señoría. 

El sE:ñor GARRIDO - Conozco ampliamente la 
sltUltc1ón desgraciada de este numeroso personal 
que SE' encuentra afectado por esta enfermedad. 

En realidad, yo pedi que se acordara la suma 
urgencia:;' pero en vista de las razones que ha 
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dado el Honorable señor Maira, no tendrfa nin­
gún inconYeWente.en aceptar la sugestión que 
ha hecho, a pesar de que la siQ.¡ac1ón en la!! 
tres ramas de la Defensa Nacional es gravtBi· 
ma a este respecto, porque hay un fuerte por­
centaje de tuberculosos que requieren atención. 
Sin embargo, como ñigo, acepto gustoso \a pe­
üción que ha formulado el Honorabíle señor 
Maira. 

El señor COLOMA (Presidente). - Solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara, plua co­
locar, en el primer lugar de' la tabla de la se­
sión de dos y meáia a cuatro del día 21 del 
presente, el proyecto a que se ha referido el 
Honorable señor Maira, Que se relaciona con la 
tuberculosis en las Fuerzas Armadas. 

-Acordado. 

25.-PosmILIDAD DE. PARALlZACION D2 
FAENAS EN EL MINERAL DE "POTRJo:­
RILLOS". - SITUACION DE LA Pt:QUE­
~A MINERIA NACIONAL. 

El señor COLOMA (Presidente). - Entrando 
\ a la Hora de los [ncidentes corresponde el pri­

mer turno al Comité Agrario. 
Tiene la palabra el llonorable señor Walker. 
El señor W ALKER - La declaración del se. fiar Ministro de Hacienda, de que el mineral de 

Potrerillos dejará de trabajar en pocos dias más, 
y el hecho de que la comisin de Hacienda de 
esta Honorable Cámara contemplara la posibi­
üdad de eSa paralización, como lo manifel>tó el 
Honorable señor Alessandri, en sus cálculv:. pa­
ra financiar el prOYECto de encasilJamie'ltc de) 
JHlrsonal de la Administraclón Pública han pro­
vocado justificada alarma entre las seis mil pe!'­
sonas que trabajan en esa faena. entre l~ fa­
milias de éstas Y en todo Atacama cuy(' bien­
estar está intimamente ligado a la intensidad 
de los trabajos de PotrerUlos. Como Diuutactt' 
pOr esa provincia, no t>Odrta justificar mi sUen. 
cio ante esta situación ni ante los mnumerables 
llamados de alarma que he recibido de esa re­
gión 

Estimo que si en la. ComisiQn de Haeiendn 
hubo . debida discresión al considErar la poslP!. 
lldad de que Potrerillos apagara sus fueg~, en 
la declaración del señor Ministro de Hacienda 
hubo marcada precipitación. inspirada posible. 
mente en el deseo de obtener el financiamien. 
to que él sostenía. Y hubo. precipitación. por_ 
que la cesación de las labores e11 aquella im· 
portante industria no está resuelta, sino que \:8 

objeto de dlscusiones entre la Andes copP61' Mi~ 
nlng Co. y nuestro Gobierno. 

El caso es el siguiente: el costo de produccl"lu 
de Potrerillos, -el más fl.lto de las grandes fM" 
nas cupríferas americanas e"tablecidas en Chí. 
le-. se encontraba en el fiel con Jos preci'l',o pri­
vilegiados que esa Empresa obtp.nia en Estados 
Unidos, por sus productos, gracias a las apre­
miantes necesidades de la guerra. Ultimamen. 
te, en los mismos momentos en que ese apre. 
mio bélico poOr adquirir cobre dismin"ía con­
siderablemente POr el término de la guerra en 
EUropa, Un árbitro designado por el Gobierno 
subió aún má6 los costos de Potrerillos. a pe­
sar de lo aconsejado por una comisión tR{'nica 
designada por el mismo Gobierno. Se p:"Q<l".1 .. 
as! el descontrapeso entre los costos r ÍOs-¡)n. 

cio.!! de venta, hecho que indujo a la Compa­
ñia a plantear al señor Ministro de Econonua 
la posibilidad de una paralización si el Estado 
no hace algunas concesiones de orden econOm1. 
ca o financiero. Y de alli nace la discusióne:l­
tre la Andes copper Mining Co. y el Gobiertlj), 
6. que me he refEridO anteriormente 

Potrerillos produce al Estado cuantiosas en­
teradas por los conceptos ·de impuesto de expor. 
tación~ del cobre, diferencias en las divisas. de­
rechos de aduana, contrIbuciones de bienes ra.!­
ces, cifra de negocios, etc., que paga la Com. 
pañía; impuestos de las seis mU perrona,¡¡ qlJe 
alli trabajan, de los comerciantes allllnstaladoo 
Y de lOS innumerables negocios grandes y chi­
cos, que con esa faena hacen los particulares. 
A primera vista se ve un buen negocio pat'a el 
Estado en que éste le haga a la Andes CopPer 
alglma concesión que reporte· pequeño sacrificio 
del FiSco, al lado de perder totalmente esa sucu­
lenta renta que tanta falta hace al erario na­
cional, de dejar cesantes a seis mil hombres ~" 
de sumir en la miseria a la provincia de Ata­
cama, que ya está experimentando 1011 graves 
efectos de la crisis de su pequeña minerta. 
Adem~, el Gobierno debiera realizar, y su­

pongo que está realizando, gestiones para que el 
Gobierno de Estados Unidos trate .con cierta de­
ferencia especial al cobre producido por la An­
des Copper Mining Co., pues, yo creo en la sin­
ceridad de la política de buena vecindad no 
solamente en la época de guerra, sino· tamolén 
en la de paz, Y dentro de esa sabia polit1c::t. 
no cabría que Estados Unidos, por pesos más 
o menos, obligara a paralizar una faena Que nos 
es inolspensable Y _que cuando el gran pais del 
norte necl'sitó perentoriamente sus productos, se 
les dió ampliamente gracias al esfuerzo tenaz 
de los chilenos que allí laboran y que hoy estAn 
expuestos a la cesantía. 

El acuerdo de los dos Gobiernos, Con alguna 
cesión del chileno y alguna benevolencia del nor_ 
teamericano, salvaría la estabilidad de los tra­
bajos de PotrEriUos, 

Hace un mes, esta Honorable Cámara acordé 
invitar al señor Ministro de Economía a una se· 
sión especial con el objeto de que diera cuen­
ta de los planes del Gobierno para salvar la 
aguda crisis de la minEría pequeña Es nece­
sario que esa sesión se realice pronto, porque 
el prOblema se agudiza cada dia más y solici«> 
de la Honorable Cámara que se insista en esa 
invitación al señor Ministro de Economía, p1-
diéndole que, además de traernos 101¡ proyectoe 
del Gobierno para salvar la grave crisis de la 
minería netamente nacional, nos .informe t.am­
bién sobra lo que se está haciendo para impe­
dir la paralización del mineral de PotrerUlos, QU~ 
afectaría gravemente a muchos mUes de com. 
patriotas, a una provincia ya en crisis y a la. 
economía de todo el pais. 

Esa gran faena no debe, no puede paralizar­
se s1 el Gobierno aborda el grave problema con 
criterio realista e inteligente. 

El. señor ATIENZA (Vicepresidente). - ¿Ha. 
terminado. Su Señoría? • 

El señor W ALKER. - Si, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Opor· 

tunamente la Mesa se pondrá de acuerdo con el 
señor Ministro de Economia y Comercio, Pa..'"B. 
el efecto de satisfacer el deseo de Su SefiorfA .. 

Ofrezco la palabra.. 
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E! señor URRUTIA. - Pido ,la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CIFUENTEs (don Carlos). - ¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tte .. 
ne la ,palabra el Honoraole señor Urrutia, y a 
continuación, el Honorable señor Cifuentes. don 
Carlos. 

26.-MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LA NA­
VEGACION PARA LA MARINA MERCAN­
'I'E NACIONAL. 

E! señor URRUTIA. - Ha E'xtrañado a la o;Ji­
Dión pública la frecuencia COl' que en el present~ 
afio se han produdl'io oiveff'~ desastres maríti· 
mos, qUe van reduc.endo nl!e,~tra flota mercantt> 
y afectando, por ronsi;;l1iente, seriamente nues­
tro comercio ae ultramar. 

Aun cuando no se ha dacIo a la publicidad y 
tal vez todavía no esté terminado el sumario q1le 
esclarecerá las causa~ !:,rec!sas del último de es­
tas desas,tres, el naufl aglo de"'Antofagasta ", por 
las declaraciones del C'a,pit4n aparecidas en la 
prensa, parece que é.~t,e f>e debió a la falta deVl­
sibilidad en el mOnlpnt'lI de' accidente. agrega­
do al hecho de no haber ot-t.eniao durante va. 
rios días una buena"situactóI"', que es c.omo lla­
man los marinos a la fijllcitJn en las cartas náu­
ticas ~el punto en que 6e ellr,uentra el buque 

Llama la atención, aun de; más lego, el hooho 
de que sl exlstia escasa vis:l.>ilidad Y no se te­
nta una situación '3egura., n(¡ se hubiera tomado 
una medida precauto·'la. como ser un camhio 
de rumbo que lo aj'~jaJ'a de la costa. Esto pa­
rece más inexplicab!c aún 51 se toma en consI­
deración que, aflo~ ¡¡'1;1~.s, el transporte de la Ar­
mada, "Angamos", por las mismas causas, falta 
de vlsibilidad y ma~a situanón se varó en el 
ml.."IJlO sitio. perdiénduse completamente eon to­
da su tripulación. Exjst~n. nctt'más en los ana!es 
de la marina,'mu:mt'8 ca.ws de Duques que hah 
ido a dar cerca de esa punta, lTin1endo del Sur, 
pero, advertida opoJ'tünamente, la han soslaya­
do, ya sea fondeando en sus proximidades, ha.·~ 
que despeje, o cambiando de 1'l4'llbo. Todo esro 
plueba que, en ciert"s circunstancias, ya sea oor 
efecto de la corrientl' e del vieI~to, el buque es 
tirado hacia la costa, sin quP este efecto pue"" 
ser observado desde a bordo, lo que tal V1ez lo 
tomó en consideracion el Capitán cuando nave­
gaba tan confladam.ente con cerraZón o escasa 
Yislbilldad. 

Por otra parte, es inexp.1:cab1e que en el año 
)45, con los adelantos que nOS brinda la cieu­

cia. se dé como expll~ac.ón -::t un accidente nla­
rltimo la falta de vlslblJldaó. Si exlste el vur::lo 
a ciegas, en que los aviones, a velocidades de 
cien y ciento cincuent.a mita.<: pO! hora. no só!o 
vuelan con neblina. sino que aterrizan en la 0\).<­
curidad. no se vé la razón pi'! qué no se puede 
"navegar a ciegas", en circumtanclas que los bu­
ques más veloces 'no dan má~ dE' cuarentann­
dos y los que generalmente navegan por nues­
tras costas no pasan de doce a catorce. 

Esta navegación, que be ,llamado a Ciegas, ,lO 
es una novedad, y asf navegan, <:uando hay ne­
cesidad, los vapores y l>llone;; de todas clases en 
otros palses más preVisores v que sé preocupan 
de conservar su marina mercante. El slstema 

consiste en la di.str1buclón adecuada de una $1 
de radlofaros. aparatos que penniten a los ba,r~ 
cos mantener, por medlo de ~as ondas "hertzia­
nas", una situación abbolutamente segura, JIre­
Jor. tal vez, que la que le puede proporcionar h 
observación de los astros o la marcación a taroo. 
puntas u otros sitios notal>l~ de la costa. 

¿Quántos de estos radlofarot; tenemos en Otrt· 
le, con un litoral de m~ de dos mí! millas? ¡Dos! 
8610 dos: uno en la isla Quírfqulna, en la balua. 
de Conce,pelón, y ot.ro en Valparafso, antlcuado 

, y de poco poder, que casI no sirve para la nave­
gación. Tengo entendiüo qUE' hay en proyecto-, 
y tal vez en vias dE' IDl'talac;ón otros tres. que, 
aunque son un adelanto, est8n muy lejos de sig­
nifIcar una ayuda efectiVa para la navegación 
segura por nuestras c(I<:tas. 

Podría argumental se que )11 capacidad SCOM­
mica del pals no le permite afrolltar los inmen­
sos gastos qUe signlf:ca la Instalación complet& 
dE' una red de rad:otaros. Pero no es asi', de. 
de el año 1940 existe una ley, que lleva el nfunero 
6488, promulgada ellO de e"lero de ese año, que 
destina $ 9.000.000 - IInual"..!' para la construc­
cIón de faros. balizas y demás eJementos n~,­
sarios a la navegacIón, incluvendo radiofarCl.'l. 

S1 se toma en consideracion qUe un rad1otar.) 
cuesta de 350 a 400 mil pesos, y sI s610 se hUlb1e­
r,a destinado ellO \Jlo de esa cantidad a la ad­
qUisicirlD de radiofaros, cont.adamos en la se­
tualidad con diez o doce de estos a.paratos que, 
aunque no son suflci"ntes pr.ra las necesidades 
de nuestro litoral, serian de gran utilidad para 'Jo 

navegación. 
Posiblemente. se me conteste que en las actua­

les condiciones de guerra el! que se encuentran 
los paIses que construyeIJ est .... s equipos, no tue­
ra posible adquirir e.-stos aparatos, pero tengo en­
tendido que, alln en 10.1 peores moment08, siem­
'pre existió la POSil>1ltC'ld de adquIrir algunos, tal­
vez hasta por medio C1e la .ley de préstamo¡¡ 'i 
arrendamientos. y, aunque con demora, ha,brta­
mos tenido en la act.ualidad algunos de los equt­
pos que necesitábamos. 

Sé. positivamente, que hoy (lS posible coru­
truir en el país estos equipos, trayendo parte d.,l 
·material del extraniero. pero fabricando más del 
50 010 en Chile. los qtle se pcdrianentregar er.¡­

un plazo de ocho'm~sE'S a mI afio. 
SerIa conven1ente saber si existe un plan paTa 

la instalación de una red dI'! r-adiofaros, que ase­
gure la navegación en nue!':tras costas, en toda:! 
c1rcunstancias. tal como exLq1:.en en otros pafsea. 
ya que se cuenta con 1(.$ fl)ndos necesarios para 
su Instalación. 

Seria, asimismo, convE'nlente qUe et Gobierno 
informara sO'bre las cal'Eas d"l aCCIdente del "Alt,. 
lofagasta" y sobre las medl¿1:l1: que piensa adop­
tar para proteger la navegación en nuestras cm­
taso 

Pedida, sefior P~s!rlente. 8 la Honorable OA­
mara que se enviara un oficio al señor Ministro 
de Defensa Nacional p~lra qUe explicara si se ha 
cumplidO el plan que ordené confeccionar la ley 
del año 1940 Y la fol"tIla en q1.'i<" se han destinado 
o se van a destinar los tonde'!: que consulta esa. 
ley, que ascienden a nueve mil10nes de pesos. 

E! sefior ATIENZA (Vlcep"'cs1dente). - Se en­
Viará el oficio en nOlntre de SU Setiorfa. 

¿ Ha terminado Su Señoría? 
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. Elseilor URRUTIA.- También querla pedir, 
::;eñ:lr Presidente, ya que se ha hablado de que 
:falta patriotismo entre los Diputados de estos 
bancos, a propósito del proyecto de Estatuto Ad­
ministrativo y de encasillamlento de los emplea­
dos públicos, que se enviara oficio al seilor Mi­
nistro de Defensa Nacional, para que se sirva ex­
'-plicar qué sumas de dicha ley se han invertido 
~n suplementar ítem de] presupuesto ordinario de] 
Ministerio a 'su cargo, contrariando las disposicio­
nes de la misma ley. 

Estoy en antecedentes de que muchas sumas 
je dicha ley se han invertido en suplementar, 
·¡:omo digo, e] presupuesto ordinario del Ministe­
rto de Defensa Naci-:mal. 

El sefior ECHA VARRI. - Muy bien. 
E! sefior BRAÑES.-Si se han suplementado al­

i-!,UDOS ítem, lo han sido por medio de una ley, 
seguramente, HOll-:Jrable DiputaLo. 

El sefior URRUTIA.-Se han suplementado ítem 
del presupuesto ordinario con fondos destinados 
3. otro fin. 

E! sefior BRAÑES.-Procederfa hacer lo que Su 
Sefil.lría pide, si no se hubiera suplementado el 
Presupuesto por medio de una ley; porque Su Se­
ñoría sabe que e] Gobierno tiene que pedir al 
Congreso Nacional la aprobación de la I,ey de 
Presupuestos, transcurrido que sea el octavo 
mes del afio anterior al de su vigencia y que, 
apl':Jbada esa ley, es necesaria la dictación de 
1ma ley especial para hacer suplementos. 

...... HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior URRUTIA.-Tengo entendido que han 
.!Iido inversiones al margen de ~a ley, porque no 
e.\l posible que una. ley vaya a contradecir a otra 
anterior, en beneficio exclusivo del Ministerio de 
-Defensa ... 

E! sefior ACHARAN ARCE.-Que se envie el 
oficio en nombre de la Cámara. 

. El señ:Jr BRARES.-Yo estoy de acuerdo con 
el fondo de las observaciones del Honorable se­
nor Urrutia; pero estimo que no esc:lDvenieute la 
forma como Su Sefioria propone enviar el oficio ... 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente>.- Se en­
-viar! el oficio en nombre del Honorable sefior 
Urrutia. 

!'7.-LA CARESTlA DE LA VIDA Y LA ESPECU­
LACION CON LOS ARTICULO S ALIMEN­
TICIOS Y LA VIVIENDA.- OFICIOS A 
NOMBRE DE LA CAMARA 

, El sefior CIlF'UENTES (don Carlos). Pido la 
paJabra. " 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El sefior ClF'UENTES (don Carlos).- Honora­
hle Cámara: 

Existe un problema nacional, que está fatal 
~ ineludiblemente asfixi&ndo el futuro de 
la. raza con sus altas funestas proyecci.:mes, si es 
que los Poderes Públicos, desde luego, no adoptan 
'drásticas y precisas medidas para detener e] agiO, 
la especulación y ]a carestía de ]a vida, que. al­
canza en nuestro país límites jamás víst:JS. 

Esto, más que un problema, es la tragedia de 
Chile .. 

Es la ausencia absoluta de una moral pÚblica 
puesta a] servicio de ]a eventualidad de] momen­
to, que si ea realidad azota a] mundo entera co­
mo consecuencia. de la tragedia que ha ensan-

grentado todos los contimmtes, ~ es menos cier­
to que entre nosotros hay algo que está ex­
tremando ]a carestía de la vida y haciendo el 
juego a negocios obscuros que son un baldon 1 
una mancha, y un renunciamiento, a] mismo tiem 
po, a ese interés infinito de servir los intereses 
generales de ]a nacionalidad, a medida de nues­
tros esfuerz,:Js. 

De todos los sectores de ]a sociedad, señor Pre­
sIdente, llegan' hasta el Parlamento, el Gpbier­
no y la Prensa (que c:Jnstituyen los distintos ór­
ganos de vinculación pública) una especie de cla­
mor en contra de las proporciones homicidas (esta 
es la exacta expresión) que alcanza ]a especu­
lación con los medi-:Js de vida y los articulos de 
primera necesidad. En realidad, señor Presidente, 
se espeCUla con todo: con todo lo que ll-:JS rodea. 
Con la vivienda. con los al1ment:Js, con los vesti­
dos, con los medios de transporte. Se especula 
con la salud del pueblo, pues basta para ello 
simplemente con visitar los barrios suburbanos o 
comunales que se debaten en un medio de COlD­
plet:> abandono 

Se especula con la enfermedad y hasta con la 
mnerte, pues en Chile solamente los ricos pueden 
soportar estos colapsos fatales de ]a existencia 
humana.. 

Pem de estas especulaciones, dos alcanzan li­
mites desenfrenados tales, que es de imperiosa 
necesidad que intervengan los Poderes Públicos. 
Me refiero a ]a comida y a la vivienda. Creo, se­
fiar Presidente, que ni en los palse!1 beligerantes 
e~ indice del alza (a]tam"nte disculpable, por 
CIerto) llega a precios tan fantás,ticos. Tengo a 
la mano las últimas estadísticas oficiales y he 
quedadO realmente estupefacto a] imponerme de 
cómo sube el C:Jsto de ]a vida, de cómo 108 ar­
tículos alimenticios alcanzan precios, en Chile, 
realmente prohibitivos. 

El setíor ATIENZA. (Vice-presidente)._ Ha ter­
minado el tiempo correspondiente al turno del 00-
mité Agrario. Su Sefioria pUede continuar den­
tro del tiempo de] Comité Democrático 

El Señor BRA~ES.- Con ]a venia dei Honora­
ble seilor Cifuentes, setíor Presidente, quiero re­
~rdar que el Comité Radical cambió a:ver su tut­
no por e] turno de] Comit.é Democrático de hOJ, 
y como debo hacer algunas observaciones. raga.. 
ría al Honorable señor CUuentes que nos per. 
mitiera hacer uso de nuestro derecho. 

E] sefior CIFUENTElS (don Carlos).- Por mi 
parte. señor Presidente, yo rogaria que se ~ 
bltra e] asentimiento de la Climara para dejarme 
terminar mis observaciones. 

E] señOr ATIENZA (Vicepresldente).-_ ¿0UiD­
tos minutos necesita Su Seiloria? 

E] señor CIFOENT'ES (don Carlos).- Cob. 
prórroga de la Hora de Incidentes. Nosotros be­
mas sido sie~pre deferentes. 

Necesitaría 5 6 10 minutos. 
E] señor ATIENZA (Vicepresldente).- Solidto 

el asentimiento de]a Sala para prorrogar el 
tiempo al Honorable señor Cifuentes, con pr6-
rroga de la hora, hasta que termine sus obser­
vaciones. 

El señor OJEDA.- Hasta terminar sus obaer­
vaciones. 

Ei señor ATlENZA (Vicepresldente>.- Acordad .. 
El sefior CIFUENTES (don Carlos).- El pecar 

de franco tiene sus garantías y sus peligros, pe.. 
ro cuando esta franqueza está a] servlciu ele 
buenos ideales, soy de los que creen en laS lnduI-
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gencias. Y a ellas me asilo para decir que es I!.h_ 

tl~triótico silenciar las proporciones de la especu 
laclón que nos rodea. Así, analizando el movi­
miento seguido por el oosto de la vida durante 
el año último, se observa que éste ha seguido un 
movimiento de aIza ininterrumpido, desde fe,bre­
ro hasta noviembre, marcando en el primer mes 
nombrado una cifra de 360,6 que en noviembre 
nega a cerca de 436 puntos. La desproporción es­
tá a la vista. Ahora, para demostrar el alza en 
los últimos 9 años, basta observar que en 1935 el 
promedio del costo de la vida es de 155 puntos 
y en 1944 es de 441,7. Ei aumento es, pues, de 
oel"ca de un 30.; por ciento. 

Los artkulos de primera necesidad, en un lap-
00 de un año, han duplicado su precio. Así, el 
frejol que el año pasado valía $ 3 60 o $' 4 el 
kilo, rubor a importa ocho pesos. Si es que se 
~ncuentra. El pan ha sufrido un alZa fantás­
tica y perjUdicial, lo mismo que la leohe, la car­
ne, las hortalizas, el carbón, la leña, ias velas, 
las papas, etc. No es mi ánimo enumerar toda 
'UIla lista de articulos de primera necesidad, que 
sin ellos la clase medIa y el pueblo no pueden 
5Ubsistir. , 

!Ds público, porque la prensa lo ha dIcho, que 
nuentras las papas se pudren en las bodegas de 
Puerto Montt y Chiloé, en el centro y norte del 
pais se carece absolutamente de este indispen­
saible tubérculo. He tratade de orientarme y se 
me ha dicho que ello se debe en forma prinCipal 
a la enorme carestía de los fletes ferroviarios y 
a la falta de barcos mercantes para el cabotaje. 

El señor OJEIDA.- ¿Me permite una interrUp­
ción, Honorable Diputada? 

El señor CIFUENTES (don Carlos).- Con todo 
agrado. 

El seftor OJEDA.- Quiero aclarar en la Cáma­
ra lo que ocurre en Ohiloé, un problema que es 
bll8tante grave, Y al que posiblemente en una de 
las próximas sesiones habré de referirme en es­
pecial. Existe allí un monopolio tremendo en 
i:Uanto a fletes, porque hay una familia determi­
nada en Chiloé que dispone de ellos, en los puer­
tos y en los f.errocarriles. Por esta circunstan­
cia ocurre en abiloé que no hay fletes para traIlS 
lJOrtar las papas hacia el norte del. pais. 

El señor ATIENZA. (Vioopresidente).- Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor ClFUENTES (don Carlos) .---8i esta­
mos viviendo- señor Pr,esidente- un periwo 
anormal de la vida del mundo, adoptemos. en­
tonces, medidas extraordinarias, pues a grandes 
males, grandes remedios. 

Es un deber del Ejecutivo 'l.doptar todas las 
disposiciones del caso para tn"er desde los gran­
des centros productores del sur papas, cereales, 
leña y carbón, es decir, todo 10 que hace falta t;!n 
nuestras provincias, y en el norte, y que se pres­
tan parfl eSlpecular y prooLcir rr.iseria y hambre. 
Se ha dado a conOCer el colmo de que las bode­
gas de los barcos mercantes llegan a lOS r lertO!l 
del norte cargadas de licOJ es y de vinos, no asi 

I de artículoo alimenticios. ¿Existe alguna priori­
dad o pri'·'legio para el transporte de tales ar­
tirulos? y, ~le visto descargar en éstaciones de 
Santiago grandes carros de vinos y chic::ta y mur 
pocos carros de papas o carbón. No me explico 
a qué se debe ésto. O somos muy viciosos o muy 
indolentes. 

La verdadera cooperación a un rég-imen de 
Gobierno se ejerce criticando con patriotismo y 

flscalizando con elevacion. En otros tiempos par­
lamentarios. existieron ciertos grupos de miem­
bros del Congreso que, muy allegados al Jefe 
del Estado, no· hacían otra cosa que encontrarlo 
todo bueno para así formal también un am­
biente fictic:o de impresiones en el Primer Man­
datario. Si: mal no recuerdo, un distinguidO es­
tadista, ya desaparecido. los bautizó con el nom­
bre sarcástico de "ardeliones", "vulgo pateros", 
que es una denominación que ·todavía se recuer­
da para tales casos y que hará sonreír a más da 
algún Honorable Diputado Yo, amigo del Jefe 
del Estado, quiero cmnplir con mi papel y de­
cjrle que la carestía y la especulación son in­
soportables, y qlle es preciso a toda costa dete­
nerla, por la saluda de la nación poI' el porvenir 
de 'la raza, por la dignidad de ·las instituciones 
fundamentales, por el prestigio del Gobierno 
de s. E. 

Señor Presidente. me he formado el com·eo­
cimiento de que la especulación que nos asfixia 
y está causando est.ragos en el pueblo. es mate­
ria de una investigac'ón enérgica para sancio­
nar y buscar a los culpables Debemos empezar, 
desde luego, a estudiar los problemas económi­
cos de la postguerra antes que sea tarde Y, de­
jándome llevar por éste papel patriótico, a me­
dIda de mis fuerzas continuaré ocuplindome de 
estos problemas fundamentales. 

Quiero, por ahora, solicitar el asentimiento da 
la Honorable Cámara a fin de que tenga a bien 
tomar los siguientes acuerdos: 

1.0) Que sediriia oficio al señor Ministro Q6 

Defensa Nacional, para que vea la posibilidad. 
a la mayor brevedad, de enviar un transporte I!f 

de la Armada Nacional a puertos de Chiloé y 
Puerto Montt y traer a San Antonio. Val par al-
so y puertos del norte papas, carbón y otros 
productos que abundan en la zona austral; 

2.0) Que se dirija oficio a los señores Mirus­
tros del Interior, de Agricultura y de Economía 
y Comercio, para que, por intermedio de SUs or­
ganisinos técnicos, se realice una severa inves­
tlgaci:'ln pa.ra buscar los orígenes de la especu­
lación existente con la vivienda y los medios de 
vida, especialmente ~os de primera necesidad. 
para buscar y sancionar a los CUlpables; 

3.0) Que se dirija oficio al señor Ministro de 
Vías y Obras Públic~s a fin de que se s:rva en­
viar al Congreso un Mensaje proponiendo un}' 
rt:baja temporal ext,raordlnaria de los fletes dB 
los FF. CC. del Estado,· para el acarreo desde 
IR<, provincias austral y sur, hacia las del cen­
tro Y norte, de todos aquellos artlculos de ali~ 
mentación que propendan a abaratar la vida. y 

4.0) Que se envíe copia de estos oflcios_ a Su 
Excelencia, el Presidente de la República. 

Por lo demM, señor Presidente. agradezco R 

la Honorable Climara la generosidad y la béne­
volencia que ha tenido para escucharme, porque. 
realmente, estoy enfermo de la garganta, y no 
puedo hablar en la forma fuerte y clara que al­
gunos Honorables Diputados hubIeran deseado; 
a pesar de que creo que basta tener buen oido ,. 
para poderme escuchar pues "no hay peor sor­
do que el que no quiere 01r" •.. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Asi l~ 
ha comprendido la Mesa, Honorable Diputado 

-VARIOS SE':fK>RES DIPUTADOS HAlBLAN 
A LA VEZ. 
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g sefior ATIENtlA.- (Vlcepresldente).- SJ:J 
env1a.rán, a su nombre, los ofic1os a que se ha 
referido Su Sefioria. 

El seilor GIFUENTES <don CarlOS).- A nom­
bre de la Honorable Cámara, señor Presidente. 

El seilor ATIENZA (Vlcepresidente).- Solicito 
el asentim:ento de la Honorable Cámara para 
enviar, en su nombre. los oflcios sol1cltados por 
el Honorable sefior Cifuentes, don Carlos. 

Varios sefiores DlPUTADOS~ Muy bien. 
El sefior ATIENZA.- (Vicepresidente).- Aeor­

(lado. 
En consecuencia, se enviarAn oficios a los se. 

tiores Ministros del Interior de Agrtcultura, de 
Economía y Comercio de Defensa Nac'onal y 
de Obras Públicas y Vías. de Comuntcación ... 

El sefior CIFUENTES (don Carlos).- y co· 
plas de ellos a Su Excelencia el Presidente de la 
Reptiblica. 

El seríor ATIENZA (Vlcepresidente).- '" y 
copias de estos oficius a S. E. el Presidente de 
la Repllbl1.ca. 

Acordado. 
El sefior CIFUENTES (don Carlos).- Muchas 

gracias, sefior Presidente. 
Varios señores DJPUTADOS.- ¡Muy bien! 

28.- REGIMEN DE PREVISION y DESAHU· 
CIO DE LOS EMPLEADOS DE LA CAJA 
DE CREDITO HIPOTECARIO. - RES­
PUESTA A OBSERVACIONES DEL SE-
11I0R YRARRAZAVAL SOBRE LA MATI!:­
RIA. 

El señor ATIENZA (Vlceprcs:dente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Brañes: 

El señor BRAl'ffiS.- Honorable Presidente: 
La Constitución Política del Estado, en el n'O- . 

mero 2.0 de su artículo 39, establece, como fa­
cultad exclusiva de la Cámara de Diputadas, la 
fiscalización de los actos del Gobierno, y dIce 
que ':para ejercer esta atribución, la Cámara 
puede, con el voto de la mayoria de los Dipu_ 
tados presentes, adoptar acueroos o sugerír ob­
servaciones que se transmitirAn por escrito al 
Pres'dente de la República" 

Creo que el paralelo. Honorable Presidente, de 
este poder, considerado como tal. es la facultad 
de esta rama del Congreso N~cional de fiscalI­
zar los actos del Gobierno. 

Creo que esta última compete en especiaL tal 
vez exclusivamente, a los ·parlamentarios O'lE' ha­
cen oposición al Gobierno de la RepÚblica' y, co­
mo lo acaba de decir, a pesar de la enfermedad 
de su voz a que acaba de haoer referencia el Ho­
norable señor Cifuentes, debe hacerse esto con 
patriotismo y con altura de mitas. 

El señor CIFUENTES. (don Carlos) .-Eso es lo 
honrado. 

El señor BRAÑES.----Creo Que esta fiscalización 
debe E~r hecha a base de argumento:;, qUe tengan 
tal verosimilitud que no puedan ser controvertl­
dos y, cuando se esgrima los antecedentes de los 
hf;'chos, deben ser expuestos en su totalidad y no 
con citas truncas ni deformad'o, tal vez plIr ig­
norancia o maliciosamente, lo acontecido, ('on el 
Objeto de impresionar en forma fbvorable a la 
tesis que se está sosteniendo. 

Quise dar Iespuesta, con la debida oportuni­
dad, a las observacio)1es del Honorable seflor 

Yrarrázaval que, a su turno, las hizo con respecto 
a. lO' que Su Señoría llama "jubilaciones en la. 
Caja de Crédito Hipotecario". 

Desgraciadamente. no me fué posible porque el 
mismo señor Yrarrázaval formuló OpOsición a ello 
y no me concedió una interrupción que le solici­
té. Pero, leyendo la versión -no alcancé a oír a 
Su Señoría en el momento en que hablaba- !le 
sabido que me emplazó para dar una respuesta. 
para dar una explicación. 

Voy a dar a la Honorable Cámara algunos an­
teced'entes para completar; precisamente, aquella.; 
truncos que trajo el Honorable señor Yrarrázaval 
a esta Corporación y para demostrar que, si bien 
es cierto que son reales y exactos algunos de ]0S 

guarismos que Su Señoría exhibió, no es mer,os 
cierto que no tiene razón ni dice la verdad cuan­
do afirma enfáticamente haber estado en ple!1a 
posesión d'e todos los antecedentes para afirmar lo 
que Su Señoría sostuvo en sesiones anteriores. 

Quiero hacer una breve historia. HonoratJle 
Presidente, para ver cómo se han gestado estas 
cosas, Que el Honorable señor YrarrázavaJ con­
funde, en la Caja de Crédito Hipotecario y en el 
Departamento de Prevision de la Caja. Quiero 
sacar a Su Señoría de un error, porque no quiero 
creerlo ignorante ni quiero ccerlo mal intencio­
nado. 

Quiero creer en la pureza de espíritu del Hono­
rable señor Yrarrázaval; quiero creer en la aUu·· 
;'a de miras que el Honorable Diputado Done t'n 
~us intervenciones; quiero creer en el patriútismo 
efe Su Señoria para tratar con elevación esta 
clase de materias, sobre todo, cuando entre ellas 
figura el nombre de Su Excelencia el Presidente 
de la República. 

Era presidente de la CaJa de Crédito HipoU'­
cario el que es hoy Presidente de la Rep<Íblica.· 
El elaboró un anocproyecto de reforma ele la 
Ley orgán:ca de la Caja de Crédito Hipott:cari'l 
que no sufría modificación, tal vez de"dt: q1iC' 

la Caja fué fundada por don Antonio Varas, el 
siglo pasado. 

Respetuoso como el que más del sistema es­
tatuído y constitucional, elevó todos los antece­
deITtes de este anteproyecto a la considerac¡i'n 
del Ejecutivo. El Excelentísimo señor Aguirre 
Celda lo convirtió en un Mensaj,e para que 1'1 
Congreso Nacional conociera este proyecto (le le.", 
qUe reformaba substancialmente la Ley O~2'ánica. 
de la Caja de Crédito Hipotecario, dándóle una 
rrueva modalidad. 

Bero, señor Presidente, ¿qué pasó en el tran~­
curso ?e la discusIón de este proyecto dfo ley? 
El artIculo 57, que hoy día está incorporado a 
la ley y que fué promUlgado por decreto N (' 3.815 
no figuraha en ninguna parte del texto del Men: 
"aje primitivo, sino que fué introducid'o en el ¡,l­

gundo tráJ;llite constitucional en el Ho·:,oraole 
Senado. Hecho esto, volvió el proyecto a la' HIJ­
norable Cámara de Diputados, y est<" Cornoraci611 
aprobó este artículo que, con el número 57 fi<>ll. 
raen el wxto de esta ley en forma definitiv; y 
que es el que el Honorable señor Yrar.-ázavfll 
pretendía derogar en una moci6n presentada, a 
lE. que nos opusimos según dijo, el HnnoralJle se­
ñor Barrí·entos y el Diputado que habla 

QUisiera saber cuándo los Honorahlt'~ Dip'¡tad05, 
euándo el Congreso Nacional se equivoca, t'n es'e 
fenómeno más o menos confuso, más o menos 
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complejo, de la formación de las leyes. ¿Es acaso 
cuando concurre a la formación de las leyes. cuan­
do expresa o tácitamente concurre con su VOIUH­
tad y con su voto a la formación de la ley o 
cuando despué~, como una vestal de últjm~ hura, 
pretende rasgar sus vestid'uras, pretextando in­
moralidad, incorrección o cualquier otro acto de­
leznable que .pudiera haberse derivado de la ley 
a la cual con:currió Su Señoría con sU voto Cl,n 
su anuencia y, en consecuencia, con su aproba-
ción... . 

El señor DONOSO.-¿Podria explicar Su Seño­
ría quién fué el autor de la mdicaclón que e~ta" 
bleció este artículo en el proyecto en referencia"! 

El señor BRA&ES.-Acabo de decil, HO\'1"JraIJ:e 
Diputatl'o, que esto ocurrió en el Hono.rabJe Sr>­
nado. No sé quién hizo esta indicación en esa Cor­
poración; pero lo que sé es que en ·una se~'~ón de 
la Cámara de Diputados dd año 1941, 'cstan.lO 
aquí Su SEñoría que honraba al Congreso con 
su presencia, se aprobó este uroyecto. Nadie hiz:l 
oposición a este artículo, nadie lo objetó, ni e1 
prllPio señor Yrarrázaval; y a la aprobación ele 
la~~ leyes dictadas por I?l Parlamento, concurre 
también el Diputado que forma parte ae él. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente) .-Ptrmíta., 
me, Honorable Diputado. Ha termin~do el turnu 
del 'Comité Democrático. 

El señor BRA&ES -Yo pedIrla que, para tia· 
minar, se me con:cedieran unos 7 minutos más ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).--Si no hu­
biera oposición, se concederían al Uonorable se· 
ñor Brañeó; los minutos solicitados. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señorla. 

El señor BRAÑES.-De manera, senor Presi. 
dente, que Quiero d'ejar establecido. eomo cue"tj{·n 
previa, que el Congreso le dió su aprobación a 
un artlculo de esta ley que no venía en el mi'n­
saje enviado por el Ejecutivo y, de consiguien~e, 

todos, algunos en forma expresa y otros en form'l 
tácita, sernas, p~rsonal y colectivamente, respon­
sables de la dictación de esta ley, de la intru­
ducción al' estas modificaciones o, por lo m,,­
nos de la aprobación de ellas cuando han side, 
preseriadas por otros bancos. 

¿Qué dice este artículo, señor Presidente,? Una 
cosa muy sencilla: que los empleados de la Ca­
ja de Crédito Hipotecario tend'rán derecho a que 
se le..:; compute, para los erectos de determmar 
sus pensiones de retiro, indemnización o c.ual­
QUier otro beneficio de previsión, el tIempo servi­
do en: la Administración Pública y en las lnstltu­
c;ones semifiscales o muniCipales, que no exceda. 
de 10 años, siempre que esos servicIos no hayan 
sido prestados en forma paralela o Rimultál1~a a 
aquéllos que el funcionario presta en la Caja. 

Decía, señor Presid'ente, que el Honorable se­
flor Yrarrázaval, para impresionar, porque cr",o 
que éste fué el objetivo de Su Señoría -tal vez 
al Honorable Diputada le ha·ya faltado conocI­
miento de los hechos o, posiblemente, los dat<:.s 
que le han proporcionado no son veraces, y reite­
ro que no creo que el Honorable señor Yrarráza­
val haya tenido mal esp~ritu- ha traído a la 
Corporación antecedentes trunco~ e inmwdos. 

Conozco el talento de Su Señoría, conozco su 
capacidad, lo sé un hombre bien inspirado, lo ><(1 

un hombre culto e instruícfo y, en comecuencia, 

no podría supon~r en el Honorable señor Y ra­
rrázaval maldad ni ignorancia. 

Quiero creer, quiero hacer creer a la HOIl'Orable 
Cámara y quiero hacer creer al pais -y a esto 
llega mi pretensión- que mi Honorable colega ha 
estado equivocado al hacer <lfirmaciones tan en­
fáticamente, como las que hizo en esta Honorable' 
Cámara. 

Habló el Honorable colega de que se habia ju­
bilado empleados con sólo dos o tres añOl! de ser­
vicios. También habló de empleados transeúntes 
y de empleados con jubilación. . 

Honorable Presidente, la jubilaciOn es un emo­
lumento fijo que se le da a un funcionario que; 
habiendo cumplido con todos los requisitos que 
establecen las leyes y sus reglamentos, abandona. 
el ser vicio. . 

Ninguno de los funcionarios cíe la Caja de Cré­
dito Hipotecaria a que ha hecho referencia el 
Honorable señor Yrarrázaval, ha recibido jubila­
ción. Tengo a la mano el cuadro exacto. Creo que 
el Honorable señor Yrarrázaval 10 ha tenidos la 
mano y ha podidO ver que ninguno de enos ha 
recibido jubilación. 

El Honorable colega hablSlba, entre otras cosas, 
de que se .,había dado jubilaciones enormes,. ~e 
setenta y noventa mil pesos por año de serV¡ClO. 

Yo quiero sacar a la Honorable Cámara de es­
ta impresión -porque tengo entendido que la Ho­
norable Cámara, con la benevolencia que acostum­
bra está imprEsionada con las cifras y los datos 
que' ha dado el Honorable señor Yrarrázaval­
y deCIr aquí que ningún empleado ha recibido jU­
bilación. 

Lo que hay es una cosa enteramente diferente. 
La Caja de Crédito Hipotecario tiene un depar­

tamento que se llamu Departamento de Prev\¡,ión 
de la Caja Hipotecaria, como lo.s hay en otras 
instituciones, cuma el Banco de ChIle, Caja Na­
cional de Ahorros y otras tantas de este carác­
ter. 

¿Cómo se forman los fondos de] Departamento 
de Previsión? 

Se forman, señor Presidente, con el diez por 
ciento que sobre el monto del sueldo impone el 
empleador. Por otra parte, concurre el emplea­
do a formar el fondo con un ocho por ciento, tam­
bién, sobre el monto total de su emoluménto; de 
tal rr,.anera, señor Presidente, que quiero dejar 
perfectamente claro y establecido, que la Caja de 
Crédito Hipotecario no jubila a nadie. 

De consiguieI!te, no ha estado en la verdad el 
Honorable SeñOl Yrarrázaval al decir que la Caja 
ha dado jubilaciones: es el Departamento de Pre­
visión el que jubila y el que hace préstamos de 
carácter individual a sus propiOS imponentes, co­
mo lo hacen otras jnstituciones de previsión. Y 
es la Caja de Crédito' Hipotecario la que presta 
fondos, en bonos, sobre hipotecas, con el objeto 
de construir, mejorar o ¡¡.delantar predios, cons­
truir habitaciones y con otros fines ~imilares. 

Pero, señor Presidente, este artfcuio 57 ordena 
al Departamento, no a la Caja, a aceptar comv 
buenes los servicios que sus funcionarios hubieran 
prestado en otra épcca, inmediatamente anterior, 
en otras instituciones fiscales, semifiscales o mu­
nicioales. Aun más, Honorables colegas, ordena 
que las Cajas de PrevisiÓn de las cuales hubieren 
sido imponentes, traspaSen las imposiciones res­
pectivas al Departau'!ento de Previsión de la Caja 
de Crédito Hipote~ario, para que los empleados 
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así completen las oohgaciones que les impone este 
Departamento para los fines de la jubilación, y, 
si no se le hubiere hecho las imposiciones co-
rrespondientes al empleado, éste df'berá hacer­
las en conformidad al sueldo que hUbiere perci­
bido en aquellas instituciones fiscales semifiseales 
o municipales, 

De conSigUiente, no es la Caja Hipotecaria­
como falsamene se ha afirmado en este Honura· 
ble rEcinto- la que ha regalado enormes jubila­
cIones, la que ha dado a Su Excelencia el ,Prc:.s1-
dente de la República una jubílaC'ión por tres anos 
de servicios. Ha sido el Departamento de Previ" 
si6n,- persona jurídica independiente de la Caja 
Hipotecaria, el que, con sus fondos propios, que 
alcanzan a una suma que está muy cercana a los 
cincuenta millones de pesos, ha realizado estas 
operaciones, que el Honorable señor YrarrázavaJ 
llama impropiamente jubilaciones, porque creo que 
,en esto, también, Su Señoría está e4uivocad", 

No puedo pensar que la cultura del Honorable 
señor Yrarráza,val pueda permitirle confundiJ lo 
que es un rescate de jubilación con el pago de és­
ta. 

¿Por qué estos empleados han reCIbido del De­
partamento de Previsión, de esta pers~a jurídica 
que se rige por su ley propia y por su propio re 
glamento, esas sumas alzadas? Porque el Depar­
tamento de Previsión, señor presidente rescata las 
jUbilaciones, y las rescata como Su Señoría muy 
bien lo sabe y asiente a ello, can ese movimiento 
de aceptación en conformidad a las tablas de 
mortalidad establecidas por las compañías de se­
guros. 

Señor Presidente. voy a poner un ejemplo: don 
Fulano de Tal tiene cincuenta mil pesos anuales 
de jubUaclón que deberán pagársele año tras año 
por el resto de su vida El Tescate de la jul:Jila­
ción a suma alzada, se hace por un monto t,otaJ 
a. aquel que resulte de la multiplicación .de un tac 
tor basado en el número de años que estas tablas 
de mortalidad indican que pUede vivir el afecta­
do. por la suma anual que percibirá como pen­
sión o jUbilación. F...sto es lo que se llama el res­
cate Ge la jubiiación y así encuentro en esta lar­
ga enumeración una. cantidad de estos rescates 
por los cuales los err.pleados a Quien"s les han si­
do ¡w,gados han perdido en definitiva toda posi­
bilidad de inbilación; incluso. han perdido el mon­
tepío, por recibir una suma determinada de dine­
ro en un momento dado. 

¿Qué es lo que ha pasado en este Dr,parta­
mento? Precisamente lo que estoy diciendo. Afir­
ma el' Honorable señor Irarrázaval "que la Caja ha 
desembolsado $ 23.000.000 para pagar estas ju­
bilaciones y que ni siquiera los empleados jubi­
lados han alcanzado a estar todo el tiempo Que 
gobierna el Frente Popular, como dice SIU Seño­
ría. otro error de mi Honorable colega que, come; 
en los casos anteriores, q'lIiero suponer que se cte­
be solamente a una falta de información. 

La Caja Hipotecaria:, Honorable Presidente por 
las obligaciones que tiene que curo plir en confor­
midad a las leyes sociales vigentes, ha invertido 
una suma muy inferior a fa que Su Sefiu">.a ha 
dado lectura en esta Honorable cámara. 

El señor AHUMADA.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor BRAl'I'ES.- Con todo gusto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- OJn la 

venia del Honorable señor BRA~ES, puw.; usar 
de la pal!lJbra Su Señoria. 

El señor AHUMADA.- Yo queria significar a la 
Honorable Cámara que el problema del Dep-rta­
mento de Previsión de la Caja de Crédito Hipo. 
tecario tiene atingencia con el hecho de qUe la 
previsión social tenga continuidad. 

Ha sido uno de lOS punto" má.s importantes que 
se ha discutido en todas la.s Confel'€nci~ de 
Previsión social y, preCisamente, en la útima Con­
ferencia Interamericana se resolvió que la legis­
lación de previsión social debe contemplar el tras­
paso del registro de preVisión de una Caja. & 
otra. 

Esto es 10 que oCurre tratándose de los emplea.· 
dos de la Oaja de Crédito Hipotecaria, que han 
servido a otras inStituciones fiscales o semifisca­
les anteriormente, y en las cuales estaban afectol! 
a un régimen de previsión, Tales empleados han 
traspasada sus imposi'ciones al Departam,ent0 de 
Previsión de ia Caja de Crédito Hipotecario, y, 
de esta manera la previsión ha mantenido la ne· 
ces aria con tin uidad , 

ConsidEro, por lo tanto, que hacer observaciones 
relativas a la enorme cantidad de dinero que sig­
nifiCa el rescate .de una jubilación es un error, 
ya que este procedimiento se halIa estatuido por 
muchas compañías de seguros y por muchas iruI­
tituciones de previsión en este país y en otros, 
precisamente, con ea fin de poder disminuir los 
enormes egresos qUe le significan a una institu­
ción de previsión el mantener numerosos jubila­
dos a los que debe pagárseles sus pensiones y, más 
tarde, los montepíos a sus familias. 
• Muy agradecido, Honorable colega, 

El señor ATIENZA, (Vicepresidente>.- ¿Ha ter· 
minado el Honorabie señor Brañes? 

El señor BRAl'I'ES.- ¡No," señor Presidente! 
Ya voy a terminar. 

La Caja de Crédito Hipotecar-lo ha tenido que 
desembolsar por efecto de las leyes scciales, le­
yes de empleados particulares, CÓdigo del Traba­
jo, etc., :$ 6.145.997.79. El Departament,o de Pre­
visión ha 1nvertido en este rescate de jubilac1o­
nes la suma de $ 17.383,921. 63" 
C~n estos datos quiero desvirtuar totalmente 

las afirmaciones que hacia el Honorable señor 
Yrarrázaval, que quería presentar esto a manera 
de escándalo, como muy bien lo apuntó el Hono­
rabie seíior Pereira Larrain, diciendo que .la ca­
ja Hipotecaria, manejada por el Frente popula.r. 
O por hombl'€s de esta combinación palltica, ha,.. 
bía dilapidado a $ 23,000,000, otorgando juoilaclO­
nes a empleadas que tenían no más de tres años 
y medio de servicios. 

No, sefior Presidente, no es ésta la realidad. 
Por ministerio de la ley, se manda al Departa­
mento de Previsión reconocer a los empleados de 
la Caja diez años de antigÜedad, De tal man.era. 
que," el que menos, tiene, para estos efectos, diez 
años de servicios, y, en seguida, no son estos des­
embolsos de cargo de la Caja de Crédito Hipote_ 
cario, sino que son de car¡~o del Departamento 
de Previsión, de esa persona jurídica, indepen­
diente, que ya he individuali2lado en má.s de una 
oportunidad. 

Yo quiero levantar este cargo que se re hace 
a la Direción de la Caja de Crédito Hipotecario, 
según el cual, parecería que durante el periodO 
en que actuaba como Presidente de ella don Juan 
Antonio Ríos, se hubieran dilapidado SU; fondos. 

En realidad, señor Presidente, nunCa estuvieron 
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mejor resguardados que en estos últimos tiem­
pos. Nunca como ahora se ha actuadú en la Cá­
ia de Cré9.ito Hipoteoario, ni en su Departamen­
to de Previsión, con más altura de miras, ni con 
mayor diligencia, y mayor seriedad, como el pru­
pio Honorable señor Yrarrázaval así lo ha reco­
nocido. 

Es indispensable decir, antes de comenzar 18. 
enumeración de los casos en referencia, que el. 
Presidente de la República recibió de la Caja de 
Crédito Hipotecario una suma alzada de dinero, 
después de haber sido su Presidente y de haber­
se retimdo de . ella. Le correspondía una juoilacil.m 
que podía rescatarse por una suma alzada, de 
acuerno a una tabla de mortalidad ap.Jicable a 
cada caso, y el actual Presidente 'de la Repúbli. 
ca., Exoelentísimo señor Ríos, en aquel entono-es 
Presidente de esa institución, no hizo otra cosa 
que vender- como tc.dos los demás~ esta jubi­
laCión al Departamento de Previsión de ia Caja. 

Aquí mismo, en esta Honorable Cámara, sefíor 
Presidente, hay Honorables colegas, cuya correc­
Ción de procedimientos, cU}"a altura de miras, cu­
yo patriotismo nos son conocidos, y sin embar­
go figuran en esta lista, vendléndo sus jubila­
ciones al Departamento de Previsión, después de 
largos añm de servicios prestados a la Caja. 

otros figuran con años agregados; pero han 
hecho sus imposiciones. No hay caso alguno de 
empleado de la Caja Hipoteoaria, que con ante­
rioridad lo .haya sido de alguna otra institución, 
que no haya heoho sus imposiciones para tener 
derecho a esta jubilación, y para venderla en res­
cate al Departamento de Previsión. 

Por consiguiente, quiero decir en esta oportu­
nidad que la persona del Presidente de ia Repú­
blica no se puede traer a estos debates. 

Es muy posible que, en el pasado, la persona del 
Diputado don Juan Antonio Ríos ha3'a sido discu­
tida' también es posible que haya sido discutida 
la persona de don Juan Antonio Ríos, senador 
de lit República; y aún es posible que se pueda 
haber discutido al Presidente de la Caja de Cré­
dito Hipotecario; pero estimo deleznable. y Jo ca­
lifico con adjetivos de nuestro idioma que el Re­
glamento me impide usar dentro de este recinto, 
!Xlr el respeto que debo a esta Alta corpora.cl.6n, 
y por el reSlPeto que me debo a mí mismo venir 
a traer la persona del Presidente de la República 
al debate de la Honorable cámara, como dicien­
do que ha concurrido con los demás a este ac­
to incalificable de desbancar a la Caja de Crédi­
to Hipotecario en la suma de veinte y tantos 
millones de pesos, que habrían costado todos es­
tOS retiros a dicha caja,. 

No me parece prudente, señor Presidente, acep­
tar que a esta HonorablE. Cán::ara se traigan ca· 
sas tan desagradab'jf>s ('omr éstas. 

Estoy hablando ron. numero~ a la vista y qui. 
siera, si me 10 perrr¡tiNa la Honorable Cámara, 
sin herir susceptibilidades, citar un caso. pOl:' 

que saben Sus Senoríl>l' que he sido respetuc­
so hacia todos los baneos, awlgos, colegas y ad. 
versarios, qUe jamM df> mi ha salido una opi­
nión, un vocablo, jamás he adjetivado mis fTa­
ses, jamás he puest.r> una ('oma o Un punto, ni 
siquiera un parénre.sls. euand(l se trata de la dig­
nidad, de la honoraibilidad de un colega o de la 
Cámara misma. 

No hace muchas sesiones que la Honorable 
Cámara me oyó altiva y airactamente, tal vez no 
intel1pretando el sen.f.ir áel BonorlVble señor Do· 

naso, protestar co'ntra !8.S paiabras de Su Seño­
ría cuando hablaba oe la dd~~isa de la dignidad 
parlamentaria. Y Su señoría, que me escucha, 
estará conteste cO.':LT.igo cUI'.ndo YO decía qlle 
en esta Honorable Cámara babía solamente Di. 
putados honorables, pI,raue nÍllguno de los hom­
bres que llegan al 1:>arl:unento podría hacerlo sin 
!Xlseer una honOrs,')i!iflad t,an perfoota, que no 
sea posible mirar a trI! vés dt:i ella como a tra/ 
ves de un cristal. 

¿Se puede traer al debate de la Honorable Ctl.­
ma.ra la honorabilida.d del Presidente de la Re 
pÚblica? 

Puede haber sido discutido pol1t1camente, co­
mo acabo de decirlo, pe) o la jnt,egridad moral del 
Presidente de la R,t,públicii\ jamás nadie pueoe 
discutirla, a menos que fuera un menguado Na­
die tiene derecho a em}')añarJa. Por eso no creo 
que el Honorable señor Yrarrázaval pUeda ser un 
menguado, !Xlrque CIIDOz,cO III altura moral de Su 
Señoría, y que sólo por error pudo Su Señoría 
haber traído la oersona del Presidente de 
la RepÚblica a este re-~¡nto. 

Voy a terminar. PI)aría citar muohos nom­
bres. Tengo aquí '1ll8 t:sta: Por ejemplO, yo es· 
timo al Honorable 'leñar Domíuguez, qUe se sien­
ta en los bancos de S1l,.~ Sefi"rías. El' Honorable 
Diputado fué empleac!u durante mucho tiempo 
de la Caja de Credito Hipokcario y ha resca­
tado también sU jubilación ¿Y por eso voy a de. 
cirle a la Honorab.t Cáma:a que. deSIPués de 20 
años, se le han da<la dosciente>s y tantos mil pe 
sos? Conozco la hidalgUía del Honorable señor 
Domínguez, soy su .a.!nigo, mI;; preeio de serlo 'J 
me honra la amistad d .. Su Señoría. 

Es el mismo casI.. fle lo;; dos Gerentes de la 
Caja de Crédito Hip'ltrcario, CI'YOO nombres ten­
go aquí y que no son del Partido Radical, pOT. 
que el señor Yrarr<tz'tv"j decia qUe todos los JU­
bilados eran del P,utidú Radical. y con mucha 
gracia, como lo hacAn Jos ~p.n,'res Diputadas clUe 
se sientan en los b'tncos oel frente, exclamaba 
que son los "honestos y eapacas". Estos Gel en­
tes, repito, que no son del Partido Radical,' han 
rescatado en la ml'lma fo:m& una jubilacIón 
¿VaYa creer, por eso, qUe ¡,Quellos Gerentes fue­
ron hombres indign0S" que c"cshonraron el ear­
go que anteriormente había desempeñado un 
ilustre ciudadano, a quien la. patria le debe mu­
cho, don Luis Bar!'os Eorgoú(J? No me pareee. 

No fué el De.part2mento de Previsión. sino la 
Caja de Crédito Hipotecarl0. que actúa en foro 
ma muy distinta, sin tener ley ni reglamer.to 
que' la autorizara nara ello, la que concedió una 
jubilación de $ 10.000 [l estp ciudadano, tan emi­
nente de la Repúbllca; la que permitió hacer des­
pués el rescate de su jUbilac'ón y la que, aún mé.;, 
le condonó datldas en d:)lar~ que tenia este gran 
ciudadano. ¿Y por eSI) voy a ereer qUe la Caja 
cuando hIzo esto act.uó mal. qUe debió haber 
e'Clhado al que fué nuestro Vicepresidente de la 
República, a este g:-ar. hombre de Estado, polí· 
tIco eminente, a un hl.StoJ·laaor de la enverga 
dura política naciona~ e internacional como la 
del señor Barros Bo:-gofio? ¿Me s·erla permItido, 
como Diputado Radicl\l, laular lodo, echar mano 
chas sobre la reputaCión de tan excelso ciuda­
dano? Mi propta cCIll("encla, aunque no tenga 
esos temores de Sus Señorías re!'pecto al eJer­
cicio de su propia conciencia, me impide maIl-
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abar siquiera la reputaei6n de un hombre bo 
nesto; y sería un vil, un mal ciudadano o un ca· 
nalla si procediera (,>(>n acciones de esta natura­
l€zs a' tratar de empañar el prest1gio de esLe 
hombre que, 51 no está ya ept.re nosotros, su e.:¡. 
pírttu nos acompa.ña penmwentemente Por la 
altura de miras con que actu6 dentro del país, 
por la ecnanlmidad de sU criterio y por la reetitud 
de sus actos. 

¿Voy a creer que nuestro ex colega, el Hono· 
reble señor Silva, que hoy día dirige ."El Diario 
nustrado", que es, precísamente, el diarIo del 
setior Yrarrázaval. cuando concurrió con su ¡¡O· 

to en el seno de este Consejo a dar estas grati. 
ficacione.<i, hiZo mal? 

¿Voy a permitirme, Honorat:;e Presidente, creer 
que mi distinguido Ilrnigo, el Director de "El 
Diario nustrado", d'm !.luís SUva Silva, nuestro 
colega de ayer, es un hombre deshonesto, des­
honrado, es un hombrf' qu"! nay que excecrarlo, 
porque ha concurrido can su opinión y con su 
voto a fIrmar eatas cos<tS? 

Yo no podría hace~ ,~na c<.JSa igual en contra. 
No me atreverfa, señllr Presvi"nte, solamente pOi 

este afán de hacer escAndalo a base de ignoran. 
cla, a empañar la rermtaciól1 de nadie. 

Me lntereaa, sr, como Diputado como patriota 
'Y como chileno, que se esclarezcan todas las el)­
sas en la República, que esta Hora de Inciden­
tes, Honorable Presi.1en te, q Uf' este N. o 2 de la 
Oonstitudón Po!fti(',Q del Estado, se ejercite en 
la forma mAs amplia y que cada Honorable DI­
putado tenga la amplitud máxima para pode! 
tratar estos pro'blemas V sobre todo cuanto ata. 
ñe a esta fiscalización. 

Hay proce50S, Hunorable Presidente, que po­
dríamos decir que están olvidados y que serIa 
muy interesante ha<.'-cr'los 1'I"t'1vlr. . 

En algunos se ha sobreseldo temporalmente y 
sería necesario que el Honorable señor Yrarrp.­
zaval, que la Honorable Cámara entera, me acom­
pañarana solicitar a Su Excelencia el Presiden­
te de la RePública la designación de un acusa­
dor público, para revisar el que se llamó "PrO­
ceso de las Divisas". 

Honorable Presidente, a pesar de no ser 
doctos en derecho, sabemos cuáles son las con­
secuencias que pueden derívarse de la revisión 
de ese proceso. Por eso esta ola de moralidad 
que se persigue en este momento, exhibiendo ac' 
tos que se imputan a la Caja de Crédito HIpo­
tecario, debemos extenderla a muchas otras co­
sas. 

El señor UNDURRAGA. - ¿Me permite una 
interrupción, señor Diputado? 

El señor BRAÑES. - Entonces vena con cla­
ridad el país. dónde estl\n los verdaderos cul-' 
pables, dónde están los verdadero¡,j autores de es­
tas actuaciones infamantes y des!fgradables, que 
van en contra de todos los chilenos. 

El seilor UNDURRAGA. - ¿Me permite Ho­
llorable Diputado? 

El señor BRAÑES. - Voy a referirme a una 
última cosa a que aludió el Honorable seftor 
Yrarrázaval. ' 

El año 1939, Honorable Presidente, había, co­
mo lo dijo muy bien Su Señoría, 114 empleados 
en la Caja Hipotecaria, de los cuales 106 esta­
ban en Santiago y 8 en provincias. 

ElLo de abril del año 1942, después de la 
catástrofe que asoló las provincias del centro 

y sur del país, habia, como muy bien anota 
Su Señoría, 169 empleados en Santiago y 108 
en provincias. Esto se debió a la creación de 
las Agencias de la Corporación de Reconstruc­
ción y Auxilio a que hace referencia la ley )l.o 
6,334. 

Pasó el terremoto ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - ¿Me 

perdolla. Honorable Diputado? Ha terminado ... 
El señor BRAÑES. - ... y el año 1945, según 

el último dato, hay 141 empleados en Santiago 
y 82 en provincias. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ha 
tenninado con exceso el tiempo de Su Señoría, 

El señor BRAÑES. - ¡Vea el Honorable co­
lega cómo ha disminuido el número de emplea­
dos! No se ha mantenido burocracia ni se han 
paga.do empleados con fines politicos, como hl 
pretende al hacer esa afirmación, sino que han 
sido eliminados en tal cantidad, que solamente 
quedan a.hora 81 empleados. 

Creo, Honorable Presidente, para terminar, ha­
ber deshecho los cargos que, a base de errores, 
ha formulado el Honorable señor Yrarrázaval; 
y crEO, también, haber levantado los cargos que 
Su Señoría ha pretendIdo t1acer en contra de 
la Administración de la Caja y de la persona 
del Presidente de la República, el Excelentfs1-
mo señor Ríos. 

He dicho. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Co­

rresponde el turno al Comité Socialista. 
El señor GONZALEZ OLIVARES. - Pido 1& 

palabra. 
El seilor YRARRAZA V AL. - ¿Me permite, 

Honorable Diputado? 

El señor GONZALEZ OLIVARES. - No pue­
do ... 

El señor YRARRAZA VAL. - Honorable COle­
ga, en conformidad al articulo 18.0 del Regla­
mento, tengo derecho a hacer uso de la palabra 
durante cinco minutos al final de la sesión, por 
haber sido aludido; pero para no perder el hUo 
de esw debate y dar al Honorable seftor 8raftes 
una explicac1ón inmediata acerca de lo Que Su 
Señoría ha manifestado, y a fin de que sus 
expresiones no queden flotando en el ambien­
te, solicito que se me concedan esos cinoo mi­
nutos inmediatamente. 

El señor GONZALES OLIVARES. - A con­
tinuaóón, señor Presidente. 

Yo también fui aludido y, sin embargo, no .se 
me permitió hablar. 

,El seilor ZEPEDA. - Muy mal hecho. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Su 

Sefioría tenía derecho para hacerlo ... 
El señor GONZALEZ OLIVARES. - Señor Pre 

sldente y Honorable Cámara.,. 
El señor BRAÑES, - Yo no he aludido a Su 

Señoría. Solamente he contestado SUs observa­
ciones. 

- HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ 

El señor GONZALEZ OLIVARES, - Que se 
me respete m! derecho, señor Presidente, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - EstA 
con la palabra el Honorable señor González Oli­
vares. 

El señor BARRUETO. - Pué aludido en for­
ma muy cariñosa, por lo demá.s. 
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%!J.-DESCONOCIMIENTO DE LOS DERECHOI!I 
DE PEQUE~OS EMPRESARIOS DE AU­
TOBUSES POR LA DIRECCION GENE­
RAL DE TRANSPORTE ~ DE TRANSITO 
PUBLICO. - PETICION DE OFICIO. 

El sefior ATIElNZA (Presidente). - Pueae 
usar de la palabra el Honorable señor González 
Ollvares. 

El señor GONZALEZ OLIVARES. - Sellor 
Presidente y Honorables colegas; 

Me voy a referir a un problema que, en rea­
lidad, es una critica a un organismo que fué 
creado por la ley especial de emergencia y que 
se denomina "Dirección General de TranspOrte 
y. de Tránsito Público". 

La J;y N.o 7,173 dió 'atribuciones a Su Exce­
lencia el Presidente de la República para que 
interviniera en todo 10 que corresponda a la mo­
?1lización colectiva y movilización en general. 

E::¡te organismo ha intervenido en todos los 
problemas con que tiene atingencia, de acuer_ 
<10 con esta ley de emergencia. 

QUiero en este instante poner en conocimien­
to de la Honorable Cámara los procedimientos 
ut1lizadospor este organismo, con relación a los 
legítimos derechos de pequeños empresarios de 
autobuses, que no han tenido la suerte de ser 
atendIdos en sus peticiones, ni reconocidos los 
derechos que tienen, de acuerdo con lo estableci­
do en la ley a que me he referido. 

Es el caso, señor Presidente, que el 14 de 
marzo del presente año la empresa denominada 
"Rural Sur" hizo una presentación a la Dirp.c­
ción de Transporte. Y Tránsito Público, ¡¡ol1Cl­
tanda la autorización para establecer un reco.,. 
nido de microbuses entre Santiago y Rancagus.. 
Debo manifestar a la Honorable Cámara que 
la Empresa "Rural Sur" está compuesta pOr 
nueve modestísimos' empresarios de autobuses de 
tarifa popular, qUe hacen el servicio en todas laL 
comunas comprendidas entre Santiago y R9.n­
cagua. En oonsecuencia, ati-enden toda la movl­
lizacLón de esas apartadB.ll comun2o,S existentes 
entre las ciudllides que he nombrado. 

La petición de estos pequeños empresarios ha 
SUflido un verdadero vía crucis. Digo vía cructs 
porque después, de solicitar todos los antecE'den­
tes que corresponQen a las Municipalidades que 
otorgan estos permisos. a la Intendencia de la 
Provincia de O'Higgins e, inclUSO, a las Munt­
cipalidades rurales intermedias, esta petición 
fué denegada por la Dirección de Transpurte y 
Tránsito Público. 

Recurrieron al señOT Ministro del Interior, 
quien, en repetidas oportunidades, manifestó que 
se haría- justicia y que se les daría la autoriZa­
ción para establecer los recorridos de los mt­
arohuses, los que ya tenían construidos para 
ese servicio. 

Posteriormente, como el señor Ministro del In_ 
terior no solucionara este problema; acompañé 
a los dirigentes de esta institución, en compañia 
de mi Honorable colega señor Astolfo Tapia, a 
una audiencia con Su Excelencia el Presidente 
de la República, €n la cual se le entregó un 
memorial. que fundamentaba la justicia que asis­
te a estos empresarios para que se les concer.a 
autorización para hacer tales recorridos. Esto 
ocurrió en los primeros dias del mes pasado. 

Los antecedentes fueron devueltos al . señor 

Ministro del Interior, quien nos manifestó que 
a él no le correspondía dar solución a este pro­
blema, sino al señor Ministro de Obras Públi­
cas y Vias de Comunicacl.ón, ya que en ese en.. 
tonces se había creado una comisión que se de­
nominaba Consejo Nacional de Vialidad. El se­
ñor Ministro de Obras Públicas· y Vías de co­
municación, envió todos e~s antecedentes a. 1& 
Comisión de Vialidad para que ella resolviera so­
bre este asunto. La Comisión de Vialidad se 
reunió el 26 del mes pasado, y emitió un t.n­
forme en términos ambiguos, >en el cual no 
sólo se resuelve el problema de estos pequeños 
empresarios, sino que se informa desfavorable­
mente para sus intereses. 

Es esto, precisamente, lo que yo quiero ci1-
ticar, señor Presidente, porque este problema. de 
la movilización no debe ser patrimonio de 108. 
grandes empresarios ni de algunos funcionarios 
públicos que tienen SUs preferencias determina-
das. . 

El señor BEDOY A. - ¿Me permite Ulla inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor GONZALEZ OLIVARES. - Perdó­
neme, Honorable Diputado. Dispongo de muy po­
ca tiempo. En seguida le' concederé la interrup_ 
ción solicitada. 

Es el hecho, señor Presidente, que el 25 . de 
enero del presente año, se constituyó una so­
ciedad anónima, compuesto por varios empre6a­
rios, que tienen mayor número de máqUinas '7 
mayor capital. Esta sociedad se denominó "COm­
pañía de Omnibus Expresos, Santiago_Sur, LI­
mitada", y en ella tienen intereses personas co­
mo el señor Diuana, argentino, que ha sido ex­
pulsado del pais, medida que aún está vigen­
te, pero sin cumplirse. 

Forman parte de esta sociedad, varios señe_ 
res empresarios, que actualmente tienen el mo­
lv:polio de todos los microbuses fU la parte Uf­
Oana de Santiago. 

El ciudadano español, Victoriano COttera. es 
otro de los socios $'le esta Empresa, además da 
don Horacio Fuentes. Cálculos aproximadoS per­
miten decir que entre estos cuatro empresariolf, 
poseen un total 'de doscientos microbuses. 

Además, es socio de esta Empresa un ex oo. 
lega nuestro, Diput!lido en el anterior período. 

¿Cuál ha sido, entonces, señor Presidente, la 
razón que ha tenido la Dirección de Tn,nspor­
te y Tránsito Público, para no conceder a est05 
pequeños empresarÍlOs autorización para hacer 
este recorrido? Como decia anteriormente. sólo 
cuentan con catorce autobuses, que sirven a t;o.. 
da la población que hay desde Santiago a Ran-
cagua. . 

Además, sefior Presidente, cabe advertir que 
estos aut()buses son de tarifa popular. Por es­
ta razón, esta gente, para financiar sus servi­
cios y para favorecer, en mejor forma, a estas 
comunas, había solicitado recorrido para estos 
microbuses. 

Esta es la razón por la cual a estos modestos 
empresariÜ\S no se les ha concedido este reco­
rrido y, en cambio, se les dió a las personas que 
he nombrado anteriormente. 

Vió la luz púbhca, señor Presidente, una ex­
posidón hecha por los empresarios de la rural 
sur, en la cual solicitaban justicia del conse10 
de Vialidad. En ella está contenida la 'traIIÜ­
tación" que se ha hecho a esta Empresa PQl' 
Parte de las autoridades, y, muy especialmente. 
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por la Dirección de Transporte y Tránsitc Pú­
blico, que es la que ha informado desfavorable­
mente la petición de estos empresarios. 

No quiero hacer recaer la responsabilldad de 
estlJs hechos en el señor Mmistro del Interior, 
Ini en Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica, ni en el señor Ministro de Obras Públi_ 
cas y Vías de Comunicación, quienes SÓlu ultl­
mamente han tenido conocimiento de este pro­
blema. 

Conozco el informe que el funcionario de ehe 
servicio ha puesto en conocimiento del señor Mi­
nistre del Interior y de Su Excelencia el Presirten­
te de la RepÚblica. Puedo manifestar a la H,"no' 
rabIe Cámara, con documentos que tengo aqm a 
la mano, qUe les antecedentes que ese funcionario 
ha hecho llegar al Gobierno, no son, en realldad, 
los que debió acompañar para solucienar este oro_ 
blema. Ellos quedan desvirtuados con el he,·ho 
Qe que todas las MuniCipalidades, desde Santui,go 
a Rancagua, le han dado el visto bueno a este 
servicio popular de autobuses que tienen lOS em­
presarios de la "Rural-Sur:'. 

El funcionariu aludide, en el informe qUe ~a 
hecho llega'!" al Gobierno, ha manifestado que las 
autoridades edilicias no han dado su consenti­
miento a la petición de estos empresarios. Esto nu 
es efectivo, señor Presidente, porque las MUlLCl 
palidades de Paine, Graneros, San FranC1SC{, de 
Mosta:cal y la Junta Reguladora del Tránsito de 
la provincia de O'Higgins, le han dado su visto 
bueno, e, incluso, le han fijado horario." 

Entonces, la única razón que se ha tem.do pa­
ra dar dicho recorrido a otros empres2.ric.s ha si­
do, única y exclusiva;mente, favorecer interes de­
terminados. 

Por cuya razón, señor Presidente, solicito que 
todos los antecedentes relacionados con este pro­
blema sean remitides a esta Honorable Cám>1ra 
dirigiéndose, al efecto. el respectivo oficio a,l señor 
Ministro del Interior: 

Yo quiero solicitar, ·por otra parte, que el se­
ñor Dirtctor de Transporto:) y Tránóito Público ha­
ga llegar a esta Honcrable Cámara una nómiúa 
de todos los recorridos de microbuses, con los 
nombres de sus respectivos empresarios, tantú de 
Santiago como de las comun~.s urbanas y rurales 

Debo hacer presente, señor Presidente, que ha 
habidc persecución en contra de estos empl,"~a­
rios, que son nueVe y tienen catorce máquinas 

Tengo conocimiento, ademp..s, que desde ene­
ro a esta parte, se han otorgado diversos n'eo­
rridos de microbuses a estos mismos empresa­
rios a quienes se les concedió el reccrrido de San­
tia,go a Rancagua y que tienen la Empresa d",no­
minada Omnibus Expresos Sur, Limitada. 

Por €S') es que levanto mi voz para defender a 
estos pequeños empresarios de aut<>buses, tal !:Q­

mo lo hice cuando se discutió el proyecto, despa­
chado por el Congreso Nacional, que creó la Em­
presa Nacional de Transportes Colectivos. 

Hay un monopolio entre los grandes empresa­
rios que ahogan los intereses de los pequeños. 1011 

cuales tienen derecho a obtener utilidades, máxi­
me si se consideran les gastos y esfuerzos que han 
hecho para atender, con tarifas popular, a. modes­
tas poblaciones qUe hay entre Santiago y Ran­
cagua. 

Señor Presidente, levanto mi voz de protesta a 
:fin de que esta situación no se siga repitiendo. 
~or ctra parte, considero que Su Excelencia el 

Presidente de la República no ha tenidc una Irl­
formación exacta de todos los antecedentes r"­
lacionados con esta cuestión, a pesar de que ellos 
fueron puestos en conocimiento del funcionario 
que tenia la obligación de dárselos. 

Adem(ts, debo dejar constancia que no tengo 
ninguna amistad personal con estos pequeños p.m­
presarios, ni tampoco me inspira ningún propt"i­
to mezquino al hacer estas críticas al Ejecutivo. 
Si las hago es con el objeto de evitar que estos 
hechos se sigan repitiendo y a fin de que se na­
ga justicia a. quienes emplean capitales y esf'1er­
zas por mejorar los medios de transportes de la 
gente humilde este país. 

Deseamos que se haga una fiscalización justa 
y se consideren todos les intereses en juego, pool' 

cuyO motivo no podemos permitir que funciona­
rios qúe tienen la Obligación de fiscalizar y ha­
cer justicia obren en sentido contrario. 

Termino solicitande que se inserte en el Bole­
tín de Sesiones y en la versión oficial de la 
Cámara, la petiCión que hicieron los empreSliriOl' 
de la "Rural Sur" al Consejo Nacional de Via' 
lidad, a fin de que este prOblema de la movili­
zación, que aJecta a toda la población, sea co­
nocido por tedo el país. 

El señor CIFUENTES (don Carlos, Presidente 
Accidental).- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para insertar en el Diario de Se­
siones y en la versión oficial la comunicación a 
que se ha referido el Honorable señcr Gonzále2.' 
Olin;res. 

Acordado. 
-El documento a que Se refiere el acnerd. 

anterior, dice así: 

"SOLICITAMOS JUSTICIA DEL CONSEJO 
NACIONAL DE VIALIDAD 

Exposición de la Asociación de Autobuses de la. 
Línea "Rural Sur" 

Más de tres meses de gestiones ha costado a 
los empresarios de autobuses "Rural Sur" conse_ 
gUir que se repare la injusticia cometida en con­
tra de esta Asocia.ción al concederse autori2ación 
dentro de nuestra línea a un servicio de micrc­
buses entre Santiago y Rancagua a la 'sociedad 
comercial "Compañía Ornnibus Expresos-Sur Limi­
taja", compué'.sta por persona.s totalmente ajenas 
a las que mantenemos el servicio de autobuses de 
\ tarifa popular. 

Esta Asociación se dirige pÚblicamente al Ho­
norable Consejo Nacicnal de Vialidad, porque en 
resgU2.rdo de sus propios intereses y en el de la 
población a que sirve, considera de su deber ha­
cerlo y porque también considera que el Honüra­
ble Consejo Nacional de Vialidad no permitirá Que 
se consume una injusticia con industriales modeo­
tes que aportan sus pequeños capitales al servi­
cio de pobladores que no tienen otros medios de 
tr~Jlsporte. . 

Con fecha 27 de junio del año en curso, expo­
nemos en nuestra presentación al Honorable Con­
sejo Nacional de Vialidad, qUe en la cemisión ca­
minera existen todos los antecedentes para que se 
repare la injusticia cometida en contra de esta 
Asociación, que constituye además un atropello a 
un convenio ad-referendum celebrado entre el Mi-
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nisterio del Interior, servido por don Julio Allard 
Pinto, y los representantes del Sindicato General 
de Dueños de Autobuses, en orden a autoriza) e.1 
establecimiento de servicios de microbuses a aque_ 
llos empres~.rios que mantengan servicios de au­
tobuses cen tarifas populares, como una compe'1' 
saClOn a los sacrificios de todo orden que les sig­
nifica el mantenimiento de estos últimos servi­
cios. 

Es también perniciosa la costumbre de lo~ se­
ñores Cottera, Diuana y Fuentes de ejercitar in­
fluencias interesadas extrañas pe.ra cometer sus 
atropellos, incluso de aseoiarse de parlamentrlcs 
en funciones para despojar de sus derechos a IOb 

modestos empresarios de "Rural Sur" procurán· 
dose de este modo odiosas concesiones de recorri­
des al margen de todo derecho. 

Por otra parte no es desconocida la táctica de 
los empresarios de la Sociedad "Compañía OlnIl!' 
bus Expresos Sur Limitada" de arruinar a <;'l~ 
oompetidores, para llegar a establecer de hecho 
el monopolio de los servicios que atienden cen tao 
rifas alta.s que vienen a ágravar aún más el pro· 
blema del alto costo de la vida. 

Es necesario considerar que con esta práctica 
de dar concesiones de micras con elevadas tari· 
fas a personas extrañas de las que hacen el mi.'. 
me servicio con tarifas populares, traerá irreme­
diablemente la desaparición de les autobuses de 
tarifas populares, por cuanto se les priva a esas 
empresarios de· una remuneración que les permití. 
rá. por lo menos renovar el material que n;., se 
encuentra en buenas· condiciones. 

Los mismos señores que han invadido los de­
reches de los empresarios de "Rural Sur", en so· 
ciedad con el ex diputado señor Jorge Rivera Vi .. 
cuña, son también propietarios exclusivos de to­
dos los microbuses de la Avenida Ma.tta dondp 
mantienen al margen a 19 de los 23 empresarl<.'S 
de autobmes de dicha línea, de los beneficios qvt' 
por acuerde con el Gobierno les correspond" y 
en cuya. línea mantienen 1 e 2 desvencijados au­
tobuses del año 1929 sólo para ape.recer como due' 
ños de autobuses de tarifa popular. 

Nos permitimos también insertar el extracto de 
la escritura de la Sociedad "Omnibus Expresos Sur 
Ltda.", publicadO en el "Diario Oficial" con fe­
cha 8 de marze de 1945, y podemos constatar CQn 

sorpresa que en dicha sociedad figuran dos extran_ 
jeros: Victoriano Cotera Torres y Juan Diuana 
Zamar; un miembro del Consejo Nacional de Via 

'lidad, don Horacio Fuentes López, y un diput",d() 
en funciones al constituirse dicha sociedad <jer, 
Joroge Rivera Vicuña. 

Para terminar, deseamos destacar el hecho inau_ 
dito de que se haya dado patente de legalidad 
a una sociedad comercial como la de los señores 
Diuana, Coter, Fuentes y el ex diputado Rivera 
Vicuña, y. se les haya da.do toda clase de facili­
dades para explotar servicioo a altos precios 
mientras que a nuestra Asociación se la man­
tiene privada de toda ayuda oficial, a pesar, ce­
rno lo dejamos expuesto, de servir con autobuses 
de tarifas populares fraccionadas. 

Es por otra parte lamentable que en nuestro 
e.fán de qUe se nos haga justicia hayamos négadc 
a molestar la atención de S. E. el Presidente de 
la RepÚblica, del señor Ministre del Interior v <j~l 
señor Mmistro de Obras Públicas y Vías de 00-

municaclOn, quienes también tienen ampliOs an­
tecedentes de nuestro problema. 

Por estas consideraciones. nos dirigimos desde 
la prensa al Honora.ble Consejo Nacional de Ifla­
lidad, 'esperando qUe con el cenocimiento que UI''' 
ne de este problema se habrá de formar un ('rj. 

terio, capaz de ejercer su función con altura de 
miras y conceder justicia a modestos empresarlOll 
chilenos, acogiendo nuestras peticion~. 

El ", extracto.-Por escritura otorgada hoy, ante 
mi Pedro Avales Ballivián. notario pÚblico de 
est~ departamento, Huérfanos m~l doscientos V"lD_ 

titrés don Horacio Fuentes Lopez, Constantml> 
ocho~ient;o,; noventa y ocho; don Juan Diuana Za. 
mar Los Muermos cero treinta y seis; don Victo­
rian~ Cotera Torres, Peumo mil ciento tremt~ 
y cinco. y don Jorge Rivera Vicuña., Huérfanos ~o­
vecientos setenta y dos, constituyeron una SOCle­
dad colectiva de responsabilidad limitada, dcml­
ciliada en Santiago, para la explotación de serv1-
cios de locomoción colectiva, especialmente en el 
sur del pa.ís y podrá establecer talleres, ,maestran­
zas' bomba,; de bencina y aceite, como asimlsmo 
fusionarse adquirir o tomar interés en sociedades 
similares, 'bajo la razón "Compañía Omn~bus E?,' 
presos-Sur Limitada", cuya uso y admimstraclOn 
corre.-ponderán a don Horacio Fuentes, con ,as 
facultades que indica, mandato que durará un 
año, prorrog,able por acuerdo de los tres c~artos 
de los secios y del capital. En caso de desl~ar­
se nuevo administrador se hará con el m!smo 
quorvm. Capital cua.tro millones, enterados: por 
el señor Fuentes, doscientos mil pesos, ya apor­
tados; por el señor Diuana, doscientcs mil peso~, 
ya aportados; por el señor Cotera, dOSCIentos mIl 
pesos, ya aport,ados; por el señor Rivera, cua~;o­
cientos mil pesos, ya apcrtados, y con tres ml.lo­
nes que se a.portará proporcionalmente a los apor­
tes hechos. en las fechas Y forma que determmen 
después de cada balance y por el acuerdo de tres 
cuartos de ellos y del capital. La responsabilldad 
de los socios limítase a sUs aportes. Plazc, diez 
años desde est~ fecha. Si alguno deseara retirar" 
se a'ntes, podrá hacerlo, previo aviso escrik; al 
administrador noventa días anticipados a la fe­
cha del próxi{uo balance. En caso de fallecim,en­
to de alguno de los sedos, 105 sobrevivientes po­
drán optr.r continuar con su sucesión o prOCeder 
a la liquidación.-'-- Santiago. enero veinticinco de 
mil llovecif1~tos cuarenta y Ónco.- (Fdo.) P,edro 
Avalo" R. -- Asociación de Autobuses "Rural-Sur" 

El señor GARCIA BURR.- El Honorable se­
ñor González Olivares pidió también un ofócio, 
señor Presidente. Yo quisiera que la Honorable 
Cámara acordara dirigir ese oficio, pidiendo que 
se indique el número de autobuses con que se 
atienden los diversos recorridos. 

El señor CIFUENTES, don Carlos, (Presidente 
Aocidental).- Si le parece a la Honorable Cáma. 
ra se dirigirá el oficio soHcitado. 

El señor VIV ANCO.- No ha,y acuerdo, señor 
Presidente. 

El señor CIFUENTES, don Carl'os, (Presidente 
Accidental).- Se enviará el oficio a nombre de 
Su Señoría. 

El señor GARCIA BURR.- Y del mio tam-
bién, señor Presidente. 

El señor BEDOYA.- Y también en el mio. 
El señor OJEDA.- Y mío. . 
El señor CIFUENTElS, don carlos, (Presidente 
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Accidental). - y también a nombre de loo Ho­
norables señores Garcia Burr, Bedoya y Ojeda. 

3O .. -ALZA DEL PRECIO. DE LA CARNE. 

Bl señor OJEDA.- Pido la palabra. 
El señor ClFUENTES, don Carl08, (PreSidente 

AccidentaD.- Puede usar de la palabra, Su Se­
ñoría. 

Ei señor OJEDA.- Señor Presidente, en la se­
sión de hoy, varios Honorables Diputados se han 
referido a la carestía de la vida. 

Tengo a la mano un diario de Santiago que con 
grandes títulos dice en su primera página: "El 
'señor Ministro de Agricultura pide el alza de la' 
carne". 
. El señor AHUMADA.- ¿Qué diario es, Hono­
rllible Diputado? 

El señor OJElDA.- "La Opinión", Honorable 
colega. 

El señor AHUMADA.- Muchas gTacias. 
El señor OJEDA.- Señor Presidente, este dia­

rio, después de hacer un comentario bastante 
acertado acerca de la pretensión del señor Mi­
n:stro de Agricultura publica íntegramente el ofi­
cio que este Secretario de Estado ha enviado al 
señor Comisario General de SUbsistencias y Pre­
cios, por el cual trasmite sus deseos de que el 
precio de la carne en vara, se aumente en 50 cen­
tavos el kilo. 

Entre otros párrafos- como no dispongo del 
tiempo suficiente. voy a leer solamente el últiruo-­
dice el señor Ministro qUe se sorprende de que 
en la actualidad pueda venderse carne a un pre-
cio más bajo que el año pasado. . 

"Como ínformación complementaria, que jus­
tifica en parte esta sugerencia, Se hacepre·sente 
qUe los precios durante este invierno, rara vez 
han excedido. de $ 7.60 el kilo en vara, en cir­
cunstancias que en 1944, los promedios mensua­
les de precios fuel"on los siguientes: 

CARNE DE 
PRIMERA 

CARNE DE 
SEGUNDA 

Julio .... .... .... $ 8.44 $ 7.90 
Agosto ... .... .... 8.87 8.82 
Seiltiembre. 9.53 9.53 

==============~===== 
"Igualmente me permito poner en su c<inoci­

mienw un clamor que existe entre lo.s ganaderos 
nacionales, debido a que, según ellos, se habría 
formado un "trust" de ¡¡¡basteros para no subir 
los precios del ganado en pie más allá de cierto 
limite (que seria $ 5.40 el kilo vivo, puesto en 
feria en santiago)". 

De esto se desprende, seño.r Presidente, que el 
seflOr Ministro de Agricultura- estimo. que no 
puede ser una actitud personal de este SecretarIo 
de Estado, sino que del Gobíerno- ha solicita­
do del señor Comisario General de Subsisteneias 
y Precios que alce el precio de la carne en cin­
cuenta centavOs por kilo. 

El señor CIFUENTES, don Carlos, (Presidente 
Accidental).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité Socialista. 

El1 señor OJEDA.- Desearía dos minutos más, 
señor presidente. 

El señor CIFUENTES, don Carloo, (Presidente 
Accidental).- So1i~ito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para prorrogar, por d08 minu­
too, el tiempo del Honorable señor Ojeda. 

El señor IRARRAZA V AL.--,- No se pueden to­
mar acuerdos, señor Presidente, porque no hay 
número. 

El señor OIi<"UENTES, don Carlos (Presidente 
Accide!.taJ).- No hay número en ia Sala. Ho­
norable señor O,iOOa. ' 

El. señor OJEDA.- Muy bien, señor Presidente. 

3l.-FINANCIAMIENTO DE LA LEY N.o 8,161. 
QUE CONCEDE CIERTOS BENEFICIOS A 
LOS JUBILADOS DE LOS FF. ce. DEL E. 
-PETICION DE OFICIO. 

El señor ClFUENTES, don Oarloo, (Presidente 
AccidentaD. - Corresponde el turno al Comité 
Conservador. En seguida, han soücitado. la pala­
bra, por cinco. minutos cada uno, los Honorables 
señores Montané y Ojeda. 

En su oportunidad solicitaré el asentimiento 
de la HonoraJble Cámara para conceder la pala­
bra a los Hono.rables señores Montané y Ojeda. 

Ofrezco la palabra en· el tiempO del Comité' 
Conservador. 

EJ1 señor REYES.- Pido la pala,bra, señOr Pre" 
sidente. 

El señor ClFUENTES, don Carlos, (Presidente 
AccidentaD.- Tiene la palabra Su Señor1a. 

El señor REYES.- Señor Presidente, me YO!! 
a referir a un rumnto de interés. para los jubila­
dos de la Empresa de los Ferrocarriles del Esta-
do. , 

La Ley N.O 8,101, de 23 de febrero último, ha­
ce extensivos a los ex empleadas de loo Ferroca­
rriles del Estado jubilados en otras reparticio­
nes públicas, y a quienes la Empresa paga parte 
de penSión Po.r los servicios prestados en e11'a, 103 
beneficios de las Leyes 6,841 y 7,571, e incluye al 
personal jubilado. del Ferrocarril de Lebu a ü» 
Sauces. y del Transandíno por Juncal, en las dJ&. 
posiciones de la última de las leyes citadas . 

. El ~rigen d~ dioha ley fué un mensaje del Mi-­
msterIO de Vlas y Comunicaciones enviado. en ei 
mes. de agosto de 1944, a fin de regularizar iS si-­
tu~c~ón de ·los jubilados de la AdministracióD 
PublIca, ron aporte de l~s FF. CC. del Estado 
y otorgarles 108 beneficios de las Leyes 6,341 y 
7,571, que les concedían ciertos aumentos y otr08 
beneficios, pero. que los Reglamentos de dichas 
leyes los dejaron al margen de ellas. 

Antes de su prom:l!gación. el Director General 
d~ ios FF. ce., dirigió a S. E. un telegTama, pi_ 
dléI,ldole . vetara l~ ley; pero. a pesar de ello. dada 
la JustiCIa. y el pequeño gasto qUe ella significa­
ba, fué promulgada por el Ejecutivo 

Sin embargo, hasta la feoha, la ~presa de loa 
FF. OC. del Estado no ha dado. cumplimiento. 3 
la ley, ya que estima que no dispone de fondos 
para cubrIr el mayor gasto qUe significa la apli­
cación de la ley. 

Con el Honorable señor Leighton, me acerqué 
al señor Ministro de Obras Públices y Vías de 
Comuniéación, hombre dinámico y que yo creí que 
iba a tomar muy en cuenta mis o.bservaciones 

El señor LEIGHTON. - Las ha tcmado Ho~ 
norable Diputado. 

El señor REYES.- Le manifesté· al señor Mi­
nistro. que lo.S jubilados de la Empresa de los .. ~­
rrocarriles del Est2Qo, a quienes afectaba la ley 
número 8.101, estaban en una situación desespera_ 
da, porque la ley había sido inoperante para ell03. 
dado que la Empresa de los Ferrccarriles' no }eS 
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pagaba el exceso que la ley otorgaba sobre las 
jubilaciones. 

En realidad, esto me hace recordar, señor Pre_ 
sident.e, aquella frase tan simpática de nuestro 
Quijote, cuando aconsejaba a Sancho, al tomu 
posesión de la ínsula Barataria Entonces, le de­
eia: "Acuérdate, amigo Sancho, de no dictar mu­
chas pragmáticas para qUe las que dictes se cum­
plan". 

Creo, señor Presidente, y Honorable Cámara ..• 
El señor EDWARDS.- Referente a las pala­

bras que está pronunciando Su Señoria, debo in­
formarle que ... 

El señor CARDENAS.- Ya está arreglado 
El señor EDW ARDS. - ... hace dos dias la Co­

misión de Hacienda de la Honorable Cámara co­
noció de un proyecto que da los fondos nece­
sarios para que la Caja de Previsión de los Il'e'­

rrocarriles pueda hacer el pago de lo adeudado. 
Este proyecto', seguramente, se someterá a la 

consideración de la Honcl'able Cámara en una 
próxima sesión. 

El señor REYES.-' Me iba a referir a esto 
Honorable Diputado. 

En realidad, esta ley debe cumplirse. 
Es por eso que me permito pedir a la Hono­

ra,.ble Cámara que se dirija oficio al señor M:­
nistro de Obras Públicas y Vias de Comunicación, 
a fin de que se nos informe si se cumple 1.1 lID 

esta ley. 

El señor LEIGHTON.- Puedo asegurar a Su 
Señoria y a la Honorable Cámara qUe el sefi& 
Ministro está muy preocupado de solucionar 1.'] 

conjunto de los problemas que afectan a la Il:m­
presa; pero me parece lógico, señor Pre&idf'nte. 
que junto con tener confianza, como ha manifes­
tado mi querido amigo señor Reyes, se tenga 
también un poco de paciencia para esperar. 

Los Ministros no son todopoderosos, Honorables 
colegas, y tienen que esperar que los ciudrlda.­
nos, especialmente los parlamentarios, compren­
dan su situación y les den tiempo para obrar. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor REYES.-También pediría a la Hono­

rable Cámara Que se dirigiera cficlo a la Contra­
Ioria a fin de que recabe el cumplimientú de 
esta ley. 

Me iba a referir a lo que expresÓ el Honor>.J,b'e 
señor Edwards. 

Si esta ley no pudiera cumplirse, quiSiera que 
Su Señoría recabara de la Comisión respectiv'" 
el pronto despacho del proyecto de ley que ha 
sido enviado por el Ejecutivo, si mal no recuer­
do, a fin de dar a la Caja de Previsión d", 106 

Ferrocarriles los recursos que necesita, 
El señor CARDENAS.- Ya está informado el 

proyecto. 
El señor REYES.- El proyecto de ley a 'que 

me he referido, dice: "Artículo únicc.- El mayor 
gasto que demande a la Empresa de los Ferro­
carriles la ap¡'icacl6n de la ley número 8.10l, de 
23 de febrero' del presente año, se deducirá de la 
retribución a. que se refiere el articulo 6.0 de la 
ley número 7.140, de 20 de diciembre de 1941' 

Si este proyecto estuviera informado por la Co­
misión respectiva, pediría, señor Presidente QllEl 

se colccara en la Tabla de Fácil Despacho 
El señor CIFTJENTES (don Carlos. Presidente 

AccidentaD.- La Mesa tendrá presente la peti­
ción del Honorable señor Reyes. ' 

32.-REGIMEN DE PREVISION y DESAHUCIO 
DE LOS EMPLEADOS DE LA CAJA DB 
CREDITO HIPOTECARIO.- ALCANCE A 
OBSERVACIONES SOBRE EL PARTICU­
LAR FORMULADAS POR EL SEÑ'OR BRA· 
ÑES EN LA PRESENTE' SESION. 

El señor YRARRAZAVAL.- Pido la palabra. 
El señor ClFUENTES (don Carlos, Presidente 

Accidental).- Tiene la pa,labra el Honorable se_ 
ñor Yrarrázaval. 

El señor YRARRAZAVAL.- Quiero hacenne 
cargo, señor Presidente, de las observaciones que 
ha formulado el Honorable señor Brañes, relati­
vas al régimen de previsión de la Caja de Crédito 
Hipotecario, y explicar a la Honorable. Cámara 
el origen de este debate, que es muy distinto del 
que imagina el Honorable Diputado. 

La opinión pÚblica conocía, desde hace ttem. 
po, un caso particular ocurrido en la Caja de 
Crédito Hipctecario. Se sabia qUe había un fun­
cionario público que, sin estar asistiendo a su 
empleo y sin estar percibiendo sueldo de la. Ca­
ja, estaba haciendo imposiciones en su Departa­
mento de Previsión, a fin de preparar, para más 
tarde, una suculenta jubilación. 

La Honorable Cámara conoce a este funciona­
rio. porque precisamente fué esta Hcnorable Cor­
poración la que, por unanimidad. decla.r6 -en un 
proyecto de acuerdo- algo así como que era tu­
digno de desempeñar el cargo de Director Genl"­
ral de Investig2.ciones ... 

El señor LEIGHTON.- Supongo que esa de. 
claración no tendria como base 10 que aft"ma. 
Su Señoría, y que no he.brá sido esa la intención 
de la Honorable Cámara ... 

El ~or YRARRAZA\TAL. - La situación en 
que se encontraba este empleado nosotros la creía­
mas única. Hoy sabemos que hay vatios funcio­
narios de la Caja de Crédito Hipoter.ario Qlle es­
tán desempeñando funciones en otros servicios 
extraño'. a la Caja y percilbiendo los sueldos co­
rrespondientes en esos servicios, a la vez que 
siguen haciendo imposiciones en la Caja, a fin 
de irse preparando el terreno para una futura 
jllbÍlación. 

Estas jubilaciones no las he discutido en cuan­
to a aquellos empleados que tienen largos años 
de servicios en la Caja. Las encuentro, si, exa­
geradas; pero tienen su exPlicarión V su justifi­
cación en 25. 30 Y 35 años de servicios 

Por esto, señor Presidente, di(l'O que ha sido 
equivocada la afirmación que ha hecho el Hono­
rable señor Brañes en el sentido de que yo he 
afirmado, a mi vez que todos estos ex emplea­
dos, que en 6 años han retirado 23 millones de 
pesos en jubilaciones, no las merecieran. 

No aije eso. señor Pre.<;idente. Dije que el ca­
so v"n\aderam~mte irritante era el de aquellos 
en:pleados que hab;:an e,.<;tado muy pocas años ai 
servicin de lA Ca ia: tres, cuatro cinco años, y .. _ 

El señor V1VANCO. - ¿Me permite,. Honorable 
Di'Putaoo? 

El señor YRARRAZAVAL. - Perdone, Hono­
rable Diputado. Tengo muy POCo tiempo para 
conceder interrupciones. Si se me prorrogara el 
tiempo ... 

Varios señores DIPUTADOS. - Que se le pro­
rrogue la hora ... 

El señor .ClFUENTES (don Carlos, Presiden­
te AccidentaD. - No se puede tomar acuerdo 
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para prorrogar la hora porque no hay número 
en la Sala. 

El señor YRARRAZAVAL. - Decia, señor Pre­
sidente, que no me he referido en n}ngún mo­
mento a estos empleados con largos anos de ser· 
vicios ni tampoco me he referido a modestos 
empl~ados que han sacado pequeñas jubilaciones. 
Estos. casos no puedo discutirlos, porque son ex­
plicables. 

Yo me he referido - repito - al caso de los 
funcionarios que han estado uno, dos", cuatro 
años al servicio de la Caja y que han obtenido 
jubilaciones de 200, 400, Y hasta 700 mil pesos, 
Que, como se ve, no ¡;-tlarda!1 proporción ... 

El señor LEIGHTON. - ¿Me permite una in-
terrupción, señor Diputado? _ 

Yo lamento mucc,(> que se pretenda hacer SI­

tuaciÓ'n de escándalo sobre cosas en que no hay 
escándalo. 

El señor CIFUENTES (don Carlos, Presidente 
Accid€ntal). - El Honorable señor Yrarrázaval 
no desea ser interrumpido. 

El! señor LEIGHTO)\l. - Lo lamento mucho, 
pero yo, cada vez :jue he t!ablado. he COnCN]­
do interrupeiones. 

Su Señoría está haciendo escándalo de una co-
sa que no es escándalo. 

Si me permite. le hago una sola observación ... 
El, señor YRARRAZAVAL. - No puedo dar 

interrupciones. Su Señoría sabe que no tengo 
tiem);>O. En la próxima sesión puede Su Señoría 
contestar, si puede ... 

El señor LEIGHTON. - Entonces, no diga in­
exactitudes. 

Su Señoría está repitiendo lo que dijo ante­
riormente aquí. 

El señor YRARRAZAVAL. Su señ9ría es· 
táexcesivamente nervioso. No me lo explico. 

Esos casos de largos años de servicios o de pe­
queñas jubilaciones no me merecen observado­
nes, pero esos diecinueve empleados con menos 
de cinco años de servicios que han sacado sobre 
cien mil pesos, cada uno, y que pOr .cierto son, 
todos radicales, no merecían .. 

El señor LEIGHTON. De acuerdo con los 
princ:ipios establecidos en la legislación de la 
Caja. 

No es posible que Su Señoría esté haciendo es­
cándalo sobre un servicio público, para que des· 
pués aparezcan en las páginas de "El Impar­
cial" o de "El Diario Ilustrado" informaciones 
sobre algo qUe no merece ser tratado en esa for­
ma. 

El señor YRARRAZAV AL. - Eso el país ya 
lo ha juzgado. Por lo demá.s, la situación a que 
me he referido tampoco tiene justifipaci<Ín en 
el arto .57. Esa diSl);>Osición, cuya derogación he 
pedido, a lo que se opusieron en sesiones pasa­
das los señores Diputados radiéales, es muy in· 
conveniente y ha dado origen - en parte - a 
estos abusos. 

E! señor LEIGHTON. - Se ha procedido en 
todo, de acuerdo con la ley de la Caja. Por otra 
parte, Su Señoría también aprObó el artículo 
que impugna. 

El señor' YRARRAZAVAL. - Pué iniciativa de 
la Il'J()uierda y se sO'''Prendió al Parlamento, pero 
como si fuera poco, a algunos empleados se les 
ha dado más de lo que les correspondía. Hasta 
250 mil pesos en un caso. Han sido sumas ex­
tras. 

El señor LElGHTON. - AqUf tengo la lista, 
señor Diputado. 

El señor YRARRAZA VAL. - Uala, y me en­
contrará razón. 

El señor CIFUENTES (don Oarlos, Presidente 
Accidental. - DespUés podrá hablar el Honora­
b1e señor Leighton, en el tiempo del Comité que 
le corresponda. 

El señor LEIGHTON. - Pertenezco a un Co-
mité que después no va a tener tiempo. _ 

El 5eñor YRARRAZAVAL. - El Honorable se­
ñor Brañes dice que hay una 1ey que obliga a pa­
gar estas indemnizaciones. Es la que me propon­
go modificar; pero no basta, porque además hay 
que evitar los abusos, las imposiciones de em· 
pleados que no están sirviendo a la Caja, las su­
mas extras que se otorgan ... 

El señor CARDENAS. - ¡En cambio, en el Se­
guro Obligatorio se dan pensiones de siete pesQS 
mensuales! ¡Y el proyecto sobre reajuste de ju­
bilaciones mÚlimas se aprueba! ¡Y las familias 
de los veteranos del 79 se mueren de hambre! 

El señor LEIGHTON. - No tiene nada que ver 
una cosa con la otra, Honorable Diputado. 

El señor YRARRAZA V AL - Dije el Honora· 
ble señor Brañes que hay diferencias entre la 
Caja Hipotecaria y su Departamen:o de Previ­
sión. 

Precisamente, se habla de "su" departamento 
de previsión, o sea, de un departamento de la 
Caja, que es una sec,ción de ella, manejada por 
el mismo Consejo; de modo que no podemos con­
siderar ... 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 
,El señor IRARRAZAV AL.- ". que sean co­

sas diferentes. Es Un distingo demasiado sutn pa­
ra que lo entienda ei pa.is. 

Yo he pedido en esta Cámara que reformemos 
el artículo 57 de la ley y han saltado)os Dipu­
tados radicales oponié ndose ... 

El señor BRAI'J'ES.- Porque se trata de un 
buen principio ... 

-VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

E! señor YRARRAZA V AL.- Y he pedido que el 
proyecto respectivo Se trate sobre tal:lla, omitién­
dOSe el informe de comisión, ya que la propia 
Caja de Crédito Hipotecario ha manifestado que 
es necesaria esta reforma de la ley. Pero, ¿qué 
sucede? Que hay una cantidad de empleados 
l1l;CVOSnT la Caja que están -es,peI1ando hacer uso 
de esta ley, porque han entrado hace 5 o 6 años; 
todavía no se han jubilado y quieren hacerlo en 
estas condiciones extremada } rubsurdamente ven­
tajosas. 

El Honorable señor Brañes se ha referido al 
Coruejero de la Caja señor Luis Silva, que hu­
biera podida oponerse a estas jubilaciones. Sé que 
hay varios Consejeros que no han estado de acuer 
de¡ v por eso no ha habido acuerdo de todos pa­
ra' tomar muchas de estas determinaciones pero 
~aJffipoco considero justo culpar a una pequeña 
minoría en el consejo, que desea la reforma de 
la ley que en parte origina estos abusos. 

En ,~eguida. el Honorable s-eñor BTañes ha cen­
surado que se haya traído al debate la persona 
del Presidente de la República. Yo no la he traí­
dO; ha sido ei señor Brañe.s. Tengo profundo res­
peto por la persona del Jefe del Estado y fe en 
su patriotismo, y en ningún momento he pre­
tendido echar sombras sobre su persona. 

No ha sido culpa mía qUe en la Usta que nOll 
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h.a mandado el Ministro de Hacienda figure el 
nombre del Excmo. señor Ríos entre los ex em­
pleados de la Gaja. 

El señor LEIGHTON.- ¡Pero así ha sido! 
El señor YRARRAZA V AL.- En seguida, hizo el HonoraJble señor Brañes una alusión, que no 

entendí bien:, a ciertos procesos, como el de las 
divisas, diciendo que se pOdía hacer una revisión de este proceso, ya que sólo se ha sobreseído 
t«nporal'mente. 

. Tengo fe en los 'I1rfbunales de JustiCia de la Nación; nunca un proceso se llevó con mayor 00-
Teridad y todos los \Wusados fueron sobreseidos 
definitivamente por el Ministro que conoció de 
él, y su fallo confirmado unánimemente por la 
Corte de Apelaciones. 

-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor YRARRAZA V AL.- La Corte declaró 
que no hul:Y delito. 

I!l1I. señor RUIZ SOLAR.- Está eqWvocad.o Su 
Señoría, El sobreseimiento en ese proceso es 
iempo'ral. 

1m señor RE'YES.- Se declaró que no ha.bía de­
uto. 

-HABLAN VARIOS SFJ:lItt>RES DIPUTADOS A LA VEZ. ' 
El señor RUIZ SOLAR.- ¡No confundamos los 

lérminOS! 
El señor LEIGHTON.- ¡Hubo algo peor que 

delito! 
El señor YRARRAZAVAL.- El Honorable se­

ñor Brañes hizo también mucha cuestión porque yo he usado el término jubilación, cuando, en 
realidad se trata de una venta de jubilación. Recon'ozco que no fui exactamente preciso en 
este término; pude haber entrado en más detalles, 
pero todo el mundo entiende ... 

El señor LEIGHTON ... - ¡Le sumó hasta los 
préstamos al señor Garretón!! 

El señor IRARRAZA VAL.- En realidad, yo me 
he referido a ios fondos totales retirados por es-
tos empleados de pocos años. . 

El señor LEIGHTON.- Incluso, préstamOs que 
no tienen nada que ver con esto. 

El señor YRARRAZAVAL.- No es franco ha-' oer esos distingos. Yo dije que no era posible que 
un func,ionario, como el señor Garretón, que ha 
estado durante dos años prestando servicios efe~ 
tivos a la Caja, siguiera después haciendo impo­
siciones ... 

El señor LEIGHTON.- ¡Con toda razón. de 
acuerdo con normas de carácter general! 

El ,señor YRARRAZA V AL.- ". mientras des­
empeñaba el cargo de Director General de Inves­
tigaciones, a fin de prepararse su fabulosa jUbi­
lación de $ 509.000. 

ElJ. señor LEIGHTON.- Es una norma seguida 
por todos los funcionarios que... ' 

El señor ClFUE1':l"m, don Carlos, (Presidente 
Acc'idental).- ¡Honorable señor Leightonl , 

Eiseñor LEIGHTON.- ¡ES que se sigue ha­
ciendo escándalo de esto, señor Presidente! 

El señor CIFUENTES, don Carlos, (Presidente 
AccidentaD.- Me perdona, Honorable Diputada, 
ha llegado la hora. , 

E1 señor YRARRAZAVAL.--Señor Presidente .•. 

El señor GIFUENTES, don Oarlos, (PresIdente 
Accidental). - Perdón eme, Honorable Diputado, 
no se puede tomar ningún acuerdo porque DO 
hay número en la Sala. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las ZI horas y 10 mi­
nutos. 

ENRIQUE DARROUY p .. 
Jefe de la Reó.acclón. 
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